
PRUEBA

PROP. MODIFICACIÓN DE RPT (FMTO. BOC) MALOALA                               Usuario :

Report IX_R000355:

15/12/2013       Fecha : 11:34

Propuesta 164010 RPT CONJUNTA AÑO 2011

Unidad Orgánica 464640 CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD

Adscripción

Grupo Preferente          GRUPO                   SOLO GRUPO PREFERENTE 

Especialidad

Cuerpo

Modo Acceso 1

Modo Acceso 2

Régimen Jurídico

Denominación puesto

Operación de Acceso

Tipo Agrupación

Ejercicio 2013

Tipo listado                T Todos

Página

Tipo popuesta

Tipo gestión 01

Tipo Localizacion : 2 Descripción localidad 

Orden prelación puesto : N

Administración

Tipo de plaza 1 S

Tipo de plaza 2 SY

Corrección de errores N

Unidad de la propuesta : 110  GOBIERNO DE CANARIAS

Sólo Consejería S
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PRUEBA

ANEXO I

GABINETE CONSEJERO

CONSEJERO

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

12312910 18  30,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            PLD SANTA CRUZ TENERIFEJE

*** Puestos de nueva creación  ***

Hoja Num : 1

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Asistencia y apoyo al titular del Departamento. 
Control de visitas,llamadas telefónicas, trabajos 
mecanográficos e informáticos, llevanza de las 
cuentas justificativas de dietas y gastos de 
representación así como las propias del Cuerpo.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

336740

336840

Programa...........: 1000.01.912A

SECRETARIO/A ALTO CARGO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO I

SERV.DE POLITICA EXTERIOR

D.G.RELACIONES CON AFRICA

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

12237010 24  60,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A231            
A232            

PCM SANTA CRUZ TENERIFEJE

*** Puestos de nueva creación  ***

Hoja Num : 2

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Tramitación de subvenciones, gestión y 
seguimiento de proyectos, apoyo a la Jefatura de
Servicio y las propias de su Cuerpo

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A2

325240

458440

Programa...........: 1000.14.143A

JEFATURA DE SECCIÓN DE 
COOPERACIÓN  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO I

GABINETE DEL VICECONSEJERO

VICECONSEJERIA DE HACIENDA Y PLANIFICAC.

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

12292910 18  26,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            PCM MADRIDJE

*** Puestos de nueva creación  ***

Hoja Num : 3

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las propias de su Cuerpo

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

347540

347640

Programa...........: 1000.12.912A

JEFAT./NEGOCIADO DE APOYO 
ADMIISTRATIVO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO I

SERVICIO DE RECAUDACION DE S/C DE TFE.

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

12200910

12239810

22

20

 40,00

 30,00

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C111            

C111            

1 AñO EXPERIENCIA AREA 
TRIBUTARIA

PCM

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

*** Puestos de nueva creación  ***

Hoja Num : 4

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Coordinación, control, tramitación  y propuesta 
en materia de recaudación ejecutiva. 
Coordinación y supervisión de otros empleados 
de la Unidad de acuerdo con las directrices 
emanadas de los órganos superiores del 
Departamento y del Jefe de Sección del que 
depende. Las funciones propias de su Cuerpo.

Coordinación, control, tramitación y propuesta 
en materia de recaudación ejecutiva. 
Coordinación y supervisión de otros empleados 
de la Unidad de acuerdo con las directrices 
emanadas de los órganos superiores del 
Departamento y del Jefe de Sección del que 
depende. Las funciones propias de su Cuerpo

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C1

C1

342240

3309110

Programa...........: 1000.07.932A

J/NDO.COORDINACIÓN 
RECAUDAC.EJECUTIVA  

JEFATURA NEGOCIADO 
RECAUDACIÓN EJECUTIVA  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO I

SERVIC.DE CONTRATAC.Y JUNTA CONSULTIVA

D.GRAL.PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

12313510 24  60,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A231            
A232            

PCM SANTA CRUZ TENERIFEJE

*** Puestos de nueva creación  ***

Hoja Num : 5

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Gestión y tramitación de expedientes de 
contratación administrativa de la D.G. y gestión 
del Registro de Contratistas en el ámbito de la 
provincia de Sta. Cruz de Tenerife. Elaboración 
de informes. Las propias de su Cuerpo. 
Específicamente, la coordinación y el control de 
personal a su cargo, de acuerdo con las 
directrices emanadas de los órganos superiores 
del Departamento y del Jefe de Servicio del que 
dependa.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A2

346740

346940

Programa...........: 1000.10.923B

JEFE DE SECCION CONTRATACIÓN  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO I

SERVICIO DE INVENTARIO Y PATRIMONIO

D.GRAL.PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

12309110

12309210

20

20

 50,00

 50,00

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C111            

C111            

PCM

PCM

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

*** Puestos de nueva creación  ***

Hoja Num : 6

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Control servicios y necesidades diversas de los 
EE.SS.MM. Control consumos luz, agua y 
teléfono. Control aparcamientos. Gestión 
autorizaciones uso Salón de Actos. Distribución 
espacios en los Edificios. Las propias del 
Cuerpo.

Control servicios y necesidades diversas de los 
EE.SS.MM. Control consumos luz, agua y 
teléfono. Control aparcamientos. Gestión 
autorizaciones uso Salón de Actos. Distribución 
espacios en los Edificios. Las propias de su 
Cuerpo.

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C1

C1

346740

3401910

Programa...........: 1000.10.923B

ADMINISTRADOR EDIFICIO ADMTVO.  
(#)

ADMINISTRADOR EDIFICIO ADMTVO.  
(#)

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO I

SERVICIO DE OFICINA TÉCNICA

D.GRAL.PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

12290210

12290310

28

24

 75,00

 50,00

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A121        ARQ 

A121        IIN 

PCM

PCM

TENERIFE/GRAN CANAR.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

*** Puestos de nueva creación  ***

Hoja Num : 7

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Coordinación del Servicio. Obras mayores. 
Redacción de proyectos de arquitectura y 
dirección de obras. Informes. Valoraciones. 
Análisis del patrimonio. Redacción de normas 
técnicas. Apoyo al Inventario. Planificación de 
actuaciones técnicas en edificios. Informes 
sectoriales en la información pública del 
planeamiento

Proyectos y control de mantenimiento. 
Redacción de proyectos de ingeniería, 
subdirección de obras y coordinación de 
seguridad y salud. Informes sobre instalaciones. 
Trabajos técnicos relacionados con las 
instalaciones. Redacción de normas técnicas

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1

A1

346740

3439710

Programa...........: 1000.10.923B

JEFE/A DE SERVICIO DE OFICINA 
TÉCNICA  

TÉCNICO/A  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO I

ASESORÍA JURÍDICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

12293410 28  75,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A122            PCM LAS PALMAS GRAN CAN.JE

*** Puestos de nueva creación  ***

Hoja Num : 8

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Representación y defensa en juicio de la 
Administración de la CAC, emisión de informes y
asistencia a mesas de contratación y órganos 
colegiados sectoriales, en los términos previstos
en el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Servicio Jurídico del 
Gobierno de Canarias

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1

336940

337940

Programa...........: 1000.02.923D

LETRADO DEPARTAMENTAL  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO I

COMISION DE VALORACIONES DE CANARIAS

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

12239410

12264110

12264310

12264410

12264510

12239510

24

26

26

24

24

18

 60,00

 67,00

 67,00

 60,00

 60,00

 26,00

F

F

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A244        ITA 

A111            

A111            

A244        ART 

A244        ART 

C211            

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

JE

JE

JE

JE

*** Puestos de nueva creación  ***

Hoja Num : 9

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Elaborar los informes de valoración cuando se 
trate de suelo rústico, o no urbanizado. Apoyo a 
la Comisión de Valoraciones, elaboración de 
informes y todas aquellas otras relacionadas con
su cuerpo que le sean encomendadas

Instruir expedientes que sean competencia de la 
Comisión de Valoraciones, elaborando 
propuestas de resolución; elaboración de 
informes y todas aquellas relacionadas con su 
Cuerpo, que le sean encomendadas. Secretario 
suplente primero de la Comisión de Valoración 
de Canarias

Instruir expedientes que sean competencia de la 
Comisión de Valoraciones, elaborando 
propuestas de resolución; elaboración de 
informes y todas aquellas relacionadas con su 
Cuerpo, que le sean encomendadas. Secretario 
suplente segundo de la Comisión de Valoración 
de Canarias

Elaborar informes de valoración cuando se trate 
de suelo urbano y/o urbanizable, así como de las 
edificaciones. Apoyo a la Comisión de 
Valoraciones, elaboración de informes y todas 
aquellas otras relacionadas con su Cuerpo que 
se le sean encomendadas

Elaborar informes de valoración cuando se trate 
de suelo urbano y/o urbanizable, así como de las 
edificaciones. Apoyo a la Comisión de 
Valoraciones, elaboración de informes y todas 
aquellas otras relacionadas con su Cuerpo que 
se le sean encomendadas

Tramitación de los expedientes, requerimientos, 
subsanaciones, notificaciones, etc. Tramitación 
de dietas, archivo de actas y certificaciones. 
Gestión administrativa del servicio, las propias 
de su cuerpo

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A2

A1

A1

A2

A2

C2

336940

3419310

Programa...........: 1000.02.923D

JEFATURA DE SECCIÓN  

JEFATURA SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN 

JEFATURA DE SECCIÓN DE 
INSTRUCCIÓN  

JEFATURA DE SECCIÓN  

JEFATURA DE SECCIÓN  

JEFATURA DE NEGOCIADO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO I

COMISION DE VALORACIONES DE CANARIAS

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

12239610 18  26,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            PCM LAS PALMAS GRAN CAN.JE

*** Puestos de nueva creación  ***

Hoja Num : 10

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Tramitación de los expedientes, notificaciones, 
requerimientos, recursos, etc.; alimentación 
base de datos. Gestión administrativa del 
servicio, las propias de su cuerpo

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

336940

3419310

Programa...........: 1000.02.923D

JEFATURA DE NEGOCIADO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO I

APOYO AL DIRECTOR GENERAL

DIREC.GRAL.DE SEGURIDAD Y EMERGENCI

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

12289810 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

SCO LAS PALMAS GRAN CAN.JN

*** Puestos de nueva creación  ***

Hoja Num : 11

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las propias de su categoría

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

II

335040

335140

Programa...........: 1000.13.132A

PROGRAMADOR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO I

SERVICIO DE ASUNTOS GENERALES

DIREC.GRAL.DE SEGURIDAD Y EMERGENCI

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

12313210

12289510

12289610

L

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

SCO

SCO

SCO

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JN

JN

JN

*** Puestos de nueva creación  ***

Hoja Num : 12

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las propias de la categoría.

Las propias de su categoría

Las propias de su categoría

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

IV

IV

IV

335040

335340

Programa...........: 1000.13.132A

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

CONDUCTOR SUBALTERNO  

CONDUCTOR SUBALTERNO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO I

SERVICIO DE SEGURIDAD

DIREC.GRAL.DE SEGURIDAD Y EMERGENCI

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

12290010

12313110

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

SCO

SCO

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JN

JN

*** Puestos de nueva creación  ***

Hoja Num : 13

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las propias de la categoría.

Las propias de la categoría.

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

IV

IV

335040

335440

Programa...........: 1000.13.132A

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO I

SRV.PROTECCIÓN CIVIL Y ATENC.EMERGENCIAS

DIREC.GRAL.DE SEGURIDAD Y EMERGENCI

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

12291110 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

INGENIERO SUPERIOR
LICENCIADO EN BIOLOGÍA 
MARINA
LICENCIADO EN CIENCIAS DEL 
MAR
GEOLOGO
LICENCIADO GEOGRAFIA
LCDO. EN CIENCIAS FÍSICAS O 
QUÍMICAS
GRADO EN SEGURIDAD Y 
CONTROL DE RIESGOS

SCO LAS PALMAS GRAN CAN.JN

*** Puestos de nueva creación  ***

Hoja Num : 14

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Apoyo al jefe de sección en la redacción y 
gestión del plan de salvamento marítimo 
autonómico, y en la redacción de estudios, 
coordinación y trabajos en materia de 
prevención de riesgos  y salvamento marítimo. 
Informes sobre planes de autoprotección 
promovidos por administraciones o empresas. 
Apoyo a la gestión del registro autonómico de 
planes de autoprotección. Propuesta redacción 
normativa sectorial. Coordinación y apoyo del 
grupo GES. Coordinación de emergencias y 
apoyo a administraciones locales en la atención 
de emergencias.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

I

335040

335540

Programa...........: 1000.13.132A

TITULADO SUPERIOR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO I

POLICIA CANARIA

DIREC.GRAL.DE SEGURIDAD Y EMERGENCI

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

12306910

12307010

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

LICENCIADO EN BIOLOGIA SCO

SCO

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JN

JN

*** Puestos de nueva creación  ***

Hoja Num : 15

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las propias de su categoría profesional 
establecidas en el Convenio

Las propias de su categoría profesional 
establecidas en el Convenio

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

I

I

335040

3419510

Programa...........: 1000.13.132A

TITULADO SUPERIOR  

TITULADO SUPERIOR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO I

FORMACION

DIREC.GRAL.DE SEGURIDAD Y EMERGENCI

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

12289710 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

SCO SANTA CRUZ TENERIFEJN

*** Puestos de nueva creación  ***

Hoja Num : 16

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las propias de su categoría

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

IV

335040

431540

Programa...........: 4000.01.132A

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

GABINETE CONSEJERO

CONSEJERO

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

24679 18  26,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            PLD SANTA CRUZ TENERIFEJE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 1

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Asistencia y apoyo al titular del Centro Directivo,
control de visitas,llamadas telefónicas, trabajos 
mecanográficos e informáticos, llevanza de las 
cuentas justificativas de dietas y gastos de 
representación así como las propias del Cuerpo.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

336740

336840

Programa...........: 1000.01.912A

SECRETARIA DE ALTO CARGO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

GABINETE DEL VICECONSEJERO

V.ECONOMIA Y AS.ECON.CONLA UNION EUROPEA

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

24688 18  28,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            PLD LAS PALMAS GRAN CAN.JE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 2

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Asistencia y apoyo al titular del Centro Directivo,
control de visitas,llamadas telefónicas, trabajos 
mecanogr ficos e inform ticos, llevanza de las
cuentas justificativas de dietas y gastos de 
representación así como las propias del Cuerpo.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

348140

348240

Programa...........: 1000.04.912A

SECRETARIA DE ALTO CARGO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

SERVICIO DE INFORMACIÓN EMPRESARIAL

DIRECCIÓN GRAL.PROMOCIÓN ECONÓMICA

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

21021 14  15,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            PCM LAS PALMAS GRAN CAN.JE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 3

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las propias de su Cuerpo.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

346040

346240

Programa...........: 1000.09.433C

AUXILIAR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

SERVICIO DE INCENTIVOS ECONÓMICOS

DIRECCIÓN GRAL.PROMOCIÓN ECONÓMICA

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

24684

21023

14

14

 15,00

 15,00

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            

C211            

PCM

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 4

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las propias de su Cuerpo.

Las propias de su cuerpo.

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

C2

346040

346340

Programa...........: 1000.09.433C

AUXILIAR  

AUXILIAR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

SERVICIO DE COOPERACIÓN ECONÓMICA

DIRECCIÓN GRAL.PROMOCIÓN ECONÓMICA

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

21019

26389

14

14

 15,00

 15,00

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            

C211            

PCM

PCM

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 5

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las propias del Cuerpo.

Las propias de su cuerpo

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

C2

346040

346440

Programa...........: 1000.09.433C

AUXILIAR  

AUXILIAR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

SERV.RELAC.ECONÓM.CON UNIÓN EUROPEA

DIRECCIÓN GRAL.PROMOCIÓN ECONÓMICA

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

21033

26393

26395

14

14

14

 15,00

 15,00

 15,00

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            

C211            

C211            

PCM

PCM

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

JE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 6

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las propias de su cuerpo

Las propias de su cuerpo

Las propias de su cuerpo

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

C2

C2

346040

346540

Programa...........: 1000.09.433C

AUXILIAR  

AUXILIAR  

AUXILIAR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

APOYO AL DIRECTOR GENERAL

D.G.RELACIONES CON AFRICA

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

10196110 E

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

LNE STA CRUZ T O LAS PAL

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 7

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Apoyo material al Director General. Atención 
telefónica. Preparación de cartas y escritos. 
Hacer reservas de pasajes y alojamientos. 
Tramitación Comisiones de Servicios. Gestión 
documental.

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

325240

325340

Programa...........: 1000.14.143A

SECRETARIO/A DE DIRECCION  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

SERV.DE POLITICA EXTERIOR

D.G.RELACIONES CON AFRICA

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

11171810 26  67,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A111            LICENCIADO/A EN DERECHO O 
ECONOMICAS
FRANCES E INGLES

PCM SANTA CRUZ TENERIFEJE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 8

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Estudios, informes, propuesta y colaboración en 
la gestión económica y administrativa de los 
expedientes en materia de cooperación 
internacional para el desarrollo. Tramitación 
subvenciones en la materia.

IN

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1

325240

458440

Programa...........: 1000.14.143A

J/SEC. DE COOPERACIÓN  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

GABINETE DEL DIRECTOR GENERAL

DIREC.GRAL.PLANIFICACION Y PRESUP.

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

23374 12  14,15 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

E711            6 MESES
EXP. PRESUPUESTOS

PCM LAS PALMAS GRAN CAN.JE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 9

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Apoyo a la Secretaria/o de Alto Cargo en el 
control de llamadas telefónicas, visitas...

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

E

341340

341440

Programa...........: 1000.03.912A

SUBALTERNO APOYO DIR.GRAL  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

SERV.PLANIFC.Y PROGRAM.RETRIBUCIONE

DIREC.GRAL.PLANIFICACION Y PRESUP.

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

21147

19911 14  15,00

L

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

LICENCIADO EN DERECHO

C211            

SCO

PCM

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.JE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 10

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las que establece el Convenio en vigor.

Las propias de su Cuerpo

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

I

C2

341340

341640

Programa...........: 1000.03.931C

TITULADO SUPERIOR  

AUXILIAR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

SERV.REFORMA DE GESTIÓN GTO.PUBL.

DIREC.GRAL.PLANIFICACION Y PRESUP.

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

4738 14  15,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            PCM LAS PALMAS GRAN CAN.JE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 11

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las propias del Cuerpo.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

341340

341740

Programa...........: 1000.03.931C

AUXILIAR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

SERV.COORD.ADMTVA. Y REG. INTER.

D.GRAL.DEL TESORO Y POLÍTICA FINAN.

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

4073 12  12,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

E711            PCM LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 12

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Servicios de cartería y reprografía, traslado de 
documentos y expedientes, entrega de 
notificaciones, otras de naturaleza análogas y 
las propias de su Cuerpo.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

E

344940

345140

Programa...........: 1000.06.923C

SUBALTERNO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

SERVICIO DEL TESORO

D.GRAL.DEL TESORO Y POLÍTICA FINAN.

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

25901 14  15,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            PCM SANTA CRUZ TENERIFEJE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 13

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las propias de su Cuerpo.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

344940

345240

Programa...........: 1000.06.923C

AUXILIAR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

SERV.CENTRAL RÉGIM.INTERIOR

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

23394 12  14,15 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

E711            1 AñO EXPERIENCIA AREA 
TRIBUTARIA

PCM LAS PALMAS GRAN CAN.JE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 14

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Control y propuesta de distribución de trabajos 
de la categoría, organización de suplencias. 
Control de trabajos de reprografía. Las propias 
del Cuerpo al que pertenece

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

E

342240

342440

Programa...........: 1000.07.932A

SUBALTERNO-COORDINADOR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

UNID.COORD.DEL AREA TRIBUTOS CEDIDOS

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

4779

4768

14

14

 15,00

 15,00

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            

C211            

1 AñO EXPERIENCIA AREA 
TRIBUTARIA

1 AñO EXPERIENCIA AREA 
TRIBUTARIA

PCM

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 15

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las  propias de su Cuerpo y atención al público 
y por tanto, atención al público de forma 
presencial, telefónica y telemática, así como la 
captura informática de declaraciones, 
documentos y datos.

Las  propias de su Cuerpo y atención al público 
y por tanto, atención al público de forma 
presencial, telefónica y telemática, así como la 
captura informática de declaraciones, 
documentos y datos.

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

C2

342240

343040

Programa...........: 1000.07.932A

AUXILIAR  

AUXILIAR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

ADMIN.TRIB.IMPORT.LAS PALMAS

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

4846

4045

4830

20790

8968

8969

4838

14

12

14

14

14

14

 15,00

 12,00

 15,00

 15,00

 15,00

 15,00

F

F

F

L

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            

E711            

C211            

C211            

C211            

C211            

1 AñO EXPERIENCIA AREA 
TRIBUTARIA

1 AñO EXPERIENCIA AREA 
TRIBUTARIA

1 AñO EXPERIENCIA AREA 
TRIBUTARIA

1 AñO EXPERIENCIA AREA 
TRIBUTARIA

PCM

PCM

PCM

SCO

PCM

PCM

PCM

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

TELDE

JE

JN

JE

JE

JE

JE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 16

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las  propias de su Cuerpo y atención al público 
y por tanto, atención al público de forma 
presencial, telefónica y telemática, así como la 
captura informática de declaraciones, 
documentos y datos.

Las propias del Cuerpo.

Las  propias de su Cuerpo y atención al público 
y por tanto, atención al público de forma 
presencial, telefónica y telemática, así como la 
captura informática de declaraciones, 
documentos y datos.

Las que establece el Convenio en vigor

Las  propias de su Cuerpo y atención al público 
y por tanto, atención al público de forma 
presencial, telefónica y telemática, así como la 
captura informática de declaraciones, 
documentos y datos.

Las  propias de su Cuerpo y atención al público 
y por tanto, atención al público de forma 
presencial, telefónica y telemática, así como la 
captura informática de declaraciones, 
documentos y datos.

Las  propias de su Cuerpo y atención al público 
y por tanto, atención al público de forma 
presencial, telefónica y telemática, así como la 
captura informática de declaraciones, 
documentos y datos.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

E

C2

IV

C2

C2

C2

342240

343340

Programa...........: 1000.07.932A

AUXILIAR  

SUBALTERNO  

AUXILIAR  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

AUXILIAR  

AUXILIAR  

AUXILIAR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

ADMON.TRIB.IMPORTAC.DE S/C DE TENERIFE

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

4782

4151

4927

4947

14

12

14

14

 15,00

 12,00

 15,00

 15,00

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            

E711            

C211            

C211            

1 AñO EXPERIENCIA AREA 
TRIBUTARIA

1 AñO EXPERIENCIA AREA 
TRIBUTARIA

1 AñO EXPERIENCIA AREA 
TRIBUTARIA

PCM

PCM

PCM

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SAN CRISTÓBAL LAGUNA

JE

JE

JE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 17

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las  propias de su Cuerpo y atención al público 
y por tanto, atención al público de forma 
presencial, telefónica y telemática, así como la 
captura informática de declaraciones, 
documentos y datos.

Las propias del Cuerpo.

Las  propias de su Cuerpo y atención al público 
y por tanto, atención al público de forma 
presencial, telefónica y telemática, así como la 
captura informática de declaraciones, 
documentos y datos.

Las  propias de su Cuerpo y atención al público 
y por tanto, atención al público de forma 
presencial, telefónica y telemática, así como la 
captura informática de declaraciones, 
documentos y datos.

CAC

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

E

C2

C2

342240

343740

Programa...........: 1000.07.932A

AUXILIAR  

SUBALTERNO  

AUXILIAR  

AUXILIAR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

ADMON.TRIBUTOS CEDIDOS S/C TENERIFE

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

4153

18721

12

14

 12,00

 15,00

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

E711            

C211            1 AñO EXPERIENCIA AREA 
TRIBUTARIA

PCM

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFEJE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 18

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las propias del Cuerpo.

Las  propias de su Cuerpo y atención al público 
y por tanto, atención al público de forma 
presencial, telefónica y telemática, así como la 
captura informática de declaraciones, 
documentos y datos.

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

E

C2

342240

343840

Programa...........: 1000.07.932A

SUBALTERNO  

AUXILIAR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

ADM.TRIBUT.INTER.Y PROP.S/C TFE.

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

4035 14  15,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            1 AñO EXPERIENCIA AREA 
TRIBUTARIA

PCM SANTA CRUZ TENERIFEJE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 19

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las  propias de su Cuerpo y atención al público 
y por tanto, atención al público de forma 
presencial, telefónica y telemática, así como la 
captura informática de declaraciones, 
documentos y datos.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

342240

343940

Programa...........: 1000.07.932A

AUXILIAR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

ADMON.TRIBUTARIA INSULAR LANZAROTE

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

22663 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

SCO ARRECIFE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 20

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las que establece el Convenio en vigor.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

IV

342240

344040

Programa...........: 1000.07.932A

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

ADMON.TRIBUTARIA INS.FUERTEVENTURA

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

26336

27141

4163

14

12

 15,00

 12,00

L

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            

E711            

1 AñO EXPERIENCIA AREA 
TRIBUTARIA

SCO

PCM

PCM

PUERTO DEL ROSARIO

PUERTO DEL ROSARIO

PUERTO DEL ROSARIO

JE

JN

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 21

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las que establece el Convenio en vigor.

Las propias de su Cuerpo.

Las propias de su Cuerpo.

CAC

IN

IN

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

IV

C2

E

342240

344140

Programa...........: 1000.07.932A

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

AUXILIAR  

SUBALTERNO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

ADMON.TRIBUTARIA INSULAR LA GOMERA

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

4828 14  15,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            1 AñO EXPERIENCIA AREA 
TRIBUTARIA

PCM SAN SEBASTIÁN GOMERAJE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 22

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las  propias de su Cuerpo y atención al público 
y por tanto, atención al público de forma 
presencial, telefónica y telemática, así como la 
captura informática de declaraciones, 
documentos y datos.

IN

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

342240

344340

Programa...........: 1000.07.932A

AUXILIAR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

ADMON.TRIBUTARIA INSULAR EL HIERRO

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

25863 14  15,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            1 AñO EXPERIENCIA AREA 
TRIBUTARIA

PCM VALVERDEJE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 23

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las Propias de su Cuerpo

IN

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

342240

344440

Programa...........: 1000.07.932A

AUXILIAR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

SERVIC.INSPEC.TRIBUTOS S/C TENERIFE

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

4157 12  12,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

E711            PCM SANTA CRUZ TENERIFE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 24

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las propias del Cuerpo

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

E

342240

344640

Programa...........: 1000.07.932A

SUBALTERNO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

SERVICIO DE RECAUDACION DE S/C DE TFE.

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

25898 22  40,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C111            1 AñO EXPERIENCIA AREA 
TRIBUTARIA

PCM SANTA CRUZ TENERIFEJE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 25

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Coordinación, control, tramitación  y propuesta 
en materia de recaudación ejecutiva y otros 
temas relacionados con el anterior.Las 
funciones propias de su Cuerpo. 
Específicamente, la coordinación y el control del 
personal a su cargo, de acuerdo con las 
directrices emanadas de los órganos superiores 
del Departamento y del Jefe de Sección del que 
dependa.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C1

342240

3309110

Programa...........: 1000.07.932A

JEFE SECC.RECAUD.EJECUTIVA  (#)

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

SERVIC.DE CONTRATAC.Y JUNTA CONSULTIVA

D.GRAL.PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

4220

11001510

14

26

 15,00

 67,00

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            

A111            1 AÑO EXP. CONTRATACION 
ADMINISTRATIVA
LICENCIADO/A ADMINISTRACIÓN 
Y DIRECCIÓN EMPRESAS
LICENCIADO/A DERECHO, 
ECONOMICAS O 
EMPRESARIALES

PCM

PCM

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 26

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las propias del Cuerpo.

Gestión y tramitación de expedientes de 
contratación administrativa de la D.G. y gestión 
del Registro de Contratistas en el ámbito de la 
provincia de Sta. Cruz de Tenerife. Elaboración 
de informes. Las propias de su Cuerpo. 
Específicamente, la coordinación y el control de 
personal a su cargo, de acuerdo con las 
directrices emanadas de los órganos superiores 
del Departamento y del Jefe de Servicio del que 
dependa.

CAC

IN

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

A1

346740

346940

Programa...........: 1000.10.923B

AUXILIAR  

JEFE DE SECCION DE CONTRATACION 

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

SERVICIO DE INVENTARIO Y PATRIMONIO

D.GRAL.PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

4210

4237

4202

4204

4230

4176

23454

11001710

14

14

26

24

20

20

20

 15,00

 15,00

 67,00

 60,00

 30,00

 30,00

 30,00

F

F

F

F

F

L

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            

C211            

A121            

A244        ART 

C111            

C111            

C111            

1 AÑO EXP.EN PATRIMONIO

1 AÑO EXP.EN PATRIMONIO

6 MESES EXP. AREA 
PATRIMONIO

EXP. AREA PATRIMONIO
6 MESES EXP. AREA 
PATRIMONIO

6 MESES EXP. AREA 
PATRIMONIO

PCM

PCM

CE

PCM

PCM

SCO

PCM

PCM

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 27

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las propias del Cuerpo

Las propias del Cuerpo

Redacc.de proyectos, direcc.de obras, valorac., 
tasac., informes técnicos y todas las funciones 
que sean propias de su Cuerpo.

Dirección de obras, valoraciones, tasaciones, 
informes técnicos y todas las funciones que 
sean propias de su Cuerpo.

Control servicios y necesidades diversas de los 
EE.SS.MM. Control consumos luz, agua y 
teléfono. Control aparcamientos. Gestión 
autorizaciones uso Salón de Actos. Distribución 
espacios en los Edificios. Las propias del 
Cuerpo.

Las que establece el Convenio en vigor

Control servicios y necesidades diversas de los 
EE.SS.MM. Control consumos luz, agua y 
teléfono. Control aparcamientos. Gestión 
autorizaciones uso Salón de Actos. Distribución 
espacios en los Edificios. Las propias de su 
Cuerpo.

Control servicios y necesidades diversas de los 
EE.SS.MM. Control consumos luz, agua y 
teléfono. Control aparcamientos. Gestión 
autorizaciones uso Salón de Actos. Distribución 
espacios en los Edificios. Las propias de su 
Cuerpo.

CAC

CAC

CAC

AE

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

C2

A1

A2

C1

IV

C1

C1

346740

3401910

Programa...........: 1000.10.923B

AUXILIAR  

AUXILIAR  

FACULTATIVO INSPECTOR DE 
PATRIMONIO  

FACULTATIVO SUPERVISOR  

ADMTDOR.ED.ADTVO.LAS PALMAS I  

OFICIAL DE SERVICIOS TECNICOS  

ADMIN.ED.ADTVO.LAS PALMAS II  

ADMINISTRADOR EDIF.ADTVO. LPA III  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

SERV.DE PATRIMONIO EN TENERIFE

D.GRAL.PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

4224

11637510

4231

22799

14

14

20

18

 15,00

 15,00

 30,00

 25,00

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            

C211            

C111            

C211            

6 MESES EXP. AREA 
PATRIMONIO

6 MESES EXP. AREA 
PATRIMONIO

PCM

PCM

PCM

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JE

JE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 28

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las propias del cuerpo

Las propias de su Cuerpo.

Control servicios y necesidades diversas de los 
EE:SS:MM.Control  consujos luz, agua y 
teléfono. Control de aparcamientos. Gestión 
autorizaciones uso Salón de Actos. Distribución 
especios en los Edificios. Las propias de su 
cuerpo

Apoyo y preparación de expedientes a la 
Jefatura de Sección así como las propias de su 
cuerpo

CAC

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

C2

C1

C2

346740

347040

Programa...........: 1000.10.923B

AUXILIAR  

AUXILIAR  

ADMTDOR.EDIFI.ADMTVO.TFE.I  

PUESTO SINGULARIZADO  (#)

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

JUNTA TERRITOR.ECON.ADTVA.DE LAS PALMAS

JUNTAS ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

5192 14  15,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            1 AñO EXPERIENCIA AREA 
TRIBUTARIA

PCM LAS PALMAS GRAN CAN.JE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 29

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las  propias de su Cuerpo y atención al público 
y por tanto, atención al público de forma 
presencial, telefónica y telemática, así como la 
captura informática de declaraciones, 
documentos y datos.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

3412410

3410010

Programa...........: 1000.08.932B

AUXILIAR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

JUNTA TERRIT.ECON.ADTVA.DE S/C TENERIFE

JUNTAS ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

4964 14  15,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            1 AñO EXPERIENCIA AREA 
TRIBUTARIA

PCM SANTA CRUZ TENERIFEJE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 30

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las propias de su Cuerpo y atención al público 
y, por tanto, atención al público de forma 
presencial, telefónica y telemática, así como la 
captura informática de declaraciones, 
documentos y datos.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

3412410

3410110

Programa...........: 1000.08.932B

AUXILIAR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

SERV.COORDINACIÓN GRAL.Y REG.INTERI

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

3944

10260910

10261410

10261510

3972

14

14

 15,00

 15,00

F

L

L

L

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

PERMISO CONDUCIR B1-BTP-
A-LCC

PERMISO CONDUCIR B1-BTP-
A-LCC

PERMISO CONDUCIR B1-BTP-
A-LCC

C211            

C211            

PCM

SCO

SCO

SCO

PCM

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 31

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Las propias de su Cuerpo y todas aquellas 
recogidas en los Reglamentos de Organización 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, normas
de desarrollo y otras de aplicación directa o 
supletoria.

Las que establece el Convenio en vigor y las 
acordadas entre el Departamento y el Comité de 
Empresa.

Las que establece el Convenio en vigor y las 
acordadas entre el Departamento y el Comité de 
Empresa.

Las que establece el Convenio en vigor,y las 
acordadas entre el Departamento y el Comité de 
Empresa.

Las propias del Cuerpo.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

IV

IV

IV

C2

336940

337340

Programa...........: 1000.02.923D

AUXILIAR  

CONDUCTOR SUBALTERNO  

CONDUCTOR SUBALTERNO  

CONDUCTOR SUBALTERNO  

AUXILIAR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

SERVICIO DE MEDIOS DE PERSONAL

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

4876

4296

22477

21155

14

14

14

14

 15,00

 15,00

 15,00

 15,00

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            

C211            

C211            

C211            

PCM

PCM

PCM

PCM

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

JE

JE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 32

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las propias del Cuerpo.

Las propias del Cuerpo.

Las propias del Cuerpo.

Las propias del Cuerpo.

CAC

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

C2

C2

C2

336940

337540

Programa...........: 1000.02.923D

AUXILIAR  

AUXILIAR  

AUXILIAR  

AUXILIAR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

SERVICIO DE ESTADÍSTICA Y PLANIFICACION

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

3998 14  15,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            PCM LAS PALMAS GRAN CAN.JE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 33

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las propias del cuerpo

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

336940

337740

Programa...........: 1000.02.923D

AUXILIAR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

SERVICIO DE ARCHIVO

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

10255910 24  50,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A12A            PCM LAS PALMAS GRAN CAN.JE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 34

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Custodia, control y organización del archivo. 
Elaboración de informes en el ámbito de sus 
competencias.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1

336940

3395910

Programa...........: 1000.02.923D

ARCHIVERO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

UNIDAD DE APOYO TECNICO

INTERVENCIÓN GENERAL

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

8938 14  15,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            PCM LAS PALMAS GRAN CAN.JE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 35

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las propias de su Cuerpo.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

338040

3381310

Programa...........: 1000.05.931A

AUXILIAR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

SERV.ORGANIZ.Y CONTR.DE RECURSOS

INTERVENCIÓN GENERAL

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

4440

23375

14

12

 15,00

 14,15

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            

E711            

PCM

PCM

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 36

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las propias de su Cuerpo.

Las propias de su Cuerpo.

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

E

338040

338240

Programa...........: 1000.05.931A

AUXILIAR  

SUBALTERNO-COORDINADOR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

SERV.CONTR.FINANC.FONDO COMUNITARIO

INTERVENCIÓN GENERAL

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

22518

4476

24

14

 55,00

 15,00

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A111            
A112            

C211            

LICENCIADO/A ADMINISTRACIÓN 
Y DIRECCIÓN EMPRESAS
LICENCIADO/A ECONOMICAS O 
EMPRESARIALES
1 AÑO EXP.AREA 
CONT.FINANCIERO O AUDITOR
1 AÑO EXP.EN AREA DE 
INTERVENCION

PCM

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 37

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Ejecución de las funciones de fiscalización, 
contabilidad y control financiero.
- Asimismo, las que se recogen en los 
reglamentos de organización de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, normas de desarrollo y 
otras de aplicación directa o supletoria, así como
las propias de su Cuerpo y la coordinación de 
los Equipos de Auditoría .
- Realizar los controles financieros, que 
correspondan a la Intervención General, que se 
le asignen en el marco del Plan anual de 
Auditoría.

Las propias de su Cuerpo.

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1

C2

338040

338440

Programa...........: 1000.05.931A

TECNICO COORD. EQUIP. AUDITORIA  

AUXILIAR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

SERV.DE AUDITORIA DEL SECTOR PÚBLICO

INTERVENCIÓN GENERAL

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

23381 14  15,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            PCM LAS PALMAS GRAN CAN.JE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 38

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las propias de su Cuerpo.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

338040

338540

Programa...........: 1000.05.931A

AUXILIAR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

INTERV.DELEG.EN TESORO Y POLIT.FRA.

INTERVENCIÓN GENERAL

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

4493 14  15,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            PCM LAS PALMAS GRAN CAN.JE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 39

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las propias de su Cuerpo.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

338040

338840

Programa...........: 1000.05.931A

AUXILIAR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

INTERVENCIÓN INSULAR GRAN CANARIA

INTERVENCIÓN GENERAL

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

4536 14  15,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            PCM LAS PALMAS GRAN CAN.JE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 40

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las propias de su Cuerpo.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

338040

338940

Programa...........: 1000.05.931A

AUXILIAR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

INTERVENCIÓN INSULAR DE TENERIFE

INTERVENCIÓN GENERAL

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

4565 14  15,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            PCM SANTA CRUZ TENERIFEJE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 41

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las propias de su Cuerpo.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

338040

339040

Programa...........: 1000.05.931A

AUXILIAR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

INTERVENCIÓN INSULAR DE LA PALMA

INTERVENCIÓN GENERAL

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

23352 14  15,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            PCM SANTA CRUZ DE PALMAJE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 42

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las propias de su Cuerpo.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

338040

339340

Programa...........: 1000.05.931A

AUXILIAR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

INTERVENCIÓN DELEGADA (15)

INTERVENCIÓN GENERAL

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

4645 14  15,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            PCM LAS PALMAS GRAN CAN.JE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 43

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las propias de su Cuerpo.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

338040

339440

Programa...........: 1000.05.931A

AUXILIAR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

INTERVENCIÓN DELEGADA (19)

INTERVENCIÓN GENERAL

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

4643 14  15,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            PCM LAS PALMAS GRAN CAN.JE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 44

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las propias de su Cuerpo.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

338040

339840

Programa...........: 1000.05.931A

AUXILIAR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

INTERVENCIÓN DELEGADA (21)

INTERVENCIÓN GENERAL

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

8955

25790

10517110

8953

14

14

14

14

 15,00

 15,00

 15,00

 15,00

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            

C211            

C211            

C211            

PCM

PCM

PCM

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JE

JE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 45

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las propias de su Cuerpo.

Las propias de su Cuerpo.

Las propias de su Cuerpo.

Las propias de su Cuerpo.

CAC

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

C2

C2

C2

338040

340040

Programa...........: 1000.05.931A

AUXILIAR  

AUXILIAR  

AUXILIAR  

AUXILIAR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

INTERVENCIÓN DELEGADA (22)

INTERVENCIÓN GENERAL

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

25792 14  15,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            PCM LAS PALMAS GRAN CAN.JE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 46

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las propias de su Cuerpo.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

338040

340140

Programa...........: 1000.05.931A

AUXILIAR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

INTERV.DLGDA.EN EL SERV.CANAR. EMPLEO

INTERVENCIÓN GENERAL

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

22152

23638

25797

8940

14

14

14

14

 15,00

 15,00

 15,00

 15,00

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            

C211            

C211            

C211            

6 MESES EXP.AREA 
INTERVENCION

PCM

PCM

PCM

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JE

JE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 47

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Actuaciones singulares en materia de 
Fiscalización y Control.

Las propias de su Cuerpo.

Las propias de su cuerpo.

Las propias de su cuerpo.

CAC

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

C2

C2

C2

338040

464940

Programa...........: 1000.05.931A

AUXILIAR  

AUXILIAR  

AUXILIAR  

AUXILIAR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

APOYO AL DIRECTOR GENERAL

DIREC.GRAL.DE SEGURIDAD Y EMERGENCI

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

25281 18  26,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            PLD LAS PALMAS GRAN CAN.JE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 48

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Apoyo al Director/a de la Academia.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

335040

335140

Programa...........: 1000.13.132A

SECRETARIA-DIRECCION  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO II

POLICIA CANARIA

DIREC.GRAL.DE SEGURIDAD Y EMERGENCI

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

11561910

11576410

14

14

 15,00

 15,00

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            

C211            

PCM

PCM

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

*** Puestos suprimidos ***

Hoja Num : 49

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Apoyo material a la tramitación de expedientes. 
Las propias del Cuerpo.

Apoyo material a la tramitación de expedientes. 
Las propias del Cuerpo.

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

C2

335040

3419510

Programa...........: 1000.13.132A

AUXILIAR  

AUXILIAR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

GABINETE CONSEJERO

CONSEJERO

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

4178 14  23,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

E711            PCM LAS PALMAS GRAN CAN.JT

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 1

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Conducción de vehículos oficiales, reparto de 
correspondencia y notificaciones con el vehículo
oficial, cuidado y mantenimiento de los 
vehículos que les son encomendados, 
promoviendo las revisiones y reparaciones 
necesarias. Realiza además las funciones 
propias de la categoría profesional del 
subalterno.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

E

336740

336840

Programa...........: 1000.01.912A

SUBALTERNO-CONDUCTOR  (#)

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

GABINETE DEL VICECONSEJERO

V.ECONOMIA Y AS.ECON.CONLA UNION EUROPEA

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

24687

25916

28

28

 75,00

 75,00

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A111            
A112            

A111            
A112            

LICENCIADO/A ADMINISTRACIÓN 
Y DIRECCIÓN EMPRESAS
LICENCIADO/A DERECHO, 
ECONOMICAS O 
EMPRESARIALES

PLD

PLD

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 2

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Asesoramiento jurídico en materia de 
normativa de carácter económico, financiera y 
tributaria estatal y de la U.E. con incidencia en la 
CAC, en especial en materia de ayudas y 
subvenciones.
- Estudios e informes de compatibilidad de la 
normativa de la CAC en relación con el Derecho 
estatal y de la U.E. y elaboración de propuestas 
de adaptación.
- Asesoramiento en materia de medidas 
normativas de ejecución y desarrollo de la 
normativa de la U.E.

-  Redactar y publicar informes de coyuntura de 
carácter trimestral y análisis anual de la 
economía canaria.
-  Actualizar las bases de datos necesarias para 
el análisis de coyuntura y otros informes.
-  Elaborar el informe económico anual de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Canarias.
-  Realizar las previsiones de las principales 
macromagnitudes de la economía canaria.
-  Análisis de los ingresos tributarios en 
Canarias.
-  Elaborar informes específicos  de carácter 
económico general o sectorial incluyendo los 
relativos  a las relaciones de Canarias con la UE.
-  Asesorar sobre cualquier materia referente a 
la actividad que genera el servicio.
-  Las que se recogen en los reglamentos de 
organización de la C.A.C., normas de desarrollo 
y otras de aplicación directa o supletoria, así 
como las propias del cuerpo.

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1

A1

348140

348240

Programa...........: 1000.04.912A

PUESTO SINGULARIZADO  

PUESTO SINGULARIZADO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE POLÍTICA ECONÓMICA

V.ECONOMIA Y AS.ECON.CONLA UNION EUROPEA

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

20757

25759

28

18

 75,00

 30,00

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A111            
A112            

C211            

LICENCIADO/A ADMINISTRACIÓN 
Y DIRECCIÓN EMPRESAS
LICENCIADO/A DERECHO, 
ECONOMICAS O 
EMPRESARIALES

PLD

PCM

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 3

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Asesorar al superior jerárquico en cualquier 
materia referente a la actividad que genera su 
servicio.
- Coordinar, mejorar, analizar, elaborar y 
publicar los informes trimestrales de coyuntura 
económica, así como el informe anual de la 
economía canaria y el específico de los 
Presupuestos Generales de la CAC.
- Coordinar, mejorar y actualizar las bases de 
datos para las citadas publicaciones e informes.
- Coordinar, mejorar y elaborar las previsiones 
de las principales macromagnitudes del Modelo 
Econométrico de Canarias.
- Coordinar, mejorar y actualizar las bases de 
datos del Modelo Macroecométrico de Canarias.
- Coordinar, analizar y elaborar informes 
económicos específicos de naturaleza general, 
sectorial, así como referidos a las relaciones de 
Canarias con la UE.
-  Asesorar sobre cualquier consulta de carácter 
económico que se derive de la actividad 
generada por el servicio.-
-Las que se recogen en los Reglamentos de 
Organización de la C.A.C., normas de desarrollo 
y otras de aplicación directa o supletoria, así 
como las propias de su cuerpo. Específicamente 
le corresponde el control y seguimiento de las 
tareas que realiza el personal a su cargo, así 
como la comunicación al órgano competente de 
las incidencias que se produzcan.

Las propias de su Cuerpo.

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1

C2

348140

347840

Programa...........: 1000.04.931B

JEFE DE SERVICIO  

J/NEGOCIADO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE POLÍTICA FISCAL

V.ECONOMIA Y AS.ECON.CONLA UNION EUROPEA

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

24699 28  75,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A111            
A112            

LICENCIADO/A ADMINISTRACIÓN 
Y DIRECCIÓN EMPRESAS
LICENCIADO/A DERECHO, 
ECONOMICAS O 
EMPRESARIALES

PLD SANTA CRUZ TENERIFEJE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 4

Unidad.............:

Centro Directivo...:

-Estudio y asesoramiento de la política fiscal en 
la U.E. y sobre el REF.
-Las que se recogen en los Reglamentos de 
Organización de la C.A.C., normas de desarrollo 
y otras de aplicación directa o supletoria, así 
como las propias de su cuerpo. Específicamente 
le corresponde el control y seguimiento de las 
tareas que realiza el personal a su cargo, así 
como la comunicación al órgano competente de 
las incidencias que se produzcan.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1

348140

348040

Programa...........: 1000.04.931B

JEFE DE SERVICIO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE COORDINACIÓN Y ASUNTOS GLES.

V.ECONOMIA Y AS.ECON.CONLA UNION EUROPEA

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

24701 28  75,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A111            
A112            

LICENCIADO/A ADMINISTRACIÓN 
Y DIRECCIÓN EMPRESAS
LICENCIADO/A DERECHO, 
ECONOMICAS O 
EMPRESARIALES

PLD SANTA CRUZ TENERIFEJE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 5

Unidad.............:

Centro Directivo...:

-Estudio y asesoramiento en materia de 
coordinación con otros Departamentos de las 
pol¡ticas de actuación ante la U.E.
-Las que se recogen en los Reglamentos de 
Organización de la C.A.C., normas de desarrollo 
y otras de aplicación directa o supletoria, así 
como las propias de su cuerpo. Específicamente 
le corresponde el control y seguimiento de las 
tareas que realiza el personal a su cargo, así 
como la comunicación al órgano competente de 
las incidencias que se produzcan.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1

348140

347940

Programa...........: 1000.04.931B

JEFE DE SERVICIO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA

V.ECONOMIA Y AS.ECON.CONLA UNION EUROPEA

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

24681 18  26,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            PCM LAS PALMAS GRAN CAN.JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 6

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Gestión administrativa en materia del Servicio y 
las propias de su Cuerpo.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

348140

3396010

Programa...........: 1000.04.931B

J/NDO.GESTION ADMINISTRATIVA  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERV.DE POLITICA EXTERIOR

D.G.RELACIONES CON AFRICA

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

21510 18  26,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            PCM SANTA CRUZ TENERIFEJE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 7

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Tramitación de asuntos económicos. 
Habilitación.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

325240

458440

Programa...........: 1000.14.143A

J/NDO.ASUNTOS ECONOMICOS  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

APOYO A LA DG DE ASUNTOS ECONÓM.CON U.E.

DIR.GRAL ASUNTOS ECON. CON UNION EUROPEA

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

11881110 E

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

LNE TENERIFE/GRAN CANAR.

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 8

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Apoyo material a la Dirección General. 
Elaboración y gestión documental de las 
comunicaciones con las instituciones europeas 
y con las demás regiones ultraperiféricas en 
inglés y francés.

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

347140

347240

Programa...........: 142A

SECRETARIO/A DIRECCION  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

APOYO A LA DG DE ASUNTOS ECONÓM.CON U.E.

DIR.GRAL ASUNTOS ECON. CON UNION EUROPEA

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

24648

24702

24690

28

28

28

 75,00

 75,00

 75,00

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A111            
A112            

A111            
A112            

A111            
A112            

LICENCIATURA EN DERECHO, 
ECONÓMICAS, EMPRESARIALES 
O ADE
EXPERIENCIA 1 AÑO EN 
ASUNTOS EUROPEOS
ESTUDIOS DE POSTGRADO EN 
ASUNTOS EUROPEOS
NIVEL AVANZADO DE FRANCÉS E
INGLÉS, CORRESPONDIENTE AL 
DE B2 DEL MARCO COMÚN 
EUROPEO DE REFERENCIA 
(MCER)

LICENCIATURA EN DERECHO, 
ECONÓMICAS, EMPRESARIALES 
O ADE
EXPERIENCIA 1 AÑO EN 
ASUNTOS EUROPEOS
ESTUDIOS DE POSTGRADO EN 
ASUNTOS EUROPEOS
NIVEL AVANZADO DE FRANCÉS E
INGLÉS, CORRESPONDIENTE AL 
DE B2 DEL MARCO COMÚN 
EUROPEO DE REFERENCIA 
(MCER)

LICENCIATURA EN DERECHO, 
ECONÓMICAS, EMPRESARIALES 
O ADE
EXPERIENCIA 1 AÑO EN 
ASUNTOS EUROPEOS
ESTUDIOS DE POSTGRADO EN 
ASUNTOS EUROPEOS
NIVEL AVANZADO DE FRANCÉS E
INGLÉS, CORRESPONDIENTE AL 
DE B2 DEL MARCO COMÚN 
EUROPEO DE REFERENCIA 
(MCER)

CE

PLD

CE

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 9

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Estudio y asesoramiento de carácter superior en 
materias relacionadas con el régimen canario de 
integración en la Unión Europea. Seguimiento y 
control de las actuaciones de la CAC para 
garantizar el cumplimiento del derecho europeo.

Estudio y asesoramiento de carácter superior en 
materias relacionadas con el régimen canario de 
integración en la Unión Europea. Asesoramiento 
en materia de propuestas de ejecución de 
políticas y actuaciones de la Unión Europea con 
incidencia en Canarias.

Estudio y asesoramiento de carácter superior en 
materias relacionadas con el régimen canario de 
integración en la Unión Europea. Análisis y 
evaluación de políticas, actuaciones y 
legislación de la Unión Europea con incidencia 
económica en Canarias.

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1

A1

A1

347140

347240

Programa...........: 912A

PUESTO SINGULARIZADO  

PUESTO SINGULARIZADO  

PUESTO SINGULARIZADO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

APOYO A LA DG DE ASUNTOS ECONÓM.CON U.E.

DIR.GRAL ASUNTOS ECON. CON UNION EUROPEA

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

24703

10165010

28

18

 75,00

 26,00

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A111            
A112            

C211            

LICENCIATURA EN DERECHO, 
ECONÓMICAS, EMPRESARIALES 
O ADE
EXPERIENCIA 1 AÑO EN 
ASUNTOS EUROPEOS
ESTUDIOS DE POSTGRADO EN 
ASUNTOS EUROPEOS
NIVEL AVANZADO DE FRANCÉS E
INGLÉS, CORRESPONDIENTE AL 
DE B2 DEL MARCO COMÚN 
EUROPEO DE REFERENCIA 
(MCER)

PLD

PLD

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 10

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Estudio y asesoramiento de carácter superior en 
materias relacionadas con el régimen canario de 
integración en la Unión Europea. Asesoramiento 
en la elaboración de propuestas dirigidas a las 
instituciones europeas.

Apoyo material la Dirección General. Control de 
visitas. Atención telefónica. Preparación de 
cartas y escritos. Gestión de pasajes y 
alojamientos. Tramitación de comisiones de 
servicio. Gestión documental.

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1

C2

347140

347240

Programa...........: 912A

PUESTO SINGULARIZADO  

SECRETARIA DE ALTO CARGO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE COORD.ADTMVA. Y REG.INTERIOR

DIR.GRAL ASUNTOS ECON. CON UNION EUROPEA

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

24689

24739

24741

24740

28  75,00 F

L

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

LICENCIADO EN FILOLOGIA
NIVEL AVANZANDO DE 
FRANCÉS, INGLÉS, Y UN 
TERCER IDIOMA DE LA UE 
(ENTRE ITALIANO, PORTUGUÉS
Y ALEMÁN) 
CORRESPONDIENTE AL DE B2 
DEL MARCO COMÚN EUROPEO 
DE REFERNCIA (MCER)

LICENCIADO EN DERECHO
ESTUDIOS DE POSTGRADO EN 
ASUNTOS EUROPEOS
NIVEL AVANZADO DE FRANCÉS
E INGLÉS, CORRESPONDIENTE 
AL DE B2 DEL MARCO COMÚN 
EUROPEO DE REFERENCIA 
(MCER)

LICENCIADO EN DERECHO
ESTUDIOS DE POSTGRADO EN 
ASUNTOS EUROPEOS
NIVEL AVANZADO DE FRANCÉS
E INGLÉS, CORRESPONDIENTE 
AL DE B2 DEL MARCO COMÚN 
EUROPEO DE REFERENCIA 
(MCER)

A111            
A112            

LICENCIATURA EN DERECHO, 
ECONÓMICAS, EMPRESARIALES 
O ADE

EXPERIENCIA 1 AÑO EN 
ASUNTOS EUROPEOS
STAGES EN LAS INSTITUCIONES 
EUROPEAS

EXPERIENCIA 1 AÑO EN 
ASUNTOS EUROPEOS
STAGES EN LAS INSTITUCIONES 
EUROPEAS

PLD

SCO

SCO

SCO

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

BRUSELAS

BRUSELAS

JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 11

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Dirección, organización, coordinación, impulso y
control de las distintas unidades administrativas 
que integran el servicio, siguiendo las directrices
de la Dirección General, así como realizar 
estudios, informes, elevar propuestas, y prestar 
asesoramiento a la Dirección General en 
materias propias del Servicio (personal, 
contratación administrativa, procedimientos 
administrativos, registros, archivos, servicios 
generales, administración de los bienes afectos 
a la Consejería, habilitación general, cursos de 
formación). Las que se recogen en los 
Reglamentos de organización de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, normas de desarrollo y 
otras de aplicación directa o supletoria, así como
las propias de su Cuerpo. Específicamente,  la 
coordinación y el control del personal a su 
cargo, de acuerdo con las directrices emanadas 
de los órganos superiores del Departamento.

Las que establece el Convenio en vigor. 
Traducciones directas e inversas de documentos
de relevancia europea elaborados por el 
Gobierno de Canarias o por otras regiones o 
instituciones europeas.

Análisis, informe y asesoramiento en asuntos 
relacionados con la Unión Europea. Seguimiento
del modelo canario de integración en la Unión 
Europea.

Análisis, informe y asesoramiento en asuntos 
relacionados con la Unión Europea. Seguimiento
del modelo canario de integración en la Unión 
Europea.

CAC

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1

I

I

I

347140

3309410

Programa...........: 1000.11.931B

JEFE DE SERVICIO  

TITULADO SUPERIOR.  

TITULADO SUPERIOR.  

TITULADO SUPERIOR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE ASUNTOS ECONÓM. CON LA U.E.

DIR.GRAL ASUNTOS ECON. CON UNION EUROPEA

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

21025

24736

23533

24746

28  75,00 F

L

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

LICENCIADO EN DERECHO
ESTUDIOS DE POSTGRADO EN 
ASUNTOS EUROPEOS
NIVEL AVANZADO DE FRANCÉS
E INGLÉS, CORRESPONDIENTE 
AL DE B2 DEL MARCO COMÚN 
EUROPEO DE REFERENCIA 
(MCER)

LICENCIATURA EN 
ECONÓMICAS, 
EMPRESARIALES O ADE
ESTUDIOS DE POSTGRADO EN 
ASUNTOS EUROPEOS
NIVEL AVANZADO DE FRANCÉS
E INGLÉS, CORRESPONDIENTE 
AL DE B2 DEL MARCO COMÚN 
EUROPEO DE REFERENCIA 
(MCER)

LICENCIADO EN DERECHO
ESTUDIOS DE POSTGRADO EN 
ASUNTOS EUROPEOS
NIVEL AVANZADO DE FRANCÉS
E INGLÉS, CORRESPONDIENTE 
AL DE B2 DEL MARCO COMÚN 
EUROPEO DE REFERENCIA 
(MCER)

A111            
A112            

EXPERIENCIA 1 AÑO EN 
ASUNTOS EUROPEOS
STAGES EN LAS INSTITUCIONES 
EUROPEAS

EXPERIENCIA 1 AÑO EN 
ASUNTOS EUROPEOS
STAGES EN LAS INSTITUCIONES 
EUROPEAS

EXPERIENCIA 1 AÑO EN 
ASUNTOS EUROPEOS
STAGES EN LAS INSTITUCIONES 
EUROPEAS

PLD

SCO

SCO

SCO

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 12

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Estudio, informe, asesoramiento y propuestas de
carácter superior para la coordinación de 
actuaciones de la C.A.C. en relación con la 
integración en la U.E. Las que se recogen en los 
Reglamentos de organización de la C.A.c., 
normas de desarrollo y otras de aplicación 
directa o supletoria, así como las propias  de su 
Cuerpo.  Especificamente, la coordinación y el 
control del personal a su cargo, de acuerdo con 
las directrices emanadas de los órganos 
superiores del Departamento.

Análisis, informe y asesoramiento en asuntos 
relacionados con la Unión Europea. Seguimiento
del modelo canario de integración en la Unión 
Europea.

Análisis, informe y asesoramiento en asuntos 
relacionados con la Unión Europea. Seguimiento
del modelo canario de integración en la Unión 
Europea.

Análisis, informe y asesoramiento en asuntos 
relacionados con la Unión Europea. Seguimiento
del modelo canario de integración en la Unión 
Europea.

CAC

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1

I

I

I

347140

347340

Programa...........: 931B

JEFE DE SERVICIO  

TITULADO SUPERIOR.  

TITULADO SUPERIOR  

TITULADO SUPERIOR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE RELACIONES CON LA U.E.

DIR.GRAL ASUNTOS ECON. CON UNION EUROPEA

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

10234210

21031

11160810

26473

28

20

 75,00

 30,00

F

L

L

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

LICENCIADO EN DERECHO
ESTUDIOS DE POSTGRADO EN 
ASUNTOS EUROPEOS
NIVEL AVANZADO DE FRANCÉS
E INGLÉS, CORRESPONDIENTE 
AL DE B2 DEL MARCO COMÚN 
EUROPEO DE REFERENCIA 
(MCER)

LICENCIATURA EN 
ECONÓMICAS, 
EMPRESARIALES O ADE
ESTUDIOS DE POSTGRADO EN 
ASUNTOS EUROPEOS
NIVEL AVANZADO DE FRANCÉS
E INGLÉS, CORRESPONDIENTE 
AL DE B2 DEL MARCO COMÚN 
EUROPEO DE REFERENCIA 
(MCER)

A111            

C111            

LICENCIADO/A EN DERECHO
EXPERIENCIA 1 AÑO EN 
ASUNTOS EUROPEOS
ESTUDIOS DE POSTGRADO EN 
ASUNTOS EUROPEOS
NIVEL AVANZADO DE FRANCÉS E
INGLÉS, CORRESPONDIENTE AL 
DE B2 DEL MARCO COMÚN 
EUROPEO DE REFERENCIA 
(MCER)

EXPERIENCIA 1 AÑO EN 
ASUNTOS EUROPEOS
STAGES EN LAS INSTITUCIONES 
EUROPEAS

EXPERIENCIA 1 AÑO EN 
ASUNTOS EUROPEOS
STAGES EN LAS INSTITUCIONES 
EUROPEAS

1 AÑO EXP. ACCIÓN EXTERIOR

PLD

SCO

SCO

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 13

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Estudio, informe, asesoramiento y propuestas de
carácter superior en asuntos europeos de 
carácter general, y en particular de los derivados
de la especial condición de Canarias como 
región ultraperiférica. Las que se recogen en los 
Reglamentos de organización de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, normas de desarrollo y 
otras de aplicación directa o supletorio, así 
como las propias de su Cuerpo. 
Específicamente, la coordinación y el control del 
personal a su cargo, de acuerdo don las 
directrices emanadas de los órganos superiores 
del Departamento.

Análisis, informe y asesoramiento en asuntos 
relacionados con la Unión Europea. Seguimiento
del modelo canario de integración en la Unión 
Europea.

Análisis, informe y asesoramiento en asuntos 
relacionados con la Unión Europea. Seguimiento
del modelo canario de integración en la Unión 
Europea.

Gestión económica-administrativa en materia de
protocolo y relaciones institucionales.

CAC

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1

I

I

C1

347140

3308210

Programa...........: 931B

JEFATURA DE SERVICIO  

TITULADO SUPERIOR  

TITULADO SUPERIOR  

JEFE DE NEGOCIADO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

DELEGACIÓN DEL GOB. CANARIAS EN BRUSELAS

DIR.GRAL ASUNTOS ECON. CON UNION EUROPEA

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

23334 22  35,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C111            NIVEL AVANZADO DE FRANCÉS E
INGLÉS, CORRESPONDIENTE AL 
DE B2 DEL MARCO COMÚN 
EUROPEO DE REFERENCIA 
(MCER)

PCM BRUSELASJN

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 14

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Gestión asuntos generales y económicos. 
Seguimiento asuntos europeos. Protocolo.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C1

347140

458540

Programa...........: 1000.11.142A

J/NDO.ASUNTOS GENERALES  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

DELEGACIÓN DEL GOB. CANARIAS EN BRUSELAS

DIR.GRAL ASUNTOS ECON. CON UNION EUROPEA

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

23645 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

LICENCIADO EN DERECHO
ESTUDIOS DE POSTGRADO EN 
ASUNTOS EUROPEOS
NIVEL AVANZADO DE FRANCÉS
E INGLÉS, CORRESPONDIENTE 
AL DE B2 DEL MARCO COMÚN 
EUROPEO DE REFERENCIA 
(MCER)

EXPERIENCIA 1 AÑO EN 
ASUNTOS EUROPEOS
STAGES EN LAS INSTITUCIONES 
EUROPEAS

SCO BRUSELAS

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 15

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Análisis, informe y asesoramiento en asuntos 
relacionados con la Unión Europea. Seguimiento
del modelo canario de integración en la Unión 
Europea.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

I

347140

458540

Programa...........: 1000.11.931B

TITULADO SUPERIOR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

GABINETE DEL VICECONSEJERO

VICECONSEJERIA DE HACIENDA Y PLANIFICAC.

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

23264

24713

28

28

 75,00

 75,00

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A111            
A112            

A111            

LICENCIADO/A ADMINISTRACIÓN 
Y DIRECCIÓN EMPRESAS
LICENCIADO/A DERECHO, 
ECONOMICAS O 
EMPRESARIALES

LICENCIADO/A EN ECONOMICAS
LICENCIADO/A EN 
EMPRESARIALES
LICENCIADO/A ADMINISTRACIÓN 
Y DIRECCIÓN EMPRESAS

PLD

PLD

LAS PALMAS GRAN CAN.

MADRID

JE

JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 16

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Apoyo técnico-económico al titular del 
Departamento en materias de su competencia, 
así como las propias de su Cuerpo.

 Apoyo,Asesoramiento y Coord. en Actuaciones 
de Infraestructura Educativa y Formación

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1

A1

347540

347640

Programa...........: 1000.12.912A

PUESTO SINGULARIZADO  

PUESTO SINGULARIZADO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERV.PLANIFC.Y PROGRAM.RETRIBUCIONE

DIREC.GRAL.PLANIFICACION Y PRESUP.

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

21003

5534 26  60,00

L

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

LICENCIADO EN DERECHO

A231            
A232            

1 AÑO EXP. AREA TESORO
LICENCIADO/A ADMINISTRACIÓN 
Y DIRECCIÓN EMPRESAS
LICENCIADO/A DERECHO, 
ECONOMICAS O 
EMPRESARIALES

SCO

PCM

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 17

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las que establece el Convenio en vigor y las 
exigidas por disposiciones legales y 
reglamentarias.

Estudio, propuesta y gestión en colaboración 
con el Jefe de Servicio en materia de pagos , 
ordenación general de pagos, plan de 
disposición de fondos,  y otros temas 
relacionados con el anterior, así como la 
coordinación y control del personal a su cargo y 
de las tareas que este realiza de acuerdo con las 
directrices del Jefe de Servicio.

CAC

AE

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

I

A2

341340

341640

Programa...........: 1000.03.931C

TITULADO SUPERIOR  

J/SECC.ORDENAC.Y PAGOS  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO POLÍTICAS PRESUPUESTARIAS

DIREC.GRAL.PLANIFICACION Y PRESUP.

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

11050710

27144

24

24

 50,00

 50,00

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A111            
A112            
A113            

A111            
A112            
A113            

1 AÑO DE EXPERIENCIA EN 
OFICINA PRESUPUESTARIA

1 AÑO DE EXPERIENCIA EN 
OFICINA PRESUPUESTARIA

PCM

PCM

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 18

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Tareas de apoyo y colaboración especializada, 
así como otras tareas que le asigne el Jefe de la 
Unidad dentro de las competencias de la misma 
y de acuerdo con el cuerpo de pertenencia

Tareas de apoyo y colaboración especializada, 
así como otras tareas que le asigne el Jefe de la 
Unidad dentro de las competencias de la misma 
y de acuerdo con el cuerpo de pertenencia

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1

A1

341340

341940

Programa...........: 1000.03.931C

TECNICO  

TECNICO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERV.COORD.ADMTVA. Y REG. INTER.

D.GRAL.DEL TESORO Y POLÍTICA FINAN.

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

22722

23468

23492

26

18

12

 67,00

 26,00

 14,15

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A111            
A231            

C211            

E711            

1 AÑO EXP. AREA TESORO
LICENCIADO/A ADMINISTRACIÓN 
Y DIRECCIÓN EMPRESAS
LCDO/DMDO.ECONOMICAS,EMPR
ESARIALES,DCHO

PCM

PCM

PCM

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 19

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Dirección, organización, coordinación, impulso y
control de las distintas unidades administrativas 
que integran la Sección, siguiendo las 
directrices del Jefe de Servicio de Coordinación 
Administrativa y Régimen Interior, así como 
redactar informes y borradores de Resoluciones 
de materias propias de la Sección. Coordinación 
administrativa de los Registros de salida y 
entrada, archivo, fondos bibliográficos. 
Tramitación de asuntos generales, régimen 
interno y personal. Las que se recogen en los 
Reglamentos de Organización de la C.A.C., 
normas de desarrollo y otras de aplicación 
directa o supletoria, así como las propias de su 
Cuerpo. Específicamente, la coordinación y el 
control del personal a su cargo, de acuerdo con 
las directrices emanadas de los órganos 
superiores del Departamento y del Jefe de 
Servicio del que depende.

Apoyo administrativo al personal del Servicio.

Coordina e impulsa los servicios de los 
subalternos adscritos al Servicio, así como los 
servicios de cartería y reprografía. Realiza 
asimismo las demás funciones propias de su 
Cuerpo

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1-A2

C2

E

344940

345140

Programa...........: 1000.06.923C

J/SECC.AS.GLES.Y REG.INTER.  (^)

PUESTO SINGULARIZADO  (#)

SUBALTERNO-COORDINADOR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DEL TESORO

D.GRAL.DEL TESORO Y POLÍTICA FINAN.

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

22765

19928

5543

25880

24

18

26

18

 50,00

 26,00

 67,00

 26,00

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A112            
A113            

C211            

A111            
A112            
A231            
A232            

C211            

EXP.1 AÑO AREA DE 
ESTADISTICA
LICENCIADO/A ADMINISTRACIÓN 
Y DIRECCIÓN EMPRESAS
LICENCIADO/A ECONOMICAS O 
EMPRESARIALES

6 MESES EXP. AREA TESORO

1 AÑO EXP. AREA TESORO
LICENCIADO/A ADMINISTRACIÓN 
Y DIRECCIÓN EMPRESAS
LCDO/DMDO.ECONOMICAS,EMPR
ESARIALES,DCHO

6 MESES EXP. AREA TESORO

PCM

PCM

PCM

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

JE

JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 20

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Asesoramiento en materia económica, legal y 
financiera dentro de las competencias del 
Servicio, así como las propias de su Cuerpo.

Colaboración y apoyo administrativo en la 
preparación de las conciliaciones bancarias de 
las cuentas corrientes de la Tesorería de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, así como 
ejercicio de control complementario de las 
operaciones de ingresos y pagos realizadas por 
la misma, y otras tareas relacionadas con la 
tesorería.

Estudio, propuesta y gestión en colaboración 
con el Jefe de Servicio en materia de ingresos 
por conceptos centralizados, previsión y control 
de los mismos y otros temas relacionados con el
anterior, así como la coordinación y control del 
personal a su cargo y de las tareas que este 
realiza de acuerdo con las directrices del Jefe de
Servicio.

Seguimiento y cuantificación de la ejecución 
presupuestaria, tramitación , propuestas de 
modificaciones de crédito. Seguimiento y 
tramitación de expedientes de contratación. Las 
propias de su cuerpo y todas aquellas recogidas 
en los Reglamentos de Organización de la C.A.C.
 y otras de aplicación directa o supletoria

CAC

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1

C2

A1-A2

C2

344940

345240

Programa...........: 1000.06.923C

TECNICO  

PUESTO SINGULARIZADO  (#)

J/SEC.INGRESOS CENTRALIZADOS  (^)

J.NDO.SEGUIM.PRESUP.Y  CONTRATA  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SECRETARÍA DE LA DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

22576

22794

18

18

 26,00

 26,00

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            

C211            

1 AñO EXPERIENCIA AREA 
TRIBUTARIA

6 MESES EXP. AREA 
PATRIMONIO

PCM

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 21

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Asistencia y apoyo al titular del Centro Dirctivo, 
control de visitas, llamadas telefónicas, trabajos 
mecanográficos e informáticos, llevanza de las 
cuentas justificativas de dietas, así como las 
propias de su Cuerpo (o del que se asimila).

Asistencia y apoyo al titular del Centro Directivo,
control de visitas, llamadas telefónicas, trabajos 
mecanográficos e informáticos, llevanza de las 
cuentas justificativas de dietas y gastos de 
representación, así como las propias del Cuerpo.

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

C2

342240

342340

Programa...........: 1000.07.912A

PUESTO SINGULARIZADO  (#)

PUESTO SINGULARIZADO APOYO 
ADMTVO.  (#)

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERV.CENTRAL RÉGIM.INTERIOR

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

25801

23419

24

18

 60,00

 26,00

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A231            
A232            

C211            

1 AñO EXPERIENCIA AREA 
TRIBUTARIA

1 AñO EXPERIENCIA AREA 
TRIBUTARIA

PCM

PCM

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 22

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Estudio, asesoramiento y propuestas de 
resolución. Coordinación y control de las tareas 
de la unidad. Dirección y control de las labores 
administrativas del Servicio. Las que se recogen 
en los reglamentos  de organización de la 
Comunidad autónoma de Canarias, normas de 
desarrollo y otras de aplicación directa o 
supletoria, así como las proias de su Cuerpo, de 
acuerdo con las directrices emanadas de los 
órganos superiores del Departamento y del del 
Jefe de Servicio del que depende

Tramitación administrativa de la documentación 
propia del servicio. Control de archivo de la 
Unidad.Tareas administrativas subordinadas de 
acuerdo con el Cuerpo de pertenencia.

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A2

C2

342240

342440

Programa...........: 1000.07.932A

J.SECC.REGIMEN INTERIOR  

PUESTO SINGULARIZADO  (#)

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO CENTRAL DE INFORMACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

25810 24  60,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A231            
A232            

1 AñO EXPERIENCIA AREA 
TRIBUTARIA

PCM LAS PALMAS GRAN CAN.JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 23

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Estudio, asesoramiento y propuesta de 
resolución. Coordinación y control de las tareas 
de la Unidad. Presupuestación de los ingresos 
tributarios. Elaboración de estadísticas en el 
ámbito de las funciones y competencias 
atribuidas a la Administración Tributaria Canaria.
Impulso y coordinación de las actuaciones de 
información y asistencia a los ciudadanos y del 
desarrollo y mantenimiento de los canales de 
prestación de servicios utilizando las TIC. 
Tramitar las quejas y propuestas de  los 
ciudadanos y de los colaboradores sociales.
Coordinar la elaboración de la memoria anual.
Las que le sean encomendadas por el Jefe de 
Servicio, así como las que se recogen en los 
reglamentos de organización de la C.A.C., 
normas de desarrollo y otras de aplicación 
directa o supletoria, así como las propias de su 
cuerpo. Específicamente, le corresponde el 
control y seguimiento de las tareas que realiza el
personal a su cargo, así como la comunicación 
con el órgano competente de las incidencias que
se produzcan.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A2

342240

342740

Programa...........: 1000.07.932A

JEFE SECCION  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

ADMIN.TRIB.IMPORT.LAS PALMAS

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

23453

4840

8961

22613

4856

22473

27257

18

20

20

20

 26,00

 30,00

 30,00

 30,00

F

F

L

L

F

F

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            

C111            

C111            

C111            

1 AñO EXPERIENCIA AREA 
TRIBUTARIA

1 AñO EXPERIENCIA AREA 
TRIBUTARIA

1 AñO EXPERIENCIA AREA 
TRIBUTARIA

PCM

PCM

SCO

SCO

PCM

PCM

SCO

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

TELDE

TELDE

JE

JE

JN

JN

JE

JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 24

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Tramitación administrativa de la documentación 
propia del servicio. Control de archivo de la 
Unidad.Tareas administrativas subordinadas de 
acuerdo con el Cuerpo de pertenencia.

Recepción y control de las declaraciones 
sumarias de entrada de mercancía.
Las propias de su Cuerpo y todas aquellas 
recogidas en los Reglamentos de Organización 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, normas
de desarrollo y otras de aplicación directa o 
supletoria
.

Las que establece el Convenio en vigor

Las que establece el Convenio en vigor.

Comprobación administrativa e inventario físico 
de los hechos inherentes a estos regímenes. 
Elaboración de su contabilidad. Elaboración y 
propuesta relativa a expedientes y liquidaciones.
Registro de los datos tanto manual como 
mecánicos.
Las propias de su Cuerpo.

 Tramitación expedientes económicos

 Las propias de su categoría laboral

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

C1

IV

IV

C1

C1

IV

342240

343340

Programa...........: 1000.07.932A

PUESTO SINGULARIZADO  (#)

J/NDO.MANIFIESTOS  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

J/NDO.REGIMENES ESPEC.I  

J/NDO.DE GESTION ECONOMICA  

AUXILIAR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

ADMINIST.TRIB.CEDIDOS LAS PALMAS

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

4878

23428

20793

4892

23429

24

24

 60,00

 60,00

F

L

L

F

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A232            

A232            

LICENCIADO/A ADMINISTRACIÓN 
Y DIRECCIÓN EMPRESAS
LCDO/DMDO.ECONOMICAS,EMPR
ESARIALES,DCHO

LICENCIADO/A ADMINISTRACIÓN 
Y DIRECCIÓN EMPRESAS
LCDO/DMDO.ECONOMICAS,EMPR
ESARIALES,DCHO
1 AñO EXPERIENCIA AREA 
TRIBUTARIA

PCM

SCO

SCO

PCM

SCO

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JN

JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 25

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Supervisión, coordinación y control de las tareas
de liquidación del Impuesto más complejas. 
Cooperación con las oficinas de Distrito 
Hipotecario, propuestas de resolución de los 
expedientes de devolución y recursos. 
Información y asistencia a los contribuyentes. 
Las que se recogen en los reglamentos de 
organización de lac C.A.C., normas de desarrollo
y otras de aplicación directa o supletoria, así 
como las propias de su Cuerpo. 
Especificamente, la coordinación y  control del 
personal a su cargo, de acuerdo con las 
directrices emanadas de los órganos superiores 
del Departamento

Las que establece el Convenio en vigor.

Las que establece el Convenio en vigor

Supervisión, coordinación y control de las tareas
de liquidación del Impuesto. Ejecución de 
liquidaciones complejas. Cooperación con las 
oficinas de distrito hipotecario,propuestas de 
resolución de los expedientes de devolución y 
recursos. Las que se recogen en los 
reglamentos de organización de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, normas de desarrollo y 
otras de aplicación directa o supletoria, así como
las propias de su Cuerpo. Especificamente, la 
coordinación y el control del personal a su 
cargo, de acuerdo con las directrices emanadas 
de los órganos superiores del Departamento y 
del Jefe de Servicio del que dependa.

Las que establece el Convenio en vigor y las 
exigidas por disposiciones legales y 
reglamentarias

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A2

III

IV

A2

III

342240

343440

Programa...........: 1000.07.932A

J.SEC.TRANSM.PATRIM. Y A.J.D.  

ADMINISTRATIVO  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

J.SEC.SUC.DON.PATRIM.Y TAS F  

JEFE NEGOCIADO I  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

ADMON.TRIBUT.INTER.Y PROP.LAS PALMA

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

25835

18749

22679

24

18

20

 60,00

 26,00

 30,00

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A232            

C211            

C111            

1 AñO EXPERIENCIA AREA 
TRIBUTARIA

1 AñO EXPERIENCIA AREA 
TRIBUTARIA

1 AñO EXPERIENCIA AREA 
TRIBUTARIA

PCM

PCM

PCM

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 26

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Organizar, dirigir y coordinar la información a los
contribuyentes, en materia fiscal de carácter 
general y controlar la realización de campañas 
específicas. Canalizar e impulsar las relaciones 
entre el Departamento y los colectivos 
profesionales dedicados al asesoramiento fiscal.
Expedir certificaciones a los contribuyentes 
derivadas del cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias. Atender y contestar las peticiones de 
los contribuyentes.
Las que se recogen en los reglamentos de 
organización de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, normas de desarrollo y otras de 
aplicación directa o supletoria, así como las 
propias de su Cuerpo. Especificamente, la 
coordinación y el control del personal a su 
cargo, de acuerdo con las directrices emanadas 
de los órganos superiores del Departamento y 
del Jefe de Servicio del que dependa.

Registro de datos. Información y asistencia a los
contribuyentes. Cuantas actividades 
subordinadas le sean asignadas,de acuerdo con 
su Cuerpo de pertenencia.

Recepción de documentos  relativos al AIEM y 
archivo fiscal.    Información y asistencia a los 
contribuyentes. Control del personal asignado, 
participación directa en la ejecución de tareas. 
Desarrollo de tareas previstas en el art. 14 
apartado 1 y 2 en relación con el art. 16 del 
Decreto 22/1987, de 13 de Marzo. Cuantas le 
resulten subordinadas. Las propias de su 
Cuerpo y todas aquellas recogidas en los 
Reglamentos de Organización de la C.A.C.

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A2

C2

C1

342240

343540

Programa...........: 1000.07.932A

JEFE SECCION IGIC  

PUESTO SINGULARIZADO IGIC  (#)

PUESTO SINGULARIZADO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

ADMON.TRIB.IMPORTAC.DE S/C DE TENERIFE

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

5297 18  26,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            1 AñO EXPERIENCIA AREA 
TRIBUTARIA

PCM SANTA CRUZ TENERIFEJE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 27

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Tramitación administrativa de la documentación 
propia del servicio. Control de archivo de la 
Unidad.Tareas administrativas subordinadas de 
acuerdo con el Cuerpo de pertenencia.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

342240

343740

Programa...........: 1000.07.932A

PUESTO SINGULARIZADO  (#)

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

ADMON.TRIBUTOS CEDIDOS S/C TENERIFE

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

4953

16052

24

24

 60,00

 60,00

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A232            

A232            

LICENCIADO/A ADMINISTRACIÓN 
Y DIRECCIÓN EMPRESAS
LCDO/DMDO.ECONOMICAS,EMPR
ESARIALES,DCHO
1 AñO EXPERIENCIA AREA 
TRIBUTARIA

LICENCIADO/A ADMINISTRACIÓN 
Y DIRECCIÓN EMPRESAS
LICENCIADO/A DERECHO, 
ECONOMICAS O 
EMPRESARIALES
1 AñO EXPERIENCIA AREA 
TRIBUTARIA

PCM

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 28

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Supervisión, coordinación y control de las tareas
de liquidación del Impuesto más complejas. 
Cooperación con las oficinas de Distrito 
Hipotecario, propuestas de resolución de los 
expedientes de devolución y recursos. 
Información y asistencia a los contribuyentes. 
Las que se recogen en los reglamentos de 
organización de lac C.A.C., normas de desarrollo
y otras de aplicación directa o supletoria, así 
como las propias de su Cuerpo. 
Especificamente, la coordinación y  control del 
personal a su cargo, de acuerdo con las 
directrices emanadas de los órganos superiores 
del Departamento

Supervisión, coordinación y control de las tareas
de liquidación del Impuesto. Ejecución de 
liquidaciones complejas. Cooperación con las 
oficinas de distrito hipotecario,propuestas de 
resolución de los expedientes de devolución y 
recursos. Las que se recogen en los 
reglamentos de organización de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, normas de desarrollo y 
otras de aplicación directa o supletoria, así como
las propias de su Cuerpo. Especificamente, la 
coordinación y el control del personal a su 
cargo, de acuerdo con las directrices emanadas 
de los órganos superiores del Departamento y 
del Jefe de Servicio del que dependa.

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A2

A2

342240

343840

Programa...........: 1000.07.932A

J/SEC.TRANSM.PATRIM.Y A.J.D.  

J/SEC.SUC.DONAC.PATRIM.Y T.FIS  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

ADM.TRIBUT.INTER.Y PROP.S/C TFE.

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

18748

18750

26

18

 67,00

 26,00

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A112            
A232            

C211            

LICENCIADO/A ADMINISTRACIÓN 
Y DIRECCIÓN EMPRESAS
LCDO/DMDO.ECONOMICAS,EMPR
ESARIALES,DCHO
1 AñO EXPERIENCIA AREA 
TRIBUTARIA

1 AñO EXPERIENCIA AREA 
TRIBUTARIA

PCM

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 29

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Organizar, dirigir y coordinar la información a los
contribuyentes, en materia fiscal de carácter 
general y controlar la realización de campañas 
específicas. Canalizar e impulsar las relaciones 
entre el Departamento y los colectivos 
profesionales dedicados al asesoramiento fiscal.
Expedir certificaciones a los contribuyentes 
derivadas del cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias. Atender y contestar las peticiones de 
los contribuyentes.

Registro de datos. Información y asistencia a los
contribuyentes. Cuantas actividades 
subordinadas le sean asignadas, de acuerdo con
su Cuerpo de pertenencia.

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1-A2

C2

342240

343940

Programa...........: 1000.07.932A

JEFE SECCION IGIC  (^)

PUESTO SINGULARIZADO IGIC  (#)

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

ADMON.TRIBUTARIA INSULAR LANZAROTE

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

19921 24  60,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A232            1 AñO EXPERIENCIA AREA 
TRIBUTARIA

PLD ARRECIFEJE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 30

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Coordinar, controlar y dirigir la tramitación de 
declaraciones, documentos y datos relativos a 
su gestión. Revisión liquidaciones tributarias. 
Resolución de expedientes y recursos en el 
ámbito de sus competencias. Información y 
asistencia a los contribuyentes. Jefatura de 
personal de la Unidad así como las propias de su
Cuerpo.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A2

342240

344040

Programa...........: 1000.07.932A

ADMINISTRADOR TRIBUTARIO 
INSULAR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

ADMON.TRIBUTARIA INSULAR LA PALMA

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

5306 20  25,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C111            1 AñO EXPERIENCIA AREA 
TRIBUTARIA

PCM SANTA CRUZ DE PALMAJE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 31

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las recogidas en el artículo 1º de la Orden de la 
Consejería de Economía y Hacienda de 21 de 
noviembre de 2005, por la que se establece el 
Estatuto de la Vigilancia Fiscal de la 
Administración Tributaria Canaria: la realización 
de labores de reconocimiento físico y 
verificación de mercancías, levante, carga y 
descarga, recintos exentos y demás lugares 
relacionados con las operaciones de 
importación y exportación de bienes en 
Canarias, tanto por vía marítima como aérea. 
Función inspectora de la realización de 
actuaciones meramente preparatorias o de 
comprobación o prueba de hechos o 
circunstancias con trascendencia tributaria en 
su respectivo ámbito de actuación. Realización 
de la actividad administrativa. Seguimiento y 
control de la actividad desarrollada por la 
vigilancia fiscal. Las propias de su cuerpo y 
todas aquellas recogidas en los Reglamentos de 
Organización de la Comunidad autónoma de 
Canarias, normas de desarrollo y otras de 
aplicación directa o supletoria.

IN

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C1

342240

344240

Programa...........: 1000.07.932A

J/NDO. VIGILANCIA FISCAL  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIOS INSPEC.TRIBUT.LAS PALMAS

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

25871 22  37,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A232            1 AñO EXPERIENCIA AREA 
TRIBUTARIA

PCM LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 32

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Realización de informes jurídicos o económicos 
en materia tributaria. Información y asistencia a 
los contribuyentes.Otras tareas que le asigne el 
Jefe de la Unidad dentro de la competencias de 
la misma y de acuerdo con el cuerpo de 
pertenencia.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A2

342240

344540

Programa...........: 1000.07.932A

TECNICO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERV.DE VALORACIÓN DE LAS PALMAS

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

5202 20  25,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C111            1 AñO EXPERIENCIA AREA 
TRIBUTARIA

PCM LAS PALMAS GRAN CAN.JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 33

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Recepción y control de documentos a valorar. 
Tramitación de expedientes. Llevanza al día de 
los libros y archivo de la Unidad. Tareas 
administrativas. Elaboración de estadística. as 
propias de su Cuerpo y todas aquellas recogidas
en los Reglamentos de Organización de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, normas de 
desarrollo y otras de aplicación directa o 
supletoria.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C1

342240

344740

Programa...........: 1000.07.932A

JEFE DE NEGOCIADO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERV.DE VALORACIÓN DE S/C TENERIFE

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

24667

5266

28

20

 75,00

 30,00

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A121        ARQ 
A121        IAG 
A121        IIN 

C111            

1 AñO EXPERIENCIA AREA 
TRIBUTARIA
ARQUITECTO/INGE.TEC.INDUST./
AGRONOMO M

1 AñO EXPERIENCIA AREA 
TRIBUTARIA

PLD

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 34

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Estudio, asesoramiento, y propuesta de carácter 
superior, decisión, ejecución y coordinación, 
información y asistencia a los contribuyentes, y 
cuantas otras resulten de la denominación de su 
plaza,así como las que se recogen en los 
reglamentos de organización de la C.A.C., 
normas de desarrollo y otras de aplicación 
directa o supletoria, así como las propia de su 
Cuerpo. Específicamente, le corresponde el  
control y seguimiento de las tareas que realiza el
personal a su cargo, así como la comunicación 
al  órgano competente de las incidencias que se 
produzcan.

Recepción y control de documentos a valorar. 
Tramitación de expedientes. Llevanza al día de 
los libros y archivo de la Unidad. Tareas 
administrativas. Elaboración de estadística. as 
propias de su Cuerpo y todas aquellas recogidas
en los Reglamentos de Organización de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, normas de 
desarrollo y otras de aplicación directa o 
supletoria.

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1

C1

342240

344840

Programa...........: 1000.07.932A

J.SERV.VALORAC.S/C TFE.  

JEFE DE NEGOCIADO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMATICA TRIBUTARIA

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

10259110 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

FP II EN INFORMATICA O 
EQUIVALENTE
BACHILLER SUPERIOR

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 35

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Realizar la operacion de los sitemas informáticos
y de las aplicaciones definidas po los Técnicos 
de Sistemas, Analistas y Programadores. 
Supervisar la entrada de trabajo para que se 
ejecute en las fechas previstas. Realizar las 
actividades de mantenimiento de los equipos y 
periféricos, controlando sus averías y avisando 
al servicio técnico en su caso. Interpretar los 
mensajes de salida del sistema y cadenas que se
estén ejecutando de acuerdo con las 
instrucciones recibidas. Realizar operaciones de 
mantenimiento de los periféricos a nivel limpieza
de unidades, soportes, revision de entintados 
etc. Traslado de los soportes y el material 
fungible según normas establecidas. Controlar 
las instalaciones de climatización y de 
suministro eléctrico en la sala de operadores. 
Controlar correctamente la distribución y 
almacenamiento. Sepervisar y ejeuctar los 
mensajes de consola. Supervisar el rendimiento 
de los sistemas mediante la consola maestra. 
Instalación y configuración de equipos y 
sistemas operativos microinformáticos y 
programas asociados. Mantenimiento y 
administración de los mismos. Diseño, 
realización y control de rutinas y módulos de 
software báisco. Soporte al usuario final.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

III

342240

3309210

Programa...........: 1000.07.923E

OPERADOR DE SISTEMAS  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMATICA TRIBUTARIA

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

10259210 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

BACHILLER SUPERIOR
FP II EN INFORMATICA O 
EQUIVALENTE

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO LAS PALMAS GRAN CAN.JN

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 36

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Realizar la operación de los sistemas 
infomáticos y de las aplicaciones definidas por 
los Técnicos de Sistemas, Analistas y 
Programadores. Supervisar la entrada de trabajo 
para que se ejecute en las fechas previstas. 
Realizar las actividades de mantenimiento de los
equipos y periféricos, controlando sus averías y 
avisando al servicio técnico en su caso. 
Interpretar los mensajes de salida del sistema y 
cadenas que se estén ejecutando de acuerdo 
con las instrucciones recibidas. Realizar 
operaciones de mantenimiento de los periféricos
a nivel de limpieza de unidades, soportes, 
revisión de entintados, etc.. Traslado de los 
soportes y el material fungible según normas 
establecidas. Controlar las instalaciones de 
climatización y de suministro eléctrico en la sala 
de operadores. Controlar correctamente la 
distribución y almacenamiento. Supervisar y 
ejecutar los mensajes de consola. Supervisar el 
rendimiento de los sistemas mediante la consola
maestra. Instalación y configuración de equipos 
y sistemas operativos microinformáticos y 
programas asociados. Mantenimiento y 
administración de los mismos. Diseño, 
realización y control de rutinas y módulos de 
software básico. Soporte al usuario final.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

III

342240

3309210

Programa...........: 1000.07.923E

OPERADOR DE SISTEMAS  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMATICA TRIBUTARIA

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

10246210

23543

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

LCDO.INFORMATICA,MATEMA.
O FISI.ING.SUPER

LCDO.INFORMATICA,MATEMA.
O FISI.ING.SUPER

2 AÑOS EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

2 AÑOS EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO

SCO

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 37

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Asesorar al titular del Centro Directivo en 
materia de tecnologías de la información y 
comunicaciones.
- Planificación de los proyectos que sean 
encomendados por el titular del Centro Directivo.
- Dirección de las actividades de sistemas, 
desarrollo y mantenimiento, seguridad, 
comunicaciones, redes y explotación de las 
aplicaciones necesarias para el buen 
funcionamiento del Centro Directivo.
- Dirección de los recursos humanos, técnicos y
materiales de los que disponga el Servicio.
- Coordina y supervisa el trabajo del personal 
del Servicio.
- Las propias de la categoría.

- Realizar los diseños generales del sofware 
básico.
- Realizar la supervisión, control, generación, 
administración y mantenimiento de sistemas 
operativos y módulos del sofware base.
- Realizar la administración control y 
supervisión, de los sistemas de comunicación y 
base de datos.
- Realizar el diseño de componentes de 
sistemas a nivel de material y sofware básico.
- Realizar la evaluación y estudio de nuevos 
equipos y productos. - Selección, desarrollar y 
difundir metolologías, técnicas y herramientas 
de su especialidad. - Coordinar y controlar  a los
analístas y programadores adscritos al Servicio 
de Técnicas de Sistemas. - Implantar y mantener
el sofware de base de los distintos sistemas que 
existen en el Servicio Inform.- Realizar la 
instalación de equipos  y sofware asociado de 
manera que exista un óptimo rendimiento y una 
máxima seguridad.
- Evaluar las soluciones propuestas y 
determinar su viabilidad y factibilidad en la 
configuración existente.
- Planificar y ejecutar los trabajos 
encomendados.
-  Controlar al máximo la utilización de los 
recursos humanos, lógicos y físicos del sistema

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

I

I

342240

3309210

Programa...........: 1000.07.932A

JEFE DE SERVICIO  

TECNICO SISTEMAS  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMATICA TRIBUTARIA

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

4384

16412

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

LCDO.INFORMATICA,MATEMA.
O FISI.ING.SUPER

LCDO.INFORMATICA,MATEMA.
O FISI.ING.SUPER

2 AÑOS EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

2 AÑOS EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO

SCO

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 38

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Realizar la evaluación Técnica-Organizativa y 
económica de un proyecto, su complejidad y 
tiempo de adoptar decisiones sobre el proyecto.
- Será el responsable de las distintas fases de 
un proyecto.
- Coordinar la realización de un proyecto a 
través de los Analistas y Programadores 
asignados
- Coordinar la documentación y pruebas de los 
programas verificando su correcta realización.
-Examinar el sistema y definir detalladamente 
las necesidades  de entradas y salidas de datos, 
el contenido de los ficheros y sus relaciones.
- Supervisar durante la vida de la aplicación las 
mejoras que puedan realizarse.
- Confeccionar y  facilitar la documentación 
necesaria a usuarios y áreas del Servicio de 
Informática para la mejor comprensión de la 
aplicación y posibles actuaciones en caso de 
incidencia.

- Realizar la evaluación Técnica-Organizativa y 
económica de un proyecto, su complejidad y 
tiempo de adoptar decisiones sobre el proyecto.
- Será el responsable de las distintas fases de 
un proyecto.
- Coordinar la realización de un proyecto a 
través de los Analistas y Programadores 
asignados
- Coordinar la documentación y pruebas de los 
programas verificando su correcta realización.
-Examinar el sistema y definir detalladamente 
las necesidades  de entradas y salidas de datos, 
el contenido de los ficheros y sus relaciones.
- Supervisar durante la vida de la aplicación las 
mejoras que puedan realizarse.
- Confeccionar y  facilitar la documentación 
necesaria a usuarios y áreas del Servicio de 
Informática para la mejor comprensión de la 
aplicación y posibles actuaciones en caso de 
incidencia.

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

I

I

342240

3309210

Programa...........: 1000.07.932A

JEFE DE PROYECTO  

JEFE DE PROYECTO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMATICA TRIBUTARIA

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

8860 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

LCDO.INFORMATICA,MATEMA.
O FISI.ING.SUPER

2 AÑOS EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 39

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Realizar la evaluación Técnica-Organizativa y 
económica de un proyecto, su complejidad y 
tiempo de adoptar decisiones sobre el proyecto.
- Será el responsable de las distintas fases de 
un proyecto.
- Coordinar la realización de un proyecto a 
través de los Analistas y Programadores 
asignados
- Coordinar la documentación y pruebas de los 
programas verificando su correcta realización.
-Examinar el sistema y definir detalladamente 
las necesidades  de entradas y salidas de datos, 
el contenido de los ficheros y sus relaciones.
- Supervisar durante la vida de la aplicación las 
mejoras que puedan realizarse.
- Confeccionar y  facilitar la documentación 
necesaria a usuarios y áreas del Servicio de 
Informática para la mejor comprensión de la 
aplicación y posibles actuaciones en caso de 
incidencia.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

I

342240

3309210

Programa...........: 1000.07.932A

JEFE DE PROYECTO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMATICA TRIBUTARIA

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

10257810 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

LCDO.INFORMATICA,MATEMA.
O FISI.ING.SUPER

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 40

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Realizar el análisis funcional y orgánico de 
nuevas aplicaciones y supervisar el 
mantenimiento de las existentes, de acuerdo con
la titulación requerida,bajo la dirección de un 
Jefe de Proyecto o del Jefe correspondiente.
- Participar en las reuniones con usuarios para 
determinar los objetivos de los temas a 
desarrollar.
-  Evaluar la viabilidad técnica y económica de 
las soluciones propuestas.
- Traducir las necesidades definidas por el 
análisis funcional en el diseño de sistemas 
lógicos a través de especificaciones.
- Supervisar y/o realizar las confecciones de 
organigramas y especificaciones detalladas de 
programa
-  Realizar la verificación de la codificación, 
prueba, depuración y documentación de 
programas.
- Supervisar y elaborar la documentación de 
aplicaciones incluso manuales de operación de 
usuarios.
- Supervisar y planificar el trabajo de los 
programadores.
- Desarrollar procedimientos normalizados para 
las tareas de programación.
- Definir los procedimientos de seguridad y 
control del sistema.
- Realizar el mantenimiento de los programas en
producción para adecuarlos a las necesidades 
del usuario.
- Realizar cuantas actividades le son 
encomendadas en relación a la misión del 
puesto, de acuerdo a la titulación requerida.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

I

342240

3309210

Programa...........: 1000.07.932A

ANALISTA  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMATICA TRIBUTARIA

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

10257910 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

LCDO.INFORMATICA,MATEMA.
O FISI.ING.SUPER

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 41

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Realizar el análisis funcional y orgánico de 
nuevas aplicaciones y supervisar el 
mantenimiento de las existentes, de acuerdo con
la titulación requerida,bajo la dirección de un 
Jefe de Proyecto o del Jefe correspondiente.
- Participar en las reuniones con usuarios para 
determinar los objetivos de los temas a 
desarrollar.
-  Evaluar la viabilidad técnica y económica de 
las soluciones propuestas.
- Traducir las necesidades definidas por el 
análisis funcional en el diseño de sistemas 
lógicos a través de especificaciones.
- Supervisar y/o realizar las confecciones de 
organigramas y especificaciones detalladas de 
programa
-  Realizar la verificación de la codificación, 
prueba, depuración y documentación de 
programas.
- Supervisar y elaborar la documentación de 
aplicaciones incluso manuales de operación de 
usuarios.
- Supervisar y planificar el trabajo de los 
programadores.
- Desarrollar procedimientos normalizados para 
las tareas de programación.
- Definir los procedimientos de seguridad y 
control del sistema.
- Realizar el mantenimiento de los programas en
producción para adecuarlos a las necesidades 
del usuario.
- Realizar cuantas actividades le son 
encomendadas en relación a la misión del 
puesto, de acuerdo a la titulación requerida.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

I

342240

3309210

Programa...........: 1000.07.932A

ANALISTA  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMATICA TRIBUTARIA

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

4388 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

LCDO.INFORMATICA,MATEMA.
O FISI.ING.SUPER

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 42

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Realizar el análisis funcional y orgánico de 
nuevas aplicaciones y supervisar el 
mantenimiento de las existentes, de acuerdo con
la titulación requerida, bajo la dirección de un 
Jefe de Proyecto o del Jefe correspondiente.
- Participar en las reuniones con usuarios para 
determinar los objetivos de los temas a 
desarrollar.
-  Evaluar la viabilidad técnica y económica de 
las soluciones propuestas.
- Traducir las necesidades definidas por el 
análisis funcional en el diseño de sistemas 
lógicos a través de especificaciones.
- Supervisar y/o realizar las confecciones de 
organigramas y especificaciones detalladas de 
programa.
-  Realizar la verificación de la codificación, 
prueba, depuración y documentación de 
programas.
- Supervisar y elaborar la documentación de 
aplicaciones incluso manuales de operación de 
usuarios.
- Supervisar y planificar el trabajo de los 
programadores.
- Desarrollar procedimientos normalizados para 
las tareas de programación.
- Definir los procedimientos de seguridad y 
control del sistema.
- Realizar el mantenimiento de los programas en
producción para adecuarlos a las necesidades 
del usuario.
- Realizar cuantas actividades le son 
encomendadas en relación a la misión del 
puesto, de acuerdo a la titulación requerida

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

I

342240

3309210

Programa...........: 1000.07.932A

ANALISTA  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMATICA TRIBUTARIA

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

4389 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

LCDO.INFORMATICA,MATEMA.
O FISI.ING.SUPER

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 43

Unidad.............:

Centro Directivo...:

-Realizar el análisis funcional y orgánico de 
nuevas aplicaciones y supervisar el 
mantenimiento de las existentes, de acuerdo con
la titulación requerida, bajo la dirección de un 
Jefe de Proyecto o del Jefe correspondiente.
- Participar en las reuniones con usuarios para 
determinar los objetivos de los temas a 
desarrollar.
-  Evaluar la viabilidad técnica y económica de 
las soluciones propuestas.
- Traducir las necesidades definidas por el 
análisis funcional en el diseño de sistemas 
lógicos a través de especificaciones.
- Supervisar y/o realizar las confecciones de 
organigramas y especificaciones detalladas de 
programa.
-  Realizar la verificación de la codificación, 
prueba, depuración y documentación de 
programas.
- Supervisar y elaborar la documentación de 
aplicaciones incluso manuales de operación de 
usuarios.
- Supervisar y planificar el trabajo de los 
programadores.
- Desarrollar procedimientos normalizados para 
las tareas de programación.
- Definir los procedimientos de seguridad y 
control del sistema.
- Realizar el mantenimiento de los programas en
producción para adecuarlos a las necesidades 
del usuario.
- Realizar cuantas actividades le son 
encomendadas en relación a la misión del 
puesto, de acuerdo a la titulación requerida

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

I

342240

3309210

Programa...........: 1000.07.932A

ANALISTA  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMATICA TRIBUTARIA

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

4390 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

LCDO.INFORMATICA,MATEMA.
O FISI.ING.SUPER

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 44

Unidad.............:

Centro Directivo...:

-Realizar el análisis funcional y orgánico de 
nuevas aplicaciones y supervisar el 
mantenimiento de las existentes, de acuerdo con
la titulación requerida, bajo la dirección de un 
Jefe de Proyecto o del Jefe correspondiente.
- Participar en las reuniones con usuarios para 
determinar los objetivos de los temas a 
desarrollar.
-  Evaluar la viabilidad técnica y económica de 
las soluciones propuestas.
- Traducir las necesidades definidas por el 
análisis funcional en el diseño de sistemas 
lógicos a través de especificaciones.
- Supervisar y/o realizar las confecciones de 
organigramas y especificaciones detalladas de 
programa.
-  Realizar la verificación de la codificación, 
prueba, depuración y documentación de 
programas.
- Supervisar y elaborar la documentación de 
aplicaciones incluso manuales de operación de 
usuarios.
- Supervisar y planificar el trabajo de los 
programadores.
- Desarrollar procedimientos normalizados para 
las tareas de programación.
- Definir los procedimientos de seguridad y 
control del sistema.
- Realizar el mantenimiento de los programas en
producción para adecuarlos a las necesidades 
del usuario.
- Realizar cuantas actividades le son 
encomendadas en relación a la misión del 
puesto, de acuerdo a la titulación requerida

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

I

342240

3309210

Programa...........: 1000.07.932A

ANALISTA  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMATICA TRIBUTARIA

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

8881

8911

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

LCDO.INFORMATICA,MATEMA.
O FISI.ING.SUPER

DPDO.INFOR.FISICA.MATEMA.I
NG.TECNICA

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO

SCO

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 45

Unidad.............:

Centro Directivo...:

-Realizar el análisis funcional y orgánico de 
nuevas aplicaciones y supervisar el 
mantenimiento de las existentes, de acuerdo con
la titulación requerida, bajo la dirección de un 
Jefe de Proyecto o del Jefe correspondiente.
- Participar en las reuniones con usuarios para 
determinar los objetivos de los temas a 
desarrollar.
-  Evaluar la viabilidad técnica y económica de 
las soluciones propuestas.
- Traducir las necesidades definidas por el 
análisis funcional en el diseño de sistemas 
lógicos a través de especificaciones.
- Supervisar y/o realizar las confecciones de 
organigramas y especificaciones detalladas de 
programa.
-  Realizar la verificación de la codificación, 
prueba, depuración y documentación de 
programas.
- Supervisar y elaborar la documentación de 
aplicaciones incluso manuales de operación de 
usuarios.
- Supervisar y planificar el trabajo de los 
programadores.
- Desarrollar procedimientos normalizados para 
las tareas de programación.
- Definir los procedimientos de seguridad y 
control del sistema.
- Realizar el mantenimiento de los programas en
producción para adecuarlos a las necesidades 
del usuario.
- Realizar cuantas actividades le son 
encomendadas en relación a la misión del 
puesto, de acuerdo a la titulación requerida

- Realizar las pruebas para comprobar el 
funcionamiento y optimización de los 
programas.
- Elaborar la documentación que acompaña 
cada programa.
-Optimiza el programa según las 
especificaciones del
analista.
- Completa la documentación de análisis en:
* Procedimientos operativos propios del 
programa.
*  Datos para el manual de explotación.
* Estudia y conoce los expedientes de análisis a 
fin de tener una visión en conjunto de programa
* Realiza los programas y su mantenimiento de 
acuerdo a la especificación recibida.

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

I

II

342240

3309210

Programa...........: 1000.07.932A

ANALISTA  

PROGRAMADOR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMATICA TRIBUTARIA

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

4392

4394

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

DPDO.INFOR.FISICA.MATEMA.I
NG.TECNICA

DPDO.INFOR.FISICA.MATEMA.I
NG.TECNICA

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO

SCO

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 46

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Realizar las pruebas para comprobar el 
funcionamiento y optimización de los 
programas.
- Elaborar la documentación que acompaña 
cada programa.
-Optimiza el programa según las 
especificaciones del
analista.
- Completa la documentación de análisis en:
* Procedimientos operativos propios del 
programa.
*  Datos para el manual de explotación.
* Estudia y conoce los expedientes de análisis a 
fin de tener una visión en conjunto de programa.
* Realiza los programas y su mantenimiento de 
acuerdo a la especificación recibida

- Realizar las pruebas para comprobar el 
funcionamiento y optimización de los 
programas.
- Elaborar la documentación que acompaña 
cada programa.
-Optimiza el programa según las 
especificaciones del
analista.
- Completa la documentación de análisis en:
* Procedimientos operativos propios del 
programa.
*  Datos para el manual de explotación.
* Estudia y conoce los expedientes de análisis a 
fin de tener una visión en conjunto de programa.
* Realiza los programas y su mantenimiento de 
acuerdo a la especificación recibida

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

II

II

342240

3309210

Programa...........: 1000.07.932A

PROGRAMADOR  

PROGRAMADOR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMATICA TRIBUTARIA

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

8874

8900

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

DPDO.INFOR.FISICA.MATEMA.I
NG.TECNICA

DPDO.INFOR.FISICA.MATEMA.I
NG.TECNICA

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO

SCO

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 47

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Realizar las pruebas para comprobar el 
funcionamiento y optimización de los 
programas.
- Elaborar la documentación que acompaña 
cada programa.
-Optimiza el programa según las 
especificaciones del
analista
- Completa la documentación de análisis en:
* Procedimientos operativos propios del 
programa.
*  Datos para el manual de explotación.
* Estudia y conoce los expedientes de análisis a 
fin de tener una visión en conjunto de programa.
* Realiza los programas y su mantenimiento de 
acuerdo a la especificación recibida.

- Realizar las pruebas para comprobar el 
funcionamiento y optimización de los 
programas.
- Elaborar la documentación que acompaña 
cada programa.
-Optimiza el programa según las 
especificaciones del
analista.
- Completa la documentación de análisis en:
* Procedimientos operativos propios del 
programa.
*  Datos para el manual de explotación.
* Estudia y conoce los expedientes de análisis a 
fin de tener una visión en conjunto de programa.
* Realiza los programas y su mantenimiento de 
acuerdo a la especificación recibida

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

II

II

342240

3309210

Programa...........: 1000.07.932A

PROGRAMADOR  

PROGRAMADOR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMATICA TRIBUTARIA

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

8898

8873

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

DPDO.INFOR.FISICA.MATEMA.I
NG.TECNICA

DPDO.INFOR.FISICA.MATEMA.I
NG.TECNICA

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO

SCO

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 48

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Realizar las pruebas para comprobar el 
funcionamiento y optimización de los 
programas.
- Elaborar la documentación que acompaña 
cada programa.
-Optimiza el programa según las 
especificaciones del
analista.
- Completa la documentación de análisis en:
* Procedimientos operativos propios del 
programa.
*  Datos para el manual de explotación.
* Estudia y conoce los expedientes de análisis a 
fin de tener una visión en conjunto de programa.
* Realiza los programas y su mantenimiento de 
acuerdo a la especificación recibida

- Realizar las pruebas para comprobar el 
funcionamiento y optimización de los 
programas.
- Elaborar la documentación que acompaña 
cada programa.
-Optimiza el programa según las 
especificaciones del
analista.
- Completa la documentación de análisis en:
* Procedimientos operativos propios del 
programa.
*  Datos para el manual de explotación.
* Estudia y conoce los expedientes de análisis a 
fin de tener una visión en conjunto de programa.
* Realiza los programas y su mantenimiento de 
acuerdo a la especificación recibida

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

II

II

342240

3309210

Programa...........: 1000.07.932A

PROGRAMADOR  

PROGRAMADOR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMATICA TRIBUTARIA

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

8875 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

DPDO.INFOR.FISICA.MATEMA.I
NG.TECNICA

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 49

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Realizar las pruebas para comprobar el 
funcionamiento y optimización de los 
programas.
- Elaborar la documentación que acompaña 
cada programa.
-Optimiza el programa según las 
especificaciones del
analista.
- Completa la documentación de análisis en:
* Procedimientos operativos propios del 
programa.
*  Datos para el manual de explotación.
* Estudia y conoce los expedientes de análisis a 
fin de tener una visión en conjunto de programa.
* Realiza los programas y su mantenimiento de 
acuerdo a la especificación recibida

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

II

342240

3309210

Programa...........: 1000.07.932A

PROGRAMADOR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

APOYO AL DIRECTOR GENERAL

D.GRAL.PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

21035 18  26,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            PLD SANTA CRUZ TENERIFEJE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 50

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Asistencia y apoyo al titular del Centro Directivo,
control de visitas, llamadas telefónicas, trabajos 
mecanógraficose informáticos, llevanza de las 
cuentas justificativas de dietas y gastos de 
representación, así como las propias del cuerpo.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

346740

346840

Programa...........: 1000.10.912A

SECRETARIA/O ALTO CARGO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVIC.DE CONTRATAC.Y JUNTA CONSULTIVA

D.GRAL.PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

4200

25912

11002010

28

24

26

 75,00

 60,00

 67,00

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A111            
A112            
A122            

A231            

A111            

1 AÑO EXPERIENCIA 
CONTRATACION

1 AÑO EXP. CONTRATACION 
ADMINISTRATIVA

PLD

PCM

PCM

STA CRUZ T O LAS PAL

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 51

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Coordinación, supervisión y gestión de la 
contratación administrativa de la Dirección 
General. Coordinación, supervisión y gestión del
Registro de Contratistas y del Registro de 
Contratos de la Comunidad Autónoma. 
Secretaría de la Junta Consultiva. Régimen 
jurídico de empresas públicas. Las que se 
recogen en los reglamentos de organización de 
la C.A.C., normas de desarrollo y otras de 
aplicación directa o supletoria, así como las 
propias de su cuerpo. Específicamente, le 
corresponde el control y seguimiento de las 
tareas que realiza el personal a su cargo, así 
como la comunicación con el órgano 
competente de las incidencias que se 
produzcan.

Gestión y tramitación de expedientes de 
contratación administrativa de la D.G. en el 
ámbito de la provincia de Las Palmas, así como 
los expedientes de contratación centralizada. 
Elaboración de informes. Las propias de su 
Cuerpo. Específicamente, la coordinación y el 
control de personal a su cargo, de acuerdo con 
las directrices emanadas de los órganos 
superiores del Departamento y del Jefe de 
Servicio del que dependa.

Tramitación y gestión administrativa de los 
asuntos propios de la Junta Consultiva de 
contratación administrativa y del Registro de 
Contratos de la Comunidad Autónoma. Gestión 
del Registro de Contratistas en el ámbito de la 
provincia de Las Palmas. Elaboración de 
informes. Las propias de su Cuerpo. 
Específicamente, la coordinación y el control de 
personal a su cargo, de acuerdo con las 
directrices emanadas de los órganos superiores 
del Departamento y del Jefe de Servicio del que 
dependa.

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1

A2

A1

346740

346940

Programa...........: 1000.10.923B

J/SERV. CONTRATACIÓN Y JUNTA 
CONSULTIVA  

J.SECC.CONTRATAC.CENTRALIZADA  

JEFE DE SECCION DE JUNTA 
CONSULTIVA  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INVENTARIO Y PATRIMONIO

D.GRAL.PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

11001310

4214

4226

4234

28

26

20

20

 75,00

 67,00

 30,00

 30,00

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A111            

A111            

C111            

C111            

PLD

PCM

PCM

PCM

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

JE

JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 52

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Coordinación, supervisión y gestión patrimonial.
Régimen jurídico, supervisión, ordenación  y 
documentación de las empresas públicas. 
Coordinación, supervisión y gestión del 
Inventario General de Bienes de la C.A.C. 
Asesoramiento y propuestas al órgano directivo 
para el mejor aprovechamiento de los bienes 
patrimoniales y su rentabilidad, así como en la 
política de alquileres y su eficiencia. Las que se 
recogen en los reglamentos de organización de 
la C.A.C., normas de desarrollo y otras de 
aplicación directa o supletoria, así como las 
propias de su cuerpo. Específicamente, le 
corresponde el control y seguimiento de las 
tareas que realiza el personal a su cargo, así 
como la comunicación con el órgano 
competente de las incidencias que se 
produzcan.

Gestión y tramitación de expedientes de gestión 
patrimonial en el ámbito de la provincia de Las 
Palmas. Coordinación y gestión del Inventario 
General de Bienes de la C.A.C. Elaboración de 
informes. Las que se recogen en los 
reglamentos de organización de la C.A.C., 
normas de desarrollo y otras de aplicación 
directa o supletoria, así como las propias de su 
cuerpo. Específicamente, la coordinación y el 
control de personal a su cargo, de acuerdo con 
las directrices emanadas de los órganos 
superiores del Departamento y del Jefe de 
Servicio del que dependa.

Tramitación expedientes de gestión patrimonial. 
Las propias de su Cuerpo y todas aquellas 
recogidas en los Reglamentos de Organización 
de la C.A.C., normas de desarrollo y otras de 
aplicación directa o supletoria.

Tramitación y Gestión de expedientes 
relacionados con el Inventario Muebles y 
Valoración. Enajenación de vehículos. Control 
multas. Archivo Empresas Públicas. Las propias 
de su Cuerpo y todas aquellas recogidas en los 
Reglamentos de Organización de la C.A.C., 
normas de desarrollo y otras de aplicación 
directa o supletoria.

CAC

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1

A1

C1

C1

346740

3401910

Programa...........: 1000.10.923B

JEFE SERV. DE INVENTARIO  Y 
PATRIMONIO  

J/SEC.GEST.Y CONTR.PATRIM.  

J/NDO.REGIMEN PATRIMONIAL  

J/NDO.INVENTARIO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INVENTARIO Y PATRIMONIO

D.GRAL.PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

4235

4222

22455

20

20

14

 25,00

 30,00

 16,00

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C111            

C111            

C201            

PCM

PCM

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 53

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Elaboración, mantenimiento y actualización 
Inventario Inmuebles. Tramitar expedientes de 
dominio para inscribir.  Las propias de su 
Cuerpo y todas aquellas recogidas en los 
Reglamentos de Organización de la C.A.C., 
normas de desarrollo y otras de aplicación 
directa o supletoria.

Gestión de los registros de entrada y salida de 
documentación general de la Dirección General, 
así como los registros de Ordenes y 
Resoluciones, registro de plicas y registro de 
Certificaciones.Aprovisionamiento de material 
diverso.  Las propias de su Cuerpo y todas 
aquellas recogidas en los Reglamentos de 
Organización de la C.A.C., normas de desarrollo 
y otras de aplicación directa o supletoria.

Las propias de su Grupo.

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C1

C1

C2

346740

3401910

Programa...........: 1000.10.923B

J/NDO.INVENT.INMUEBLES  

J/NDO.ASUNTOS GENERALES  

OFICIAL DE LABORATORIO Y BARCO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERV.DE PATRIMONIO EN TENERIFE

D.GRAL.PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

19947

22806

4020

22798

11001810

9096

28

26

20

20

20

24

 75,00

 67,00

 30,00

 30,00

 30,00

 60,00

F

F

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A111            

A111            
A112            

C111            

C111            

C111            

A231            

PLD

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 54

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Coordinación, supervisión y gestión de la 
gestión patrimonial. Régimen jurídico y 
documentación de las empresas públicas. Las 
que se recogen en los reglamentos de 
organización de la C.A.C., normas de desarrollo 
y otras de aplicación directa o supletoria, así 
como las propias de su cuerpo. Específicamente,
le corresponde el control y seguimiento de las 
tareas que realiza el personal a su cargo, así 
como la comunicación con el órgano 
competente de las incidencias que se 
produzcan.

Gestión de expedientes de gestión patrimonial 
de la provincia de Sta. Cruz de Tenerife. 
Elaboración de informes. Las propias de su 
Cuerpo. Específicamente, la coordinación y el 
control de personal a su cargo, de acuerdo con 
las directrices emanadas de los órganos 
superiores del Departamento y del Jefe de 
Servicio del que dependa

Tramitación expedientes de gestión patrimonial. 
Las propias de su Cuerpo y todas aquellas 
recogidas en los Reglamentos de Organización 
de la C.A.C., normas de desarrollo y otras de 
aplicación directa o supletoria.

Control servicios y necesidades diversas de los 
EE.SS.MM. Control consumos luz, agua y 
teléfono. Control aparcamientos. Gestión 
autorizaciones uso Salón de Actos. Distribución 
espacios en los Edificios. Las propias de su 
Cuerpo.

Control servicios y necesidades diversas de los 
EE.SS.MM. Control consumos luz, agua y 
teléfono. Control aparcamientos. Gestión 
autorizaciones uso Salón de Actos. Distribución 
espacios en los Edificios. Las propias de su 
Cuerpo.

Estudio asesoramiento y colaboración 
especializada en materia de personal 
funcionario, etc.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1

A1

C1

C1

C1

A2

346740

347040

Programa...........: 1000.10.923B

JEFE DE SERVICIO DE PATRIMONIO  

JEFE SECCIÓN DE PATRIMONIO  

J/NDO.PATRIMONIO  

ADMINISTRADOR EDIFICIO ADMTVO.  

ADMINISTRADOR EDIFICIO ADMTVO.  

JEFE SECCION DE PERSONAL-
ANALISTA  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERV.DE PATRIMONIO EN TENERIFE

D.GRAL.PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

10299210

9049

9104

19859

9023

9336

9824

9170

9692

9346

8989

9555

18

22

16

 26,00

 35,00

 20,00

F

F

L

F

L

L

L

L

L

L

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            

C111            

C211            

PCM

PCM

SCO

PCM

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

JN

JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 55

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Tramitación y seguimiento de los expedientes 
del personal laboral. Licencias, permisos del 
personal dependiente de la Consejería, etc.

Tramitacion expedientes negociado, actuaciones
enmateria de nominas, seguros sociales, etc.

-Apoyo administrativo en la tramitación y 
seguimiento de los procedimeintos y 
expedientes del Servicio
-Las que además se establezcan según la 
categoría profesional en el Convenio Colectivo

Las propias del Cuerpo en apoyo al S.G.T.

Las propias de su categoria laboral definidas en 
el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas en 
el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas en 
el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas en 
el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas en 
el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas en 
el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas en 
el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas en 
el convenio colectivo

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

C1

III

C2

IV

IV

IV

IV

IV

IV

IV

IV

346740

347040

Programa...........: 1000.10.923B

JEFE DE NEGOCIADO  

JEFE NEGOCIADO  

ADMINISTRATIVO  

AUXILIAR  

OFICIAL I CONDUCTOR  

OFICIAL I CONDUCTOR  

OFICIAL I CONDUCTOR  

OFICIAL I CONDUCTOR  

OFICIAL I CONDUCTOR  

OFICIAL I CONDUCTOR  

OFICIAL I CONDUCTOR  

OFICIAL I CONDUCTOR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERV.DE PATRIMONIO EN TENERIFE

D.GRAL.PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

9069

8988

9561

9565

9559

9075

18797

19426

L

L

L

L

L

L

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

MUN DESC PALMAS GRAN

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

JN

JT

JT

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 56

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las propias de su categoria laboral definidas en 
el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas en 
el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas en 
el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas en 
el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas en 
el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas en 
el convenio colectivo

-Conducción,mantenimiento y conservación de 
los vehículos, como funciones principales
-Distribución de documentos y 
correspondencia, manejo de máquinas 
reproductoras y traslados menores de material, 
mobiliario y enseres, como funciones 
secundarias
-Las que además se establezcan según la 
categoría profesional en el Convenio Colectivo

-Conducción,mantenimiento y conservación de 
los vehículos, como funciones principales
-Distribución de documentos y 
correspondencia, manejo de máquinas 
reproductoras y traslados menores de material, 
mobiliario y enseres, como funciones 
secundarias
-Las que además se establezcan según la 
categoría profesional en el Convenio Colectivo

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

IV

IV

IV

IV

IV

IV

IV

IV

346740

347040

Programa...........: 1000.10.923B

OFICIAL I CONDUCTOR  

OFICIAL I CONDUCTOR  

OFICIAL I CONDUCTOR  

OFICIAL I CONDUCTOR  

OFICIAL I CONDUCTOR  

OFICIAL I CONDUCTOR  

CONDUCTOR-SUBALTERNO  

CONDUCTOR-SUBALTERNO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERV.DE PATRIMONIO EN TENERIFE

D.GRAL.PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

10583

20041

9352

25141

9375

9373

19990

4149 12  12,00

L

L

L

L

L

L

L

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

E711            

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

PCM

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

LA PALMA

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

JT

JN

JN

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 57

Unidad.............:

Centro Directivo...:

-Conducción,mantenimiento y conservación de 
los vehículos, como funciones principales
-Distribución de documentos y 
correspondencia, manejo de máquinas 
reproductoras y traslados menores de material, 
mobiliario y enseres, como funciones 
secundarias
-Las que además se establezcan según la 
categoría profesional en el Convenio Colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas en 
el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas en 
el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas en 
el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas en 
el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas en 
el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas en 
el convenio colectivo

Las propias de su Cuerpo.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

IV

IV

IV

IV

V

V

IV

E

346740

347040

Programa...........: 1000.10.923B

CONDUCTOR-SUBALTERNO  

CONDUCTOR  

OFICIAL I MECANICO  

OFICIAL I MECANICO  

OFICIAL II MECANICO  

OFICIAL II MECANICO  

OFICIAL I  

SUBALTERNO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE OFICINA TÉCNICA

D.GRAL.PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

22795

26396

20974

4218

4208

22796

22797

4193

4194

21135

24

24

24

24

24

 60,00

 60,00

 60,00

 60,00

 60,00

F

F

L

L

F

F

F

L

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

ARQUITECTO

A244        ART 

A244        ITI 

A244        ART 

A244        ART 

A244        ITI 

1 AÑO EXP.EN PATRIMONIO

1 AÑO EXP.EN PATRIMONIO

1 AÑO EXP.EN PATRIMONIO

1 AÑO EXP.EN PATRIMONIO

1 AÑO EXP.EN PATRIMONIO

PCM

PCM

SCO

SCO

PCM

PCM

PCM

SCO

SCO

SCO

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JN

JE

JE

JE

JN

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 58

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Mediciones y presupuestos. Dirección de obras. 
Coordinación de seguridad y salud en fases de 
proyecto y dirección. Redacción de proyectos de
obras menores. Valoraciones. Informes técnicos

Dirección de obras, valoraciones, tasaciones, 
informes técnicos y todas las funciones que 
sean propias de su Cuerpo.

Las que establece el Convenio en vigor

Obras mayores. Redacción de proyectos de 
arquitectura y dirección de obras. Informes. 
Valoraciones. Análisis del Patrimonio. Redacción
de normas técnicas. Etc.

Mediciones y presupuestos. Dirección de obras. 
Coordinación de seguridad y salud en fases de 
proyecto y dirección. Redacción de proyectos y 
dirección. Redacción de proyectos de obras 
menores. Valoraciones. Informes técnicos

Mediciones y presupuestos. Dirección de obras. 
Coordinación de seguridad y salud en fases de 
proyecto y dirección. Redacción de proyectos de
obras menores. Valoraciones. Informes técnicos

Coordinar, supervisar y dirigir las obras y el 
mantenimiento de las instalaciones de los 
Edificios de Servicios Múltiples de Sta. Cruz de 
Tenerife. Valoraciones, tasaciones, informes 
técnicos y todas las funciones que sean propias 
de su Cuerpo.

Las que establece el Convenio en vigor

Las que establece el Convenio en vigor

Lo que establece el convenio en vigor

AE

CAC

CAC

AE

CAC

CAC

AE

CAC

AE

CAC

AE

CAC

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A2

A2

IV

I

A2

A2

A2

IV

IV

III

346740

3439710

Programa...........: 1000.10.923B

FACULTATIVO SUPERVISOR  

FACULTATIVO SUPERVISOR  

OFICIAL DE SERVICIOS TECNICOS  

TITULADO SUPERIOR  

FACULTATIVO SUPERVISOR  

FACULTATIVO SUPERVISOR  

FACULTATIVO SUPERVISOR  

OFICIAL DE SERVICIOS TECNICOS  

OFICIAL DE SERVICIOS TECNICOS  

ENCARGADO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE OFICINA TÉCNICA

D.GRAL.PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

20648

22800

22801

L

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

SCO

SCO

SCO

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JN

JN

JN

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 59

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las que establece el Convenio en vigor

Las que establece el Convenio en vigor

Las que establece el Convenio en vigor

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

IV

IV

IV

346740

3439710

Programa...........: 1000.10.923B

OFICIAL DE SERVICIOS TECNICOS  

OFICIAL DE SERVICIOS TECNICOS  

OFICIAL DE SERVICIOS TECNICOS  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

JUNTA CENTRAL  ECONOM.-ADTVA.DE CANARIAS

JUNTAS ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

5334 28  75,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A112            LICENCIADO/A ADMINISTRACIÓN 
Y DIRECCIÓN EMPRESAS
LICENCIADO/A DERECHO, 
ECONOMICAS O 
EMPRESARIALES
1 AñO EXPERIENCIA AREA 
TRIBUTARIA

PLD LAS PALMAS GRAN CAN.JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 60

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Estudio, asesoramiento, y propuesta de 
resolución de las reclamaciones económico - 
administrativo que se presenten y de los 
recursos de alzada y los extraordinarios de 
revisión que se recogen en la Ley Tributaria 
Canaria y las que se recogen en la ley de  
hacienda pública.-Las que se recogen en los 
Reglamentos de Organización de la C.A.C., 
normas de desarrollo y otras de aplicación 
directa o supletoria, así como las propias de su 
cuerpo. 

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1

3412410

343240

Programa...........: 1000.08.932B

VOCAL  (*)

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

JUNTA TERRITOR.ECON.ADTVA.DE LAS PALMAS

JUNTAS ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

25802 26  67,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A112            LICENCIADO/A ADMINISTRACIÓN 
Y DIRECCIÓN EMPRESAS
LICENCIADO/A DERECHO, 
ECONOMICAS O 
EMPRESARIALES
1 AñO EXPERIENCIA AREA 
TRIBUTARIA

PCM LAS PALMAS GRAN CAN.JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 61

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Conocimiento y resolución en primera o única 
instancia, segun la cuantía exceda o no del 
importe que se señale reglamentariamente, de 
las reclamaciones económico-administrativas 
que se interpongan contra los actos dictados por
órganos territoriales de la Administración 
Tributaria Canaria, de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de Canarias y por 
los de las entidades de Derecho público 
vinculadas o dependientes de la misma, asi 
como contra las actuaciones de los particulares 
susceptibles de reclamación. Rectificación de 
los errores materiales, de hecho o aritméticos en
los que incurran sus propias resoluciones.
Las que se recogen en los Reglamentos de 
Organización de la C.A.C., normas de desarrollo 
y otras de aplicación directa o supletoria, así 
como las propias de su cuerpo. 

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1

3412410

3410010

Programa...........: 1000.08.932B

TITULAR  (*)

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

JUNTA TERRIT.ECON.ADTVA.DE S/C TENERIFE

JUNTAS ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

19917 26  67,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A112            LICENCIADO/A ADMINISTRACIÓN 
Y DIRECCIÓN EMPRESAS
LICENCIADO/A DERECHO, 
ECONOMICAS O 
EMPRESARIALES
1 AñO EXPERIENCIA AREA 
TRIBUTARIA

PCM SANTA CRUZ TENERIFEJE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 62

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Conocimiento y resolución en primera o única 
instancia, segun la cuantía exceda o no del 
importe que se señale reglamentariamente, de 
las reclamaciones económico-administrativas 
que se interpongan contra los actos dictados por
órganos territoriales de la Administración 
Tributaria Canaria, de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de Canarias y por 
los de las entidades de Derecho público 
vinculadas o dependientes de la misma, asi 
como contra las actuaciones de los particulares 
susceptibles de reclamación. Rectificación de 
los errores materiales, de hecho o aritméticos en
los que incurran sus propias resoluciones.
Las que se recogen en los Reglamentos de 
Organización de la C.A.C., normas de desarrollo 
y otras de aplicación directa o supletoria, así 
como las propias de su cuerpo. 

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1

3412410

3410110

Programa...........: 1000.08.932B

TITULAR  (*)

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

GABINETE SECRETARIO GRAL.TECNICO

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

4381

26367 28  75,00

L

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

LCDO.INFORMATICA,MATEMA.
O FISI.ING.SUPER

A111            

2 AÑOS EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

LICENCIADO/A EN DERECHO
6 MESES EXPERIENCIA EN 
INSTRUCCIÓN/TRAMITACIÓN 
EXPED. DISCIPLINARIOS

SCO

PLD

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 63

Unidad.............:

Centro Directivo...:

-Planificación, diseño, elaboración de 
programas de Calidad.
-Evaluación de metodologías e implantación de 
programas de Calidad.
-Analizar e informar sobre planes encaminados 
al desarrollo del Plan de Calidad.
-Realización de estudios de mejora de los 
servicios, especialmente los que utilizan 
tecnologías de la información (TI).
-Promover y  promocionar iniciativas que 
permitan mejorar tanto la efectividad de los 
servicios así como la percepción de los mismos 
por parte de los usuarios. 
-Elaboración de normas de procedimiento en el 
ámbito de la Calidad.
-Coordinación Departamental para la 
implantación progresiva de sistemas de calidad 
en las unidades administrativas.
-Evalúa el cumplimiento de los planes 
informáticos desde la perspectiva de la Calidad 
Total.
-Coordinación y cooperación con otros 
organismos y entidades de ámbito público y/o 
privado en materia de Calidad.
-Planificación, desarrollo y coordinación 
departamental del Plan de Formación anual.
-Planificación, seguimiento y evaluación 
departamental de la implantación progresiva de 
la dirección y gestión por objetivos en las 
unidades administrativas.
-Realizar cuantas actividades le sean 
encomendadas por la Secretaría General 
Técnica.

Asesoramiento a la Secretaría General Técnica 
en los temas relativos a los Recursos Humanos 
Departamentales. Impulso de las 
reorganizaciones administrativas, redistribución 
de efectivos, planes de ordenación y 
coordinación de las propuestas 
departamentales. Seguimiento de la evolución 
económica del Capítulo I y propuestas 
correctivas orientadas al ajuste presupuestario. 
Tramitación e instrucción de los expedientes 
disciplinarios. Sustituir al Jefe/a de Servicio de 
Medios Personales en caso de ausencia

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

I

A1

336940

337140

Programa...........: 1000.02.912A

J/SERV.ANALISIS Y EVALUACIÓN  

PUESTO SINGULARIZADO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE ESTUDIOS Y DOCUMENTACIÓN

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

3946 28  75,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A111            
A112            

PLD LAS PALMAS GRAN CAN.JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 64

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Asistencia a comisiones, comités, grupos de 
trabajo u otros órganos colegiados autonómicos
u externos al sector público en representación 
de la Consejería, para los que así lo designe el 
titular del Departamento, la Secretaría General 
Técnica u otro órgano de la Consejería.
Dirección, coordinación y el asesoramiento 
interno de grupos de trabajo técnicos 
horizontales del Departamento para el desarrollo
de proyectos o iniciativas de nuevas políticas y/o
evaluación de las ya implementadas, 
financiación del sector público, instrumentos 
financieros y normativa en el ámbito del 
Departamento.
Análisis e informe de propuestas de políticas 
públicas, económicas, financieras o normativas 
de otras administraciones públicas, 
departamentos u otras instituciones y que, por 
su naturaleza competencial, su análisis requiera 
un enfoque horizontal del Departamento

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1

336940

337240

Programa...........: 1000.02.923D

JEFE DE SERVICIO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERV.COORDINACIÓN GRAL.Y REG.INTERI

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

11530010

3982

4037

4180

20

24

14

14

 30,00

 60,00

 23,00

 18,00

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C111            

A231            
A232            

E711            

E711            

EXPERIENCIA 6 MESES EN 
PLYCA
EXP. 6 MESES 
TRAMIT.PROCED.ABIERTOS CON 
FUNC.SECRETARIADO DE MESAS
CONTRATACION

1 AÑO EXP.GESTION RECURSOS 
HUMANOS

1 AÑO EXPERIENCIA EN PUESTO 
SIMILAR

PCM

PCM

PCM

PCM

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

JE

JT

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 65

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Organización, coordinación, impulso y control 
de las tareas del personal adscrito al Negociado, 
siguiendo las directrices de la Jefatura de 
Servicio, asi como la gestión y tramitación 
electrónica de la contratación administrativa de 
la Consejería, a través del nuevo sistema de 
contratación PLYCA, además de las funciones 
propias de su cuerpo de procedencia

Dirección, organización, coordinación, impulso y
control de las distintas unidades administrativas 
que integran la Sección, siguiendo las 
directrices del Jefe de Servicio de Coordinación 
General y Régimen Interior, así como redactar 
estudios, informes y borradores de 
Resoluciones en materias propias de la Sección. 
-Las que se recogen en los reglamentos de 
organización de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, normas de desarrollo y otras de 
aplicación directa o supletoria, así como las 
propias de su Cuerpo. Específicamente, la 
coordinación y el control del personal a su 
cargo, de acuerdo con las directrices emanadas 
de los órganos superiores del Departamento y 
del Jefe de Servicio del que depende.

Siguiendo las directrices del Jefe de Negociado 
de Asuntos Generales, organiza, coordina e 
impulsa los servicios de los subalternos 
adscritos al Gabinete del Consejero y de la 
Secretaría General Técnica y de los guardas de 
vigilancia de planta, así como los servicios de 
cartería  y reprografía. Realiza asímismo las 
demás funciones propias de su Cuerpo.

Conducción de vehículos oficiales, reparto de 
correspondencia y notificaciones con el vehículo
oficial, cuidado y mantenimiento de los 
vehículos que les son encomendados, 
promoviendo las revisiones y reparaciones 
necesarias. Realiza además las funciones 
propias de la categoría profesional del 
subalterno.

CAC

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C1

A2

E

E

336940

337340

Programa...........: 1000.02.923D

JEFE DE NEGOCIADO CONTRATACION 
III  

J/SEC.ASUNTOS GENERALES  

CONSERJE MAYOR  (#)

SUBALTERNO-CONDUCTOR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERV.COORDINACIÓN GRAL.Y REG.INTERI

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

4191

4188

4190

23271

19591

22484

14

14

14

14

14

12

 18,00

 18,00

 18,00

 18,00

 18,00

 16,00

F

F

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

E711            

E711            

E711            

E711            

E711            

E711            

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JT

JCT

JT

JT

JT

JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 66

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Conducción de vehículos oficiales, reparto de 
correspondencia y notificaciones con el vehículo
oficial, cuidado y mantenimiento de los 
vehículos que les son encomendados, 
promoviendo las revisiones y reparaciones 
necesarias. Realiza además las funciones 
propias de la categoría profesional del 
subalterno.

Conducción de vehículos oficiales, reparto de 
correspondencia y notificaciones con el vehículo
oficial, cuidado y mantenimiento de los 
vehículos que les son encomendados, 
promoviendo las revisiones y reparaciones 
necesarias. Realiza además las funciones 
propias del Cuerpo subalterno

Conducción de vehículos oficiales, reparto de 
correspondencia y notificaciones con el vehículo
oficial, cuidado y mantenimiento de los 
vehículos que les son encomendados, 
promoviendo las revisiones y reparaciones 
necesarias. Realiza además las funciones 
propias del Cuerpo subalterno.

Conducción de vehículos oficiales, reparto de 
correspondencia y notificaciones con el vehículo
oficial, cuidado y mantenimiento de los 
vehículos que les son encomendados, 
promoviendo las revisiones y reparaciones 
necesarias. Realiza además las funciones 
propias del Cuerpo subalterno.

Conducción de vehículos oficiales, reparto de 
correspondencia y notificaciones con el vehículo
oficial, cuidado y mantenimiento de los 
vehículos que les son encomendados, 
promoviendo las revisiones y reparaciones 
necesarias. Realiza además las funciones 
propias del Cuerpo subalterno.

Las propias del Cuerpo

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

E

E

E

E

E

E

336940

337340

Programa...........: 1000.02.923D

SUBALTERNO-CONDUCTOR  

SUBALTERNO-CONDUCTOR  

SUBALTERNO-CONDUCTOR  

SUBALTERNO-CONDUCTOR  

SUBALTERNO-CONDUCTOR  

SUBALTERNO-TELEFONISTA  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERV.COORDINACIÓN GRAL.Y REG.INTERI

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

10260510

10260610

10260710

10261010

10261110

10261310

10261610

10260810

24738

L

L

L

L

L

L

L

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

PERMISO CONDUCIR B1-A-
LCC

PERMISO CONDUCIR B1-A-
LCC

PERMISO CONDUCIR B1-A-
LCC

PERMISO CONDUCIR B1-A-
LCC

PERMISO CONDUCIR B1-A-
LCC

PERMISO CONDUCIR B1-A-
LCC

PERMISO CONDUCIR B1-A-
LCC

PERMISO CONDUCIR B1-A-
LCC

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 67

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las que establece el Convenio en vigor, las 
exigidas por Disposiciones  legales y 
reglamentarias, y las acordadas entre el 
Departamento y el Comité de Empresa.

Las que establece el Convenio en vigor y las 
acordadas entre el Departamento y el Comité de 
Empresa.

Las que establece el Convenio en vigor y las 
acordadas entre el Departamento y el Comité de 
Empresa.

Las que establece el Convenio en vigor y las 
acordadas entre el Departamento y el Comité de 
Empresa.

Las que establece el Convenio en vigor y las 
acordadas entre el Departamento y el Comité de 
Empresa.

Las que establece el Convenio en vigor y las 
acordadas entre el Departamento y el Comité de 
Empresa.

Las que establece el Convenio en vigor y las 
acordadas entre el Departamento y el Comité de 
Empresa.

Las que establece el Convenio en vigor, las 
exigidas por Disposiciones  legales y 
reglamentarias, y las acordadas entre el 
Departamento y el Comité de Empresa.

Las que establece el Convenio en vigor.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

IV

IV

IV

IV

IV

IV

IV

IV

V

336940

337340

Programa...........: 1000.02.923D

CONDUCTOR SUBALTERNO  

CONDUCTOR SUBALTERNO  

CONDUCTOR SUBALTERNO  

CONDUCTOR SUBALTERNO  

CONDUCTOR SUBALTERNO  

CONDUCTOR SUBALTERNO  

CONDUCTOR SUBALTERNO  

CONDUCTOR SUBALTERNO  

ORDENANZA.  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

OFICINA PRESUPUESTARIA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

15923 24  60,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A231            
A232            

LICENCIADO/A ADMINISTRACIÓN 
Y DIRECCIÓN EMPRESAS
LCDO/DMDO.ECONOMICAS,EMPR
ESARIALES,DCHO
1 AÑO DE EXPERIENCIA EN 
OFICINA PRESUPUESTARIA

PCM LAS PALMAS GRAN CAN.JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 68

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Ejecución y Coordinación permanente en 
gestión presupuestaria. Apoyo y desarrollo de 
competencias específicas. Las que se recogen 
en los Reglamentos de Organización de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, normas de 
desarrollo y otras de aplicación directa o 
supletoria, así como las propias del Cuerpo 
específicamente y la coordinación y el control 
del personal a su cargo, de acuerdo con las 
directrices emanadas de los órganos superiores 
del Departamento y del Jefe de Servicio del que 
dependa.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A2

336940

337440

Programa...........: 1000.02.923D

J/SEC.GESTION Y CONT.PR.  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE MEDIOS DE PERSONAL

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

8863 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

LCDO.INFORMATICA,MATEMA.
O FISI.ING.SUPER

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 69

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Realizar el análisis funcional y orgánico de 
nuevas aplicaciones y supervisar el 
mantenimiento de las existentes, de acuerdo con
la titulación requerida, bajo la dirección de un 
Jefe de Proyecto o del Jefe correspondiente.
- Participar en las reuniones con usuarios para 
determinar los objetivos de los temas a 
desarrollar.
-  Evaluar la viabilidad técnica y económica de 
las soluciones propuestas.
- Traducir las necesidades definidas por el 
análisis funcional en el diseño de sistemas 
lógicos a través de especificaciones.
- Supervisar y/o realizar las confecciones de 
organigramas y especificaciones detalladas de 
programa.
-  Realizar la verificación de la codificación, 
prueba, depuración y documentación de 
programas.
- Supervisar y elaborar la documentación de 
aplicaciones incluso manuales de operación de 
usuarios.
- Supervisar y planificar el trabajo de los 
programadores.
- Desarrollar procedimientos normalizados para 
las tareas de programación.
- Definir los procedimientos de seguridad y 
control del sistema.
- Realizar el mantenimiento de los programas en
producción para adecuarlos a las necesidades 
del usuario.
- Realizar cuantas actividades le son 
encomendadas en relación a la misión del 
puesto, de acuerdo a la titulación requerida

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

I

336940

337540

Programa...........: 1000.02.923D

ANALISTA  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMÁTICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

10994310

21132

23542

29  80,00 F

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

DIPLOMADO ECONOMICAS / 
EMPRESARIALES

DPDO.INFOR.FISICA.MATEMA.I
NG.TECNICA

A111            
A112            
A121        TEL 
A124        TI  

CURSOS FORMACION 
BIBLIOTECONOMIA

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

PLD

SCO

SCO

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JN

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 70

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Articular las relaciones entre el conjunto de 
estructuras que, aun con diferente contenido 
funcional, comparte el área informática dentro de
la Consejería, como la Dirección General de 
Tributos y la Secretaría General Técnica, 
asegurando el debido flujo de información entre 
ellas, dotándolas de la debida coherencia y 
homogeneidad en cualesquiera proyectos que 
pretendan acometer y optimizar, en definitiva, 
los recursos adscritos a esta estratégica área. 
Bajo la dependencia del Secretario/a General 
Técnico/a le corresponde coordinar, controlar e 
impulsar las unidades de Informática de la 
Secretaría General Técnica.
Estudio, asesoramiento, propuestas de 
Resolución y de innovación de los 
procedimientos en materia informática.
Elaborar la memoria anual de actividades 
desarrolladas.
Las que se recogen en los Reglamentos de 
organización de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, normas de desarrollo y otras de 
aplicación directa o supletoria, así como las 
propias de su cuerpo.
Específicamente, le corresponde el control y 
seguimiento de las tareas que realiza el personal
a su cargo, asi como la comunicación con el 
órgano competente de las incidencias que se 
produzca.
Las propias de Cuerpo, Escala y especialidad.

Las que establece el Convenio en vigor.

- Programar y poner a punto rutinas y módulos 
de software básico - Instalar equipos sencillos o
dirigidos a usuarios.
- Participar en la instalación de sistemas 
operativos y programas asociados. - Instalación 
de equipos periféricos y parametrización según 
las necesidades del  usuario. - Control de 
sofware .
- Seguimiento de los standares de la instalación.
- Reconocer y corregir los errores en los 
sistemas.
- Mantener la documentación según  los 
criterios del analísta de sistemas. - Hacer el 
seguimiento de  la instalación de acuerdo con 
los standares definidos

AE

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1

II

II

336940

337640

Programa...........: 1000.02.923E

JEFE DE AREA  

TITULADO MEDIO  

PROGRAMADOR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMÁTICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

4391

8859

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

LICENCIADO EN INFORMATICA
LENG.DE PROG.COBOL, 
NATURAL O JAVA
BASES D.ADABAS  U ORACLE 
T-P:COMPLETE

LCDO.INFORMATICA,MATEMA.
O FISI.ING.SUPER

2 AÑOS EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

2 AÑOS EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO

SCO

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 71

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Coordinar, gestionar, y controlar, bajo la 
supervisión del Director-Coordinador de 
Informática, las actividades y proyectos 
desarrollados por los distintos servicios y áreas 
departamentales vinculados a la informática 
corporativa, evaluando y haciendo seguimiento 
de costes, fases, recursos, así como informando 
y elevando propuestas relativas a las 
contrataciones externas, planes formativos, 
desarrollo y mantenimiento de aplicaciones, de 
los sistemas y su explotación, así como sobre la 
calidad y seguridad de los productos y 
actuaciones en materia informática, participando
en la definición de objetivos y estrategias sobre 
las distintas áreas informáticas departamentales.
Elaboración de la Memoria anual de actividades. 
Dirección y gestión del personal adscrito.

- Realizar la evaluación Técnica-Organizativa y 
económica de un proyecto, su complejidad y 
tiempo de adoptar decisiones sobre el proyecto.
- Será el responsable de las distintas fases de 
un proyecto.
- Coordinar la realización de un proyecto a 
través de los Analistas y Programadores 
asignados
- Coordinar la documentación y pruebas de los 
programas verificando su correcta realización.
-Examinar el sistema y definir detalladamente 
las necesidades  de entradas y salidas de datos, 
el contenido de los ficheros y sus relaciones.
- Supervisar durante la vida de la aplicación las 
mejoras que puedan realizarse.
- Confeccionar y  facilitar la documentación 
necesaria a usuarios y áreas del Servicio de 
Informática para la mejor comprensión de la 
aplicación y posibles actuaciones en caso de 
incidencia

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

I

I

336940

337640

Programa...........: 1000.02.923E

JEFE SERV. DESARROLLO Y 
MANTENIMIENTO  

JEFE DE PROYECTO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMÁTICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

8892 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

DPDO.INFOR.FISICA.MATEMA.I
NG.TECNICA

1 AÑO EXP.SISTEMAS 
OPERATIVOS MSP
LENGUAJES DE PROG.COBOL, 
NATURA O JAVA
BASES D.ADABAS U ORACLE T-
P:COMPLETE

SCO LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 72

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Realizar el análisis funcional y orgánico de 
nuevas aplicaciones y supervisar el 
mantenimiento de las existentes, de acuerdo con
la titulación requerida,bajo la dirección de un 
Jefe de Proyecto o del Jefe correspondiente.
- Participar en las reuniones con usuarios para 
determinar los objetivos de los temas a 
desarrollar.
-  Evaluar la viabilidad técnica y económica de 
las soluciones propuestas.
- Traducir las necesidades definidas por el 
análisis funcional en el diseño de sistemas 
lógicos a través de especificaciones.
- Supervisar y/o realizar las confecciones de 
organigramas y especificaciones detalladas de 
programa.
-  Realizar la verificación de la codificación, 
prueba, depuración y documentación de 
programas.
- Supervisar y elaborar la documentación de 
aplicaciones incluso manuales de operación de 
usuarios.
- Supervisar y planificar el trabajo de los 
programadores.
- Desarrollar procedimientos normalizados para 
las tareas de programación.
- Definir los procedimientos de seguridad y 
control del sistema.
- Realizar el mantenimiento de los programas en
producción para adecuarlos a las necesidades 
del usuario.
- Realizar cuantas actividades le son 
encomendadas en relación a la misión del 
puesto, de acuerdo a la titulación requerida

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

II

336940

337640

Programa...........: 1000.02.923E

ANALISTA  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMÁTICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

8891 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

LCDO.INFORMATICA,MATEMA.
O FISI.ING.SUPER

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 73

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Realizar el análisis funcional y orgánico de 
nuevas aplicaciones y supervisar el 
mantenimiento de las existentes, de acuerdo con
la titulación requerida,bajo la dirección de un 
Jefe de Proyecto o del Jefe correspondiente.
- Participar en las reuniones con usuarios para 
determinar los objetivos de los temas a 
desarrollar.
-  Evaluar la viabilidad técnica y económica de 
las soluciones propuestas.
- Traducir las necesidades definidas por el 
análisis funcional en el diseño de sistemas 
lógicos a través de especificaciones.
- Supervisar y/o realizar las confecciones de 
organigramas y especificaciones detalladas de 
programa.
-  Realizar la verificación de la codificación, 
prueba, depuración y documentación de 
programas.
- Supervisar y elaborar la documentación de 
aplicaciones incluso manuales de operación de 
usuarios.
- Supervisar y planificar el trabajo de los 
programadores.
- Desarrollar procedimientos normalizados para 
las tareas de programación.
- Definir los procedimientos de seguridad y 
control del sistema.
- Realizar el mantenimiento de los programas en
producción para adecuarlos a las necesidades 
del usuario.
- Realizar cuantas actividades le son 
encomendadas en relación a la misión del 
puesto, de acuerdo a la titulación requerida

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

I

336940

337640

Programa...........: 1000.02.923E

ANALISTA  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMÁTICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

8917

26368

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

LCDO.INFORMATICA,MATEMA.
O FISI.ING.SUPER

DPDO.INFOR.FISICA.MATEMA.I
NG.TECNICA

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO

SCO

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 74

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Realizar el análisis funcional y orgánico de 
nuevas aplicaciones y supervisar el 
mantenimiento de las existentes, bajo la 
dirección de un Jefe de Proyecto o del Jefe 
correspondiente.- Participar en las reuniones 
con usuarios para determinar los objetivos de 
los temas a desarrollar.-  Evaluar la viabilidad 
técnica y económica de las soluciones 
propuestas.- Traducir las necesidades definidas 
por el análisis funcional en el diseño de sistemas
lógicos a través de especificaciones.- 
Supervisar y/o realizar las confecciones de 
organigramas y especificaciones detalladas de 
programa.-  Realizar la verificación de la 
codificación, prueba, depuración y 
documentación de programas.- Supervisar y 
elaborar la documentación de aplicaciones 
incluso manuales de operación de usuarios.- 
Supervisar y planificar el trabajo de los 
programadores.- Desarrollar procedimientos 
normalizados para las tareas de programación.- 
Definir los procedimientos de seguridad y 
control del sistema.- Realizar el mantenimiento 
de los programas en producción para adecuarlos
a las necesidades del usuario.- Realizar cuantas 
actividades le son encomendadas en relación a 
la misión del puesto, de acuerdo a la titulación 
requerida

- Programar y poner a punto rutinas y módulos 
de software básico - Instalar equipos sencillos o
dirigidos a usuarios.
- Participar en la instalación de sistemas 
operativos y programas asociados. - Instalación 
de equipos periféricos y parametrización según 
las necesidades del  usuario. - Control de 
sofware .
- Seguimiento de los standares de la instalación.
- Reconocer y corregir los errores en los 
sistemas.
- Mantener la documentación según  los 
criterios del analísta de sistemas. - Hacer el 
seguimiento de  la instalación de acuerdo con 
los standares definidos

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

I

II

336940

337640

Programa...........: 1000.02.923E

ANALISTA  

PROGRAMADOR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMÁTICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

8872

23524

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

DPDO.INFOR.FISICA.MATEMA.I
NG.TECNICA

LCDO.INFORMATICA,MATEMA.
O FISI.ING.SUPER

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

2 AÑOS EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO

SCO

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 75

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Realizar las pruebas para comprobar el 
funcionamiento y optimización de los 
programas.
- Elaborar la documentación que acompaña 
cada programa.
-Optimiza el programa según las 
especificaciones del
analista.
- Completa la documentación de análisis en:
* Procedimientos operativos propios del 
programa.
*  Datos para el manual de explotación.
* Estudia y conoce los expedientes de análisis a 
fin de tener una visión en conjunto de programa.
* Realiza los programas y su mantenimiento de 
acuerdo a la especificación recibida

-- Dirigir todas las actividades de desarrollo y 
mantenimiento de aplicaciones Departamentales 
conforme a los planes informáticos dentro del 
ámbito  de su servicio en dependencia con las 
directrices que le sean señaladas por el 
responsable del área informática.
- Evalúa los costes en análisis y programación 
necesarios para la realización de un proyecto.
- Establece la fase de ejecución de los proyectos
y los tiempos previstos, asignando los recursos 
necesarios. - Asigna y coordina en el desarrollo 
e implantación de proyectos informáticos a los 
Jefes de Proyecto, Analístas y Programadores.
- Supervisa que documentación y pruebas de 
programas son las adecuadas.
- Controla el cumplimiento de las fases de los 
proyectos asegurando los plazos y costes 
previstos.
- Verifica y revisa las aplicaciones desarrolladas 
para su puestas en explotación.
- Asegura el mantenimiento de las aplicaciones 
existentes.
- Planifica con el usuario los proyectos o 
modificaciones identificando objetivos

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

II

I

336940

337640

Programa...........: 1000.02.923E

PROGRAMADOR  

JEFE SERV. DESARROLLO Y 
MANTENIMIENTO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMÁTICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

10288010 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

LCDO.INFORMATICA,MATEMA.
O FISI.ING.SUPER

2 AÑOS EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 76

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Realizar la evaluación Técnica-Organizativa y 
económica de un proyecto, su complejidad y 
tiempo de adoptar decisiones sobre el proyecto.
- Será el responsable de las distintas fases de 
un proyecto.
- Coordinar la realización de un proyecto a 
través de los Analistas y Programadores 
asignados
- Coordinar la documentación y pruebas de los 
programas verificando su correcta realización.
-Examinar el sistema y definir detalladamente 
las necesidades  de entradas y salidas de datos, 
el contenido de los ficheros y sus relaciones.
- Supervisar durante la vida de la aplicación las 
mejoras que puedan realizarse.
- Confeccionar y  facilitar la documentación 
necesaria a usuarios y áreas del Servicio de 
Informática para la mejor comprensión de la 
aplicación y posibles actuaciones en caso de 
incidencia.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

I

336940

337640

Programa...........: 1000.02.923E

JEFE DE PROYECTO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMÁTICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

8862 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

DPDO.INFOR.FISICA.MATEMA.I
NG.TECNICA

1 AÑO EXP.SISTEMAS 
OPERATIVOS MSP
LENGUAJES DE PROG.COBOL, 
NATURA O JAVA
BASES D.ADABAS U ORACLE T-
P:COMPLETE

SCO LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 77

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Realizar el análisis funcional y orgánico de 
nuevas aplicaciones y supervisar el 
mantenimiento de las existentes, de acuerdo con
la titulación requerida, bajo la dirección de un 
Jefe de Proyecto o del Jefe correspondiente.
- Participar en las reuniones con usuarios para 
determinar los objetivos de los temas a 
desarrollar.
-  Evaluar la viabilidad técnica y económica de 
las soluciones propuestas.
- Traducir las necesidades definidas por el 
análisis funcional en el diseño de sistemas 
lógicos a través de especificaciones.
- Supervisar y/o realizar las confecciones de 
organigramas y especificaciones detalladas de 
programa.
-  Realizar la verificación de la codificación, 
prueba, depuración y documentación de 
programas.
- Supervisar y elaborar la documentación de 
aplicaciones incluso manuales de operación de 
usuarios.
- Supervisar y planificar el trabajo de los 
programadores.
- Desarrollar procedimientos normalizados para 
las tareas de programación.
- Definir los procedimientos de seguridad y 
control del sistema.
- Realizar el mantenimiento de los programas en
producción para adecuarlos a las necesidades 
del usuario.
- Realizar cuantas actividades le son 
encomendadas en relación a la misión del 
puesto, de acuerdo a la titulación requerida

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

II

336940

337640

Programa...........: 1000.02.923E

ANALISTA  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMÁTICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

8864 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

DPDO.INFOR.FISICA.MATEMA.I
NG.TECNICA

1 AÑO EXP.SISTEMAS 
OPERATIVOS MSP
LENGUAJES DE PROG.COBOL, 
NATURA O JAVA
BASES D.ADABAS U ORACLE T-
P:COMPLETE

SCO LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 78

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Realizar el análisis funcional y orgánico de 
nuevas aplicaciones y supervisar el 
mantenimiento de las existentes, de acuerdo con
la titulación requerida,bajo la dirección de un 
Jefe de Proyecto o del Jefe correspondiente.
- Participar en las reuniones con usuarios para 
determinar los objetivos de los temas a 
desarrollar.
-  Evaluar la viabilidad técnica y económica de 
las soluciones propuestas.
- Traducir las necesidades definidas por el 
análisis funcional en el diseño de sistemas 
lógicos a través de especificaciones.
- Supervisar y/o realizar las confecciones de 
organigramas y especificaciones detalladas de 
programa.
-  Realizar la verificación de la codificación, 
prueba, depuración y documentación de 
programas.
- Supervisar y elaborar la documentación de 
aplicaciones incluso manuales de operación de 
usuarios.
- Supervisar y planificar el trabajo de los 
programadores.
- Desarrollar procedimientos normalizados para 
las tareas de programación.
- Definir los procedimientos de seguridad y 
control del sistema.
- Realizar el mantenimiento de los programas en
producción para adecuarlos a las necesidades 
del usuario.
- Realizar cuantas actividades le son 
encomendadas en relación a la misión del 
puesto, de acuerdo a la titulación requerida

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

II

336940

337640

Programa...........: 1000.02.923E

ANALISTA  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMÁTICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

8880

4393

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

LCDO.INFORMATICA,MATEMA.
O FISI.ING.SUPER

DPDO.INFOR.FISICA.MATEMA.I
NG.TECNICA

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO

SCO

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 79

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Realizar el análisis funcional y orgánico de 
nuevas aplicaciones y supervisar el 
mantenimiento de las existentes, de acuerdo con
la titulación requerida,bajo la dirección de un 
Jefe de Proyecto o del Jefe correspondiente.
- Participar en las reuniones con usuarios para 
determinar los objetivos de los temas a 
desarrollar.
-  Evaluar la viabilidad técnica y económica de 
las soluciones propuestas.
- Traducir las necesidades definidas por el 
análisis funcional en el diseño de sistemas 
lógicos a través de especificaciones.
- Supervisar y/o realizar las confecciones de 
organigramas y especificaciones detalladas de 
programa.
-  Realizar la verificación de la codificación, 
prueba, depuración y documentación de 
programas.
- Supervisar y elaborar la documentación de 
aplicaciones incluso manuales de operación de 
usuarios.
- Supervisar y planificar el trabajo de los 
programadores.
- Desarrollar procedimientos normalizados para 
las tareas de programación.
- Definir los procedimientos de seguridad y 
control del sistema.
- Realizar el mantenimiento de los programas en
producción para adecuarlos a las necesidades 
del usuario.
- Realizar cuantas actividades le son 
encomendadas en relación a la misión del 
puesto, de acuerdo a la titulación requerida

- Realizar las pruebas para comprobar el 
funcionamiento y optimización de los 
programas.
- Elaborar la documentación que acompaña 
cada programa.
-Optimiza el programa según las 
especificaciones del
analista.
- Completa la documentación de análisis en:
* Procedimientos operativos propios del 
programa.
*  Datos para el manual de explotación.
* Estudia y conoce los expedientes de análisis a 
fin de tener una visión en conjunto de programa.
* Realiza los programas y su mantenimiento de 
acuerdo a la especificación recibida

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

I

II

336940

337640

Programa...........: 1000.02.923E

ANALISTA  

PROGRAMADOR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMÁTICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

8866

8867

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

DPDO.INFOR.FISICA.MATEMA.I
NG.TECNICA

DPDO.INFOR.FISICA.MATEMA.I
NG.TECNICA

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO

SCO

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 80

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Realizar las pruebas para comprobar el 
funcionamiento y optimización de los 
programas.
- Elaborar la documentación que acompaña 
cada programa.
-Optimiza el programa según las 
especificaciones del
analista.
- Completa la documentación de análisis en:
* Procedimientos operativos propios del 
programa.
*  Datos para el manual de explotación.
* Estudia y conoce los expedientes de análisis a 
fin de tener una visión en conjunto de programa.
* Realiza los programas y su mantenimiento de 
acuerdo a la especificación recibida

- Realizar las pruebas para comprobar el 
funcionamiento y optimización de los 
programas.
- Elaborar la documentación que acompaña 
cada programa.
-Optimiza el programa según las 
especificaciones del
analista.
- Completa la documentación de análisis en:
* Procedimientos operativos propios del 
programa.
*  Datos para el manual de explotación.
* Estudia y conoce los expedientes de análisis a 
fin de tener una visión en conjunto de programa.
* Realiza los programas y su mantenimiento de 
acuerdo a la especificación recibida

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

II

II

336940

337640

Programa...........: 1000.02.923E

PROGRAMADOR  

PROGRAMADOR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMÁTICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

8869

8870

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

DPDO.INFOR.FISICA.MATEMA.I
NG.TECNICA

DPDO.INFOR.FISICA.MATEMA.I
NG.TECNICA

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO

SCO

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 81

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Realizar las pruebas para comprobar el 
funcionamiento y optimización de los 
programas.
- Elaborar la documentación que acompaña 
cada programa.
-Optimiza el programa según las 
especificaciones del
analista.
- Completa la documentación de análisis en:
* Procedimientos operativos propios del 
programa.
*  Datos para el manual de explotación.
* Estudia y conoce los expedientes de análisis a 
fin de tener una visión en conjunto de programa.
* Realiza los programas y su mantenimiento de 
acuerdo a la especificación recibida

- Realizar las pruebas para comprobar el 
funcionamiento y optimización de los 
programas.
- Elaborar la documentación que acompaña 
cada programa.
-Optimiza el programa según las 
especificaciones del
analista.
- Completa la documentación de análisis en:
* Procedimientos operativos propios del 
programa.
*  Datos para el manual de explotación.
* Estudia y conoce los expedientes de análisis a 
fin de tener una visión en conjunto de programa.
* Realiza los programas y su mantenimiento de 
acuerdo a la especificación recibida

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

II

II

336940

337640

Programa...........: 1000.02.923E

PROGRAMADOR  

PROGRAMADOR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMÁTICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

8871

8901

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

DPDO.INFOR.FISICA.MATEMA.I
NG.TECNICA

DPDO.INFOR.FISICA.MATEMA.I
NG.TECNICA

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO

SCO

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 82

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Realizar las pruebas para comprobar el 
funcionamiento y optimización de los 
programas.
- Elaborar la documentación que acompaña 
cada programa.
-Optimiza el programa según las 
especificaciones del
analista.
- Completa la documentación de análisis en:
* Procedimientos operativos propios del 
programa.
*  Datos para el manual de explotación.
* Estudia y conoce los expedientes de análisis a 
fin de tener una visión en conjunto de programa.
* Realiza los programas y su mantenimiento de 
acuerdo a la especificación recibida

- Realizar las pruebas para comprobar el 
funcionamiento y optimización de los 
programas.
- Elaborar la documentación que acompaña 
cada programa.
-Optimiza el programa según las 
especificaciones del
analista.
- Completa la documentación de análisis en:
* Procedimientos operativos propios del 
programa.
*  Datos para el manual de explotación.
* Estudia y conoce los expedientes de análisis a 
fin de tener una visión en conjunto de programa.
* Realiza los programas y su mantenimiento de 
acuerdo a la especificación recibida

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

II

II

336940

337640

Programa...........: 1000.02.923E

PROGRAMADOR  

PROGRAMADOR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMÁTICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

8906

8907

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

DPDO.INFOR.FISICA.MATEMA.I
NG.TECNICA

DPDO.INFOR.FISICA.MATEMA.I
NG.TECNICA

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO

SCO

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 83

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Realizar las pruebas para comprobar el 
funcionamiento y optimización de los 
programas.
- Elaborar la documentación que acompaña 
cada programa.
-Optimiza el programa según las 
especificaciones del
analista.
- Completa la documentación de análisis en:
* Procedimientos operativos propios del 
programa.
*  Datos para el manual de explotación.
* Estudia y conoce los expedientes de análisis a 
fin de tener una visión en conjunto de programa.
* Realiza los programas y su mantenimiento de 
acuerdo a la especificación recibida

- Realizar las pruebas para comprobar el 
funcionamiento y optimización de los 
programas.
- Elaborar la documentación que acompaña 
cada programa.
-Optimiza el programa según las 
especificaciones del
analista.
- Completa la documentación de análisis en:
* Procedimientos operativos propios del 
programa.
*  Datos para el manual de explotación.
* Estudia y conoce los expedientes de análisis a 
fin de tener una visión en conjunto de programa.
* Realiza los programas y su mantenimiento de 
acuerdo a la especificación recibida

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

II

II

336940

337640

Programa...........: 1000.02.923E

PROGRAMADOR  

PROGRAMADOR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMÁTICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

4398 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

LCDO.INFORMATICA,MATEMA.
O FISI.ING.SUPER

2 AÑOS EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 84

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Dirige las actividades y los recursos  humanos,
técnicos y materiales conforme a los planes 
informáticos dentro del ámbito de su servicio y 
en dependencia de la Dirección del Servicio.
- Garantiza la explotación en tiempo y calidad 
adecuados de las diferentes aplicaciones.
- Administra el desarrollo, implantación, 
mantenimiento y seguridad de Sistemas 
Operativos, base de datos, redes de 
comunicaciones y herramientas de ayuda en 
materia informática.
- Conduce la planificación y preparación de los 
trabajos de explotación de las distintas 
aplicaciones.
- Guía el análisis del funcionamiento y 
utilización de los distintos recursos físicos y 
lógicos de proceso de Datos para su 
optimización.
- Designa tareas al personal a su cargo, controla
su trabajo y rendimiento.
- Supervisa la implantación de métodos y 
normas.
- Participa en la elaboración de pliego de 
prescripciones técnicas para la adquisición de 
equipos, productos y servicios.
- Establece el control de eficacia de los equipos.
- Coordina y supervisa el trabajo de los técnicos
de sistemas, analístas y programadores

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

I

336940

337640

Programa...........: 1000.02.923E

J/SRV.EXPLOTACION Y SISTE.  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMÁTICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

8922 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

LCDO.INFORMATICA,MATEMA.
O FISI.ING.SUPER

2 AÑOS EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO SANTA CRUZ TENERIFE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 85

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Realizar los diseños generales del sofware 
básico.
- Realizar la supervisión, control, generación, 
administración y mantenimiento de sistemas 
operativos y módulos del sofware base.
- Realizar la administración control y 
supervisión, de los sistemas de comunicación y 
base de datos.
- Realizar el diseño de componentes de 
sistemas a nivel de material y sofware básico.
- Realizar la evaluación y estudio de nuevos 
equipos y productos. - Selección, desarrollar y 
difundir metolologías, técnicas y herramientas 
de su especialidad. - Coordinar y controlar  a los
analístas y programadores adscritos al Servicio 
de Técnicas de Sistemas. - Implantar y mantener
el sofware de base de los distintos sistemas que 
existen en el Servicio Inform.- Realizar la 
instalación de equipos  y sofware asociado de 
manera que exista un óptimo rendimiento y una 
máxima seguridad.
- Evaluar las soluciones propuestas y 
determinar su viabilidad y factibilidad en la 
configuración existente.
- Planificar y ejecutar los trabajos 
encomendados.
-  Controlar al máximo la utilización de los 
recursos humanos, lógicos y físicos del sistema

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

I

336940

337640

Programa...........: 1000.02.923E

TECNICO SISTEMAS  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMÁTICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

8923 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

LCDO.INFORMATICA,MATEMA.
O FISI.ING.SUPER

2 AÑOS EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 86

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Realizar los diseños generales del sofware 
básico.
- Realizar la supervisión, control, generación, 
administración y mantenimiento de sistemas 
operativos y módulos del sofware base.
- Realizar la administración control y 
supervisión, de los sistemas de comunicación y 
base de datos.
- Realizar el diseño de componentes de 
sistemas a nivel de material y sofware básico.
- Realizar la evaluación y estudio de nuevos 
equipos y productos. - Selección, desarrollar y 
difundir metolologías, técnicas y herramientas 
de su especialidad. - Coordinar y controlar  a los
analístas y programadores adscritos al Servicio 
de Técnicas de Sistemas. - Implantar y mantener
el sofware de base de los distintos sistemas que 
existen en el Servicio Inform.- Realizar la 
instalación de equipos  y sofware asociado de 
manera que exista un óptimo rendimiento y una 
máxima seguridad.
- Evaluar las soluciones propuestas y 
determinar su viabilidad y factibilidad en la 
configuración existente.
- Planificar y ejecutar los trabajos 
encomendados.
-  Controlar al máximo la utilización de los 
recursos humanos, lógicos y físicos del sistema

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

I

336940

337640

Programa...........: 1000.02.923E

TECNICO SISTEMAS  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMÁTICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

10231710 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

LCDO.INFORMATICA,MATEMA.
O FISI.ING.SUPER

2 AÑOS EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 87

Unidad.............:

Centro Directivo...:

-Realizar los diseños generales del software 
basico.
-Realizar la supervisión, control, generación, 
administración y mantenimiento de sistemas 
operativos y módulos del software base.
-Realizar la administración, control y 
supervisión de los sistemas de comunicación y 
bases de datos.
-Realizar el diseño de componentes de sistemas
a nivel de material y software básico.
-Realizar la evaluación y estudio de nuevos 
equipos y productos. Selección, desarrollar y 
difundir metodologías, tecnicas y herramientas 
de su especialidad. Coordinar y controlar a los 
analistas y programadores adscritos al Servicio 
de Tecnicas de Sistemas. Implantar y mantener 
el software de base de los distintos sistemas que
existen en el Servicio de Informática. Realizar la 
instalación de equipos y software asociado de 
manera que exista un óptimo rendimiento y una 
maxima seguridad.
- Evaluar las solucioens propuestas y 
determinar su viabilidad y factibilidad en la 
configuración existente.
- Planificar y ejecutar los trabajos 
encomendados.
-Controlar al maximo la utilización de los 
recursos humanos, lógicos y físicos del sistema

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

I

336940

337640

Programa...........: 1000.02.923E

TECNICOS DE SISTEMAS  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMÁTICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

4396 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

LCDO.INFORMATICA,MATEMA.
O FISI.ING.SUPER

1 AÑO EXP.SISTEMAS 
OPERATIVOS MSP
LENGUAJES DE PROG.COBOL, 
NATURA O JAVA
BASES D.ADABAS U ORACLE T-
P:COMPLETE

SCO LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 88

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Realizar el análisis funcional y orgánico de 
nuevas aplicaciones y supervisar el 
mantenimiento de las existentes, bajo la 
dirección de un Jefe de Proyecto o del Jefe 
correspondiente.
- Participar en las reuniones con usuarios para 
determinar los objetivos de los temas a 
desarrollar.
-  Evaluar la viabilidad técnica y económica de 
las soluciones propuestas.
- Traducir las necesidades definidas por el 
análisis funcional en el diseño de sistemas 
lógicos a través de especificaciones.
- Supervisar y/o realizar las confecciones de 
organigramas y especificaciones detalladas de 
programa.
-  Realizar la verificación de la codificación, 
prueba, depuración y documentación de 
programas.
- Supervisar y elaborar la documentación de 
aplicaciones incluso manuales de operación de 
usuarios.
- Supervisar y planificar el trabajo de los 
programadores.
- Desarrollar procedimientos normalizados para 
las tareas de programación.
- Definir los procedimientos de seguridad y 
control del sistema.
- Realizar el mantenimiento de los programas en
producción para adecuarlos a las necesidades 
del usuario.
- Realizar cuantas actividades le son 
encomendadas en relación a la misión del 
puesto, de acuerdo a la titulación requerida

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

II

336940

337640

Programa...........: 1000.02.923E

ANALISTA  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMÁTICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

4397 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

LCDO.INFORMATICA,MATEMA.
O FISI.ING.SUPER

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 89

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Realizar el análisis funcional y orgánico de 
nuevas aplicaciones y supervisar el 
mantenimiento de las existentes, bajo la 
dirección de un Jefe de Proyecto o del Jefe 
correspondiente.
- Participar en las reuniones con usuarios para 
determinar los objetivos de los temas a 
desarrollar.
-  Evaluar la viabilidad técnica y económica de 
las soluciones propuestas.
- Traducir las necesidades definidas por el 
análisis funcional en el diseño de sistemas 
lógicos a través de especificaciones.
- Supervisar y/o realizar las confecciones de 
organigramas y especificaciones detalladas de 
programa.
-  Realizar la verificación de la codificación, 
prueba, depuración y documentación de 
programas.
- Supervisar y elaborar la documentación de 
aplicaciones incluso manuales de operación de 
usuarios.
- Supervisar y planificar el trabajo de los 
programadores.
- Desarrollar procedimientos normalizados para 
las tareas de programación.
- Definir los procedimientos de seguridad y 
control del sistema.
- Realizar el mantenimiento de los programas en
producción para adecuarlos a las necesidades 
del usuario.
- Realizar cuantas actividades le son 
encomendadas en relación a la misión del 
puesto, de acuerdo a la titulación requerida

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

I

336940

337640

Programa...........: 1000.02.923E

ANALISTA  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMÁTICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

8878 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

LCDO.INFORMATICA,MATEMA.
O FISI.ING.SUPER

2 AÑOS EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 90

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Realizar los diseños generales del sofware 
básico.
- Realizar la supervisión, control, generación, 
administración y mantenimiento de sistemas 
operativos y módulos del sofware base.
- Realizar la administración control y 
supervisión, de los sistemas de comunicación y 
base de datos.
- Realizar el diseño de componentes de 
sistemas a nivel de material y sofware básico.
- Realizar la evaluación y estudio de nuevos 
equipos y productos. - Selección, desarrollar y 
difundir metolologías, técnicas y herramientas 
de su especialidad. - Coordinar y controlar  a los
analístas y programadores adscritos al Servicio 
de Técnicas de Sistemas. - Implantar y mantener
el sofware de base de los distintos sistemas que 
existen en el Servicio Inform.- Realizar la 
instalación de equipos  y sofware asociado de 
manera que exista un óptimo rendimiento y una 
máxima seguridad.
- Evaluar las soluciones propuestas y 
determinar su viabilidad y factibilidad en la 
configuración existente.
- Planificar y ejecutar los trabajos 
encomendados.
-  Controlar al máximo la utilización de los 
recursos humanos, lógicos y físicos del sistema

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

I

336940

337640

Programa...........: 1000.02.923E

TECNICO DE SISTEMAS  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMÁTICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

8879 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

LCDO.INFORMATICA,MATEMA.
O FISI.ING.SUPER

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 91

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Realizar el análisis funcional y orgánico de 
nuevas aplicaciones y supervisar el 
mantenimiento de las existentes, de acuerdo con
la titulación requerida, bajo la dirección de un 
Jefe de Proyecto o del Jefe correspondiente.
- Participar en las reuniones con usuarios para 
determinar los objetivos de los temas a 
desarrollar.
-  Evaluar la viabilidad técnica y económica de 
las soluciones propuestas.
- Traducir las necesidades definidas por el 
análisis funcional en el diseño de sistemas 
lógicos a través de especificaciones.
- Supervisar y/o realizar las confecciones de 
organigramas y especificaciones detalladas de 
programa.
-  Realizar la verificación de la codificación, 
prueba, depuración y documentación de 
programas.
- Supervisar y elaborar la documentación de 
aplicaciones incluso manuales de operación de 
usuarios.
- Supervisar y planificar el trabajo de los 
programadores.
- Desarrollar procedimientos normalizados para 
las tareas de programación.
- Definir los procedimientos de seguridad y 
control del sistema.
- Realizar el mantenimiento de los programas en
producción para adecuarlos a las necesidades 
del usuario.
- Realizar cuantas actividades le son 
encomendadas en relación a la misión del 
puesto, de acuerdo a la titulación requerida

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

I

336940

337640

Programa...........: 1000.02.923E

ANALISTA  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMÁTICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

8889 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

DPDO.INFOR.FISICA.MATEMA.I
NG.TECNICA

1 AÑO EXP.SISTEMAS 
OPERATIVOS MSP
LENGUAJES DE PROG.COBOL, 
NATURA O JAVA
BASES D.ADABAS U ORACLE T-
P:COMPLETE

SCO LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 92

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Dirigir el desarrollo, implantación y 
mantenimiento de los sistemas operativos, 
bases de datos, redes de comunicaciones dentro
del ámbito de su servicio bajo la guía del Jefe 
correspondiente.
- Controlar y garantizar la seguridad y el acceso 
a los datos.
- Configurar la parametrización de los sistemas 
operativos de acuerdo con las necesidades de la
instalación y seguimiento del fabricante.
- Elaborar los procedimientos normalizados para
el desarrollo,  mantenimiento y utilización del 
Software básico.
- Supervisar  y planificar el trabajo de los 
programadores.
- Resolver las incidencias en el sistema 
prestando soporte técnico a los usuarios.
-  Configurar, implantar los cambios, realizar el 
control y conseguir el sofware básico, base de 
datos y redes de comunicaciones.
- Realizar su trabajo buscando la optimización 
del sistema en tiempos, así comominimizar los 
efectos adversos sobre las operaciones de 
producción.
- Realizar cuantas actividades le son 
encomendadas en relación a la misión del 
puesto, de acuerdo a la titulación requerida

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

II

336940

337640

Programa...........: 1000.02.923E

ANALISTA  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMÁTICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

8890 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

LCDO.INFORMATICA,MATEMA.
O FISI.ING.SUPER

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 93

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Dirigir el desarrollo, implantación y 
mantenimiento de los sistemas operativos, 
bases de datos, redes de comunicaciones dentro
del ámbito de su servicio bajo la guía del Jefe 
correspondiente.
- Controlar y garantizar la seguridad y el acceso 
a los datos.
- Configurar la parametrización de los sistemas 
operativos de acuerdo con las necesidades de la
instalación y seguimiento del fabricante.
- Elaborar los procedimientos normalizados para
el desarrollo,  mantenimiento y utilización del 
Software básico.
- Supervisar  y planificar el trabajo de los 
programadores.
- Resolver las incidencias en el sistema 
prestando soporte técnico a los usuarios.
-  Configurar, implantar los cambios, realizar el 
control y conseguir el sofware básico, base de 
datos y redes de comunicaciones.
- Realizar su trabajo buscando la optimización 
del sistema en tiempos, así comominimizar los 
efectos adversos sobre las operaciones de 
producción.
- Realizar cuantas actividades le son 
encomendadas en relación a la misión del 
puesto, de acuerdo a la titulación requerida

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

I

336940

337640

Programa...........: 1000.02.923E

ANALISTA  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMÁTICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

8924 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

LCDO.INFORMATICA,MATEMA.
O FISI.ING.SUPER

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 94

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Dirigir el desarrollo, implantación y 
mantenimiento de los sistemas operativos, 
bases de datos, redes de comunicaciones dentro
del ámbito de su servicio bajo la guía del Jefe 
correspondiente.
- Controlar y garantizar la seguridad y el acceso 
a los datos.
- Configurar la parametrización de los sistemas 
operativos de acuerdo con las necesidades de la
instalación y seguimiento del fabricante.
- Elaborar los procedimientos normalizados para
el desarrollo,  mantenimiento y utilización del 
Software básico.
- Supervisar  y planificar el trabajo de los 
programadores.
- Resolver las incidencias en el sistema 
prestando soporte técnico a los usuarios.
-  Configurar, implantar los cambios, realizar el 
control y conseguir el sofware básico, base de 
datos y redes de comunicaciones.
- Realizar su trabajo buscando la optimización 
del sistema en tiempos, así comominimizar los 
efectos adversos sobre las operaciones de 
producción.
- Realizar cuantas actividades le son 
encomendadas en relación a la misión del 
puesto, de acuerdo a la titulación requerida

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

I

336940

337640

Programa...........: 1000.02.923E

ANALISTA  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMÁTICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

8912

8876

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

LCDO.INFORMATICA,MATEMA.
O FISI.ING.SUPER

DPDO.INFOR.FISICA.MATEMA.I
NG.TECNICA

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO

SCO

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 95

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Dirigir el desarrollo, implantación y 
mantenimiento de los sistemas operativos, 
bases de datos, redes de comunicaciones dentro
del ámbito de su servicio, de acuerdo con la 
titulación requerida, bajo la guía del Jefe 
correspondiente.
- Controlar y garantizar la seguridad y el acceso 
a los datos.
- Configurar la parametrización de los sistemas 
operativos de acuerdo con las necesidades de la
instalación y seguimiento del fabricante.
- Elaborar los procedimientos normalizados para
el desarrollo,  mantenimiento y utilización del 
¿Software¿ básico.
- Supervisar  y planificar el trabajo de los 
programadores.
- Resolver las incidencias en el sistema 
prestando soporte técnico a los usuarios.
-  Configurar, implantar los cambios, realizar el 
control y conseguir el sofware básico, base de 
datos y redes de comunicaciones.
- Realizar su trabajo buscando la optimización 
del sistema en tiempos, así comominimizar los 
efectos adversos sobre las operaciones de 
producción.
- Realizar cuantas actividades le son 
encomendadas en relación a la misión del 
puesto, de acuerdo a la titulación requerida

- Realizar las pruebas para comprobar el 
funcionamiento y optimización de los 
programas.
- Elaborar la documentación que acompaña 
cada programa.
-Optimiza el programa según las 
especificaciones del
analista.
- Completa la documentación de análisis en:
* Procedimientos operativos propios del 
programa.
*  Datos para el manual de explotación.
* Estudia y conoce los expedientes de análisis a 
fin de tener una visión en conjunto de programa.
* Realiza los programas y su mantenimiento de 
acuerdo a la especificación recibida

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

I

II

336940

337640

Programa...........: 1000.02.923E

ANALISTA  

PROGRAMADOR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMÁTICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

8897

8908

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

LCDO.INFORMATICA,MATEMA.
O FISI.ING.SUPER

DPDO.INFOR.FISICA.MATEMA.I
NG.TECNICA

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO

SCO

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 96

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Realizar el análisis funcional y orgánico de 
nuevas aplicaciones y supervisar el 
mantenimiento de las existentes, de acuerdo con
la titulación requerida,bajo la dirección de un 
Jefe de Proyecto o del Jefe correspondiente.
- Participar en las reuniones con usuarios para 
determinar los objetivos de los temas a 
desarrollar.
-  Evaluar la viabilidad técnica y económica de 
las soluciones propuestas.
- Traducir las necesidades definidas por el 
análisis funcional en el diseño de sistemas 
lógicos a través de especificaciones.
- Supervisar y/o realizar las confecciones de 
organigramas y especificaciones detalladas de 
programa.
-  Realizar la verificación de la codificación, 
prueba, depuración y documentación de 
programas.
- Supervisar y elaborar la documentación de 
aplicaciones incluso manuales de operación de 
usuarios.
- Supervisar y planificar el trabajo de los 
programadores.
- Desarrollar procedimientos normalizados para 
las tareas de programación.
- Definir los procedimientos de seguridad y 
control del sistema.
- Realizar el mantenimiento de los programas en
producción para adecuarlos a las necesidades 
del usuario.
- Realizar cuantas actividades le son 
encomendadas en relación a la misión del 
puesto, de acuerdo a la titulación requerida

- Realizar las pruebas para comprobar el 
funcionamiento y optimización de los 
programas.
- Elaborar la documentación que acompaña 
cada programa.
-Optimiza el programa según las 
especificaciones del
analista.
- Completa la documentación de análisis en:
* Procedimientos operativos propios del 
programa.
*  Datos para el manual de explotación.
* Estudia y conoce los expedientes de análisis a 
fin de tener una visión en conjunto de programa.
* Realiza los programas y su mantenimiento de 
acuerdo a la especificación recibida

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

I

II

336940

337640

Programa...........: 1000.02.923E

ANALISTA  

PROGRAMADOR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMÁTICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

8909

8910

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

DPDO.INFOR.FISICA.MATEMA.I
NG.TECNICA

LCDO.INFORMATICA,MATEMA.
O FISI.ING.SUPER

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO

SCO

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 97

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Realizar las pruebas para comprobar el 
funcionamiento y optimización de los 
programas.
- Elaborar la documentación que acompaña 
cada programa.
-Optimiza el programa según las 
especificaciones del
analista.
- Completa la documentación de análisis en:
* Procedimientos operativos propios del 
programa.
*  Datos para el manual de explotación.
* Estudia y conoce los expedientes de análisis a 
fin de tener una visión en conjunto de programa.
* Realiza los programas y su mantenimiento de 
acuerdo a la especificación recibida

- Realizar el análisis funcional y orgánico de 
nuevas aplicaciones y supervisar el 
mantenimiento de las existentes, bajo la 
dirección de un Jefe de Proyecto o del Jefe 
correspondiente.- Participar en las reuniones 
con usuarios para determinar los objetivos de 
los temas a desarrollar.-  Evaluar la viabilidad 
técnica y económica de las soluciones 
propuestas.- Traducir las necesidades definidas 
por el análisis funcional en el diseño de sistemas
lógicos a través de especificaciones.- 
Supervisar y/o realizar las confecciones de 
organigramas y especificaciones detalladas de 
programa.-  Realizar la verificación de la 
codificación, prueba, depuración y 
documentación de programas.- Supervisar y 
elaborar la documentación de aplicaciones 
incluso manuales de operación de usuarios.- 
Supervisar y planificar el trabajo de los 
programadores.- Desarrollar procedimientos 
normalizados para las tareas de programación.- 
Definir los procedimientos de seguridad y 
control del sistema.- Realizar el mantenimiento 
de los programas en producción para adecuarlos
a las necesidades del usuario.- Realizar cuantas 
actividades le son encomendadas en relación a 
la misión del puesto, de acuerdo a la titulación 
requerida

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

II

I

336940

337640

Programa...........: 1000.02.923E

PROGRAMADOR  

ANALISTA  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMÁTICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

8915

8895

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

DPDO.INFOR.FISICA.MATEMA.I
NG.TECNICA

DPDO.INFOR.FISICA.MATEMA.I
NG.TECNICA

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO

SCO

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 98

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Realizar el análisis funcional y orgánico de 
nuevas aplicaciones y supervisar el 
mantenimiento de las existentes, bajo la 
dirección de un Jefe de Proyecto o del Jefe 
correspondiente.- Participar en las reuniones 
con usuarios para determinar los objetivos de 
los temas a desarrollar.-  Evaluar la viabilidad 
técnica y económica de las soluciones 
propuestas.- Traducir las necesidades definidas 
por el análisis funcional en el diseño de sistemas
lógicos a través de especificaciones.- 
Supervisar y/o realizar las confecciones de 
organigramas y especificaciones detalladas de 
programa.-  Realizar la verificación de la 
codificación, prueba, depuración y 
documentación de programas.- Supervisar y 
elaborar la documentación de aplicaciones 
incluso manuales de operación de usuarios.- 
Supervisar y planificar el trabajo de los 
programadores.- Desarrollar procedimientos 
normalizados para las tareas de programación.- 
Definir los procedimientos de seguridad y 
control del sistema.- Realizar el mantenimiento 
de los programas en producción para adecuarlos
a las necesidades del usuario.- Realizar cuantas 
actividades le son encomendadas en relación a 
la misión del puesto, de acuerdo a la titulación 
requerida

- Programar y poner a punto rutinas y módulos 
de software básico - Instalar equipos sencillos o
dirigidos a usuarios.
- Participar en la instalación de sistemas 
operativos y programas asociados. - Instalación 
de equipos periféricos y parametrización según 
las necesidades del  usuario. - Control de 
sofware .
- Seguimiento de los standares de la instalación.
- Reconocer y corregir los errores en los 
sistemas.
- Mantener la documentación según  los 
criterios del analísta de sistemas. - Hacer el 
seguimiento de  la instalación de acuerdo con 
los standares definidos

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

II

II

336940

337640

Programa...........: 1000.02.923E

ANALISTA DE INFORMATICA  

PROGRAMADOR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMÁTICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

8902

11034210

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

DPDO.INFOR.FISICA.MATEMA.I
NG.TECNICA

DPDO.INFOR.FISICA.MATEMA.I
NG.TECNICA

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO

SCO

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 99

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Realizar las pruebas para comprobar el 
funcionamiento y optimización de los 
programas.
- Elaborar la documentación que acompaña 
cada programa.
-Optimiza el programa según las 
especificaciones del
analista.
- Completa la documentación de análisis en:
* Procedimientos operativos propios del 
programa.
*  Datos para el manual de explotación.
* Estudia y conoce los expedientes de análisis a 
fin de tener una visión en conjunto de programa.
* Realiza los programas y su mantenimiento de 
acuerdo a la especificación recibida.

- Programar y poner a punto rutinas y módulos 
de software básico - Instalar equipos sencillos o
dirigidos a usuarios.
- Participar en la instalación de sistemas 
operativos y programas asociados. - Instalación 
de equipos periféricos y parametrización según 
las necesidades del  usuario. - Control de 
sofware .
- Seguimiento de los standares de la instalación.
- Reconocer y corregir los errores en los 
sistemas.
- Mantener la documentación según  los 
criterios del analísta de sistemas. - Hacer el 
seguimiento de  la instalación de acuerdo con 
los standares definidos

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

II

II

336940

337640

Programa...........: 1000.02.923E

PROGRAMADOR  

PROGRAMADOR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMÁTICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

22492

18730

20  40,00 F

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

F.P.II INFORMATICA
BACHILLER SUPERIOR

C131            LENGUAJES DE PROG.COBOL, 
NATURA O JAVA
BASES D.ADABAS U ORACLE T-
P:COMPLETE
6 MESES EXP.SISTEMAS 
OPERATIVOS MSP

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

CE

SCO

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JT

JT

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 100

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Controla la ejecución de los trabajos en el 
ordenador.
- Controlar el  buen funcionamiento de las 
máquinas puestas bajo sus responsabilidad.
- Coordinar la labor de los operadores 
asignándole las tareas a cumplir.
- Detectar y realizar el seguimiento de averías.
- Preparar los informes sobre los procesos y 
anomalías eventuales.
- Mantener la documentación necesaria para la 
ejecución de los trabajos.
- Planificar la ejecución de los  procesos para 
que se ejecute en los tiempos previstos.
- Asegurar la disponibilidad de material 
informático en todo  momento. - Mantener los 
equipos de emergencia asegurándose que su 
funcionamiento es conocido por los operadores

- Controla la ejecución de los trabajos en el 
ordenador.
- Controlar el  buen funcionamiento de las 
máquinas puestas bajo sus responsabilidad.
- Coordinar la labor de los operadores 
asignándole las tareas a cumplir.
- Detectar y realizar el seguimiento de averías.
- Preparar los informes sobre los procesos y 
anomalías eventuales.
- Mantener la documentación necesaria para la 
ejecución de los trabajos.
- Planificar la ejecución de los  procesos para 
que se ejecute en los tiempos previstos.
- Asegurar la disponibilidad de material 
informático en todo  momento.
- Mantener los equipos de emergencia 
asegurándose que su funcionamiento es 
conocido por los operadores.
- Coordinar trabajos de soporte al usuario final.
- Instalación y actualización de hardware y 
software de equipos dirigidos a usuarios.
- Instalación y actualización de hardware y 
software básico de servidores.
- Diseño, programación y control de rutinas y 
módulos de software.
- Evaluar soluciones propuestas y determinar su
viabilidad

AE

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C1

III

336940

337640

Programa...........: 1000.02.923E

JEFE DE SALA INFORMÁTICA  

JEFE DE OPERACIONES  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMÁTICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

8918

15907

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

F.P.II INFORMATICA
BACHILLER SUPERIOR

BACHILLER SUPERIOR
F.P.II INFORMATICA

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO

SCO

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

JT

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 101

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Controla la ejecución de los trabajos en el 
ordenador.
- Controlar el  buen funcionamiento de las 
máquinas puestas bajo sus responsabilidad.
- Coordinar la labor de los operadores 
asignándole las tareas a cumplir.
- Detectar y realizar el seguimiento de averías.
- Preparar los informes sobre los procesos y 
anomalías eventuales.
- Mantener la documentación necesaria para la 
ejecución de los trabajos.
- Planificar la ejecución de los  procesos para 
que se ejecute en los tiempos previstos.
- Asegurar la disponibilidad de material 
informático en todo  momento. - Mantener los 
equipos de emergencia asegurándose que su 
funcionamiento es conocido por los operadores.
- Coordinar trabajos de soporte al usuario final.
- Instalación y actualización de hardware y 
software de equipos dirigidos a usuarios.
- Instalación y actualización de hardware y 
software básico de servidores.
- Diseño, programación y control de rutinas y 
módulos de software.
- Evaluar soluciones propuestas y determinar su
viabilidad

- Controla la ejecución de los trabajos en el 
ordenador.
- Controlar el  buen funcionamiento de las 
máquinas puestas bajo sus responsabilidad.
- Coordinar la labor de los operadores 
asignándole las tareas a cumplir.
- Detectar y realizar el seguimiento de averías.
- Preparar los informes sobre los procesos y 
anomalías eventuales.
- Mantener la documentación necesaria para la 
ejecución de los trabajos.
- Planificar la ejecución de los  procesos para 
que se ejecute en los tiempos previstos.
- Asegurar la disponibilidad de material 
informático en todo  momento. - Mantener los 
equipos de emergencia asegurándose que su 
funcionamiento es conocido por los operadores.
- Coordinar trabajos de soporte al usuario final.
- Instalación y actualización de hardware y 
software de equipos dirigidos a usuarios.
- Instalación y actualización de hardware y 
software básico de servidores.
- Diseño, programación y control de rutinas y 
módulos de software.
- Evaluar soluciones propuestas y determinar su
viabilidad

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

III

III

336940

337640

Programa...........: 1000.02.923E

JEFE DE OPERACIONES  

JEFE DE OPERACIONES  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMÁTICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

8920

10259310

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

F.P.II INFORMATICA
BACHILLER SUPERIOR

BACHILLER SUPERIOR
FP II EN INFORMATICA O 
EQUIVALENTE

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO

SCO

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JT

JT

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 102

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Controla la ejecución de los trabajos en el 
ordenador.
- Controlar el  buen funcionamiento de las 
máquinas puestas bajo sus responsabilidad.
- Coordinar la labor de los operadores 
asignándole las tareas a cumplir.
- Detectar y realizar el seguimiento de averías.
- Preparar los informes sobre los procesos y 
anomalías eventuales.
- Mantener la documentación necesaria para la 
ejecución de los trabajos.
- Planificar la ejecución de los  procesos para 
que se ejecute en los tiempos previstos.
- Asegurar la disponibilidad de material 
informático en todo  momento. - Mantener los 
equipos de emergencia asegurándose que su 
funcionamiento es conocido por los operadores.
- Coordinar trabajos de soporte al usuario final.
- Instalación y actualización de hardware y 
software de equipos dirigidos a usuarios.
- Instalación y actualización de hardware y 
software básico de servidores.
- Diseño, programación y control de rutinas y 
módulos de software.
- Evaluar soluciones propuestas y determinar su
viabilidad

Realizar la operación de los sistemas 
informáticos y de las aplicaciones definidas por 
los Técnicos de Sistemas, Analistas y 
Programadores. Supervisar la entrada de trabajo 
para que se ejecute en las fechas previstas. 
Realizar las actividades de mantenimiento de los
equipos y periféricos, controlando sus averías y 
avisando al servicio técnico en su caso. 
Interpretar los mensajes de salida del sistema y 
cadenas que se estén ejecutando de acuerdo 
con las instrucciones recibidas. Realizar 
operaciones de mantenimiento de los periféricos
a nivel de limpieza de unidades, soportes, 
revision de entintados, etc. Traslado de los 
soportes y el material fungible según normas 
establecidas. Controlar las instalaciones de 
climatización y de suministro eléctrico en la sala 
de operadores. Controlar correctamente la 
distribución y almacenamiento. Supervisar y 
ejecutar los mensajes de consola. Supervisar el 
rendimiento de los sistemas mediante la consola
maestra. Instalación y configuración de equipos 
y sistemas operativos microinformáticos y 
programas asociados. Mantenimiento y 
administración de los mismos. Diseño, 
realización y control de rutinas y módulos de 
software básico. Soporte al usuario final

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

III

III

336940

337640

Programa...........: 1000.02.923E

JEFE DE OPERACIONES  

OPERADOR DE SISTEMAS  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMÁTICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

10259410 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

BACHILLER SUPERIOR
FP II EN INFORMATICA O 
EQUIVALENTE

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO LAS PALMAS GRAN CAN.JT

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 103

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Realizar la operación de los sistemas 
informáticos y de las aplicaciones definidas por 
los Técnicos de Sistemas, Analistas y 
Programadores. Supervisar la entrada de trabajo 
para que se ejecute en las fechas pervistas. 
Realizar las actividades de mantenimiento de los
equipos y periféricos, controlando sus averías y 
avisando al servicio técnico en su caso. 
Interpretar los mensajes de salida del sistema y 
cadenas que se estén ejecutando de acuerdo 
con las instruciones recibidas. Realizar 
operaciones de mantenimiento de los periféricos
a nivel de limpieza de unidades, soportes, 
revisión de entintados, etc. Traslado de los 
soportes y el material fungible según normas 
establecidas. Controlar las instalaciones de 
climatización y de susministro eléctrico en la 
sala de operadores. Contrlar correctamente la 
distribución y almacenamiento. Supervisar y 
ejecutar los mensajes de consola. Supervisar el 
rendimiento de los sistemas mediante la consola
maestra. Instalación y configuración de equipos 
y sistemas operativos microinformáticos y 
programas asociados. Mantenimiento y 
administración de los mismos. Diseño, 
realización y control de rutinas y módulos de 
software básico. Soporte al usuario final

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

III

336940

337640

Programa...........: 1000.02.923E

OPERADOR DE SISTEMAS  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMÁTICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

10259510 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

BACHILLER SUPERIOR
FP II EN INFORMATICA O 
EQUIVALENTE

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO LAS PALMAS GRAN CAN.JT

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 104

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Realizar la operacion de los sistemas 
informáticos y de las aplicaciones definidas por 
los Técnicos de Sistemas, Analistas y 
Programadores. Supervisar la entrada de trabajo 
para que se ejecute en las fechas previstas. 
Realizar las actividades de mantenimiento de los
equipos y periféricos, controlando sus averías y 
avisando al servicio técnico en su caso. 
Interpretar los mensajes de salida del sistema y 
cadenas que se estén ejecutando de acuerdo 
con las instrucciones recibidas. Realizar 
operacions de mantenimiento de los periféricos 
a nivel de limpieza de unidades, soportes, 
revisión de entintados, etc. Traslado de los 
soportes y el material fungible segun normas 
establecidas. Controlar las instalaciones de 
climatización y de suministro eléctrico en la sala 
de operadores. Controlar correctamente la 
distribucion y almacenamiento. Supervisar y 
ejecutar los mensajes de consola. Supervisar el 
rendimiento de los sistemas mediante la consola
maestra. Instalación y configuración de equipos 
y sistemas operativos microinformáticos y 
programas asociados. Mantenimiento y 
administración de los mismos. Diseño, 
realización y control de rutinas y módulos de 
software básico. Soporte al usuario final

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

III

336940

337640

Programa...........: 1000.02.923E

OPERADOR DE SISTEMAS  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMÁTICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

10259610 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

BACHILLER SUPERIOR
FP II EN INFORMATICA O 
EQUIVALENTE

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO LAS PALMAS GRAN CAN.JT

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 105

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Realizar la operación de los sistemas 
informáticos y de las aplicaciones definidas por 
los Técnicos de Sistemas, Analistas y 
Programadores. Supervisar la entrada de trabajo 
para que se ejecute en las fechas previstas. 
Realizar las actividades de mantenimiento de los
equipos y periféricos, controlando sus averías y 
avisando al servicio técnico en su caso. 
Interpretar los mensajes de salida del sistema y 
cadenas que se estén ejecutando de acuerdo 
con las instrucciones recibidas. Realizar 
operaciones de mantenimiento de los periféricos
a nivel de limpieza de unidades, soportes, 
revision de entintados, etc.Traslado de los 
soportes y el material fungible según normas 
establecidas. Controlar las instalaciones de 
climatización y de suministro eléctrico en la sala 
de operadores. Controlar correctamente la 
distribución y almacenamiento. Supervisar y 
ejecutar los mensajes de consola. Supervisar el 
rendimiento de los sistemas mediante la consola
maestra. Instalación y configuración de equipos 
y sistemas oporativos microinformáticos y 
programas asociados. Mantenimiento y 
administración de los mismos. Diseño, 
realización y control de rutinas y módulos de 
software básico. soporte al usuario final

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

III

336940

337640

Programa...........: 1000.02.923E

OPERADOR DE SISTEMAS  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMÁTICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

10259710 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

BACHILLER SUPERIOR
FP II EN INFORMATICA O 
EQUIVALENTE

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO LAS PALMAS GRAN CAN.JT

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 106

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Realizar la operación de los sistemas 
informáticos y de las aplicaciones definidas por 
los Técnios de Sistemas, Analistas y 
Programadores. Supervisar la entrada de trabajo 
para que se ejecute en las fechas previstas. 
Realizar las actividades de mantenimiento de los
equipos y periféricos, controlando sus averías y 
avisando al servicio técnico en su caso. 
Interpretar los mensajes de salida del sistema y 
cadenas que se estén ejecutando de acuerdo 
con las instrucciones recibidas. Realizar 
operaciones de mantenimiento de los periféricos
a nivel limpieza de unidades, soportes, revision 
de entintados, etc. Traslado de los soportes y el 
material fungible según normas establecidas. 
Controlar las instalaciones de climatizacion y de 
suministro eléctrico en la sala de operadores. 
Controlar correctamente la distribución y 
almacenamiento. Supervisar y ejecutar los 
mensajes de consola. Supervisar el rendimiento 
de los sistemas mediante la consola maestra. 
Instalación y configuración de equipos y 
sistemas operativos microinformáticos y 
programas asociados. Mantenimiento y 
administración de los mismos. Diseño, 
realización y control de rutinas y módulos de 
software básico. Soporte al usuario final

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

III

336940

337640

Programa...........: 1000.02.923E

OPERADOR DE SISTEMAS  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMÁTICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

10259810 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

BACHILLER SUPERIOR
FP II EN INFORMATICA O 
EQUIVALENTE

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO LAS PALMAS GRAN CAN.JT

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 107

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Realizar la opoeraciion de los sitemas 
informáticos y de las aplicaciones definidas por 
los Técnicos de Sistema, Analistas y 
Programadores. Supervisar la entrada de trabajo 
para que se ejecute en las fechas previstas. 
Realizar las actividades de mantenimiento de los
equipos y periféricos, controlando sus averías y 
avisando al servicio técnico en su caso. 
Interpretar los mensajes de salida del sistema y 
cadenas que se estén ejecutando de acuerdo 
con las instrucciones recibidas. Realizar 
operacones de mantenimiento de los periféricos 
a nivel de limpieza de unidades, soportes, 
revision de entintados, etc. Traslado de los 
soportes y el material fungible según normas 
establecidas. Controlar las instalaciones de 
climatización y de suministro eléctrico en la sala 
de operadores.Controlar correctamente la 
distribución y almacenamiento. Supervisar y 
ejecutar los mensajes de consola. supervisar el 
rendimiento de los sistemas mediante la consola
maestra. Instalación y configuración de equipos 
y sistemas operativos microinformáticos y 
programas asociados. Mantenimiento y 
administración de los mismos. Diseño, 
realización y control de rutinas y módulos de 
software básico. Soporte al usuario final.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

III

336940

337640

Programa...........: 1000.02.923E

OPERADOR DE SISTEMAS  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMÁTICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

10259910 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

BACHILLER SUPERIOR
FP II EN INFORMATICA O 
EQUIVALENTE

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO LAS PALMAS GRAN CAN.JT

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 108

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Realizar la operación de los sistemas 
informáticos y de las aplicaciones definidas por 
los Técnicos de sistema, Analistas y 
Programadores. Supervisar la entrada de trabajo 
para que se ejecute en las fechas pervistas. 
Realizar actividades de mantenimiento de los 
equipos y periféricos, controlando sus averías y 
avisando al servicio técnico en su 
caso.Interpretar los mensajes de salida del 
sistema y cadenas que se estén ejecutando de 
acuerdo con las instrucciones recibidas. Realizar
operaciones de mantenimiento de los periféricos
a nivel de limpieza de unidades, soportes, 
revision de entintados, etc. Traslado de los 
soportes y el material fungible según normas 
establecidas. Controlar las instalaciones de 
climatización y de suministro eléctrico en la sala 
de operadores.Controlar correctamente la 
distribución y almacenamiento. Supervisar y 
ejecutar los mensajes de consola. Supervisar el 
rendimiento de los sistemas mediante la consola
maestra. Instalación y configuración de equipos 
y sistemas operativos microinformáticos y 
programas asociados. Mantenimiento y 
administración de los mismos. Diseño, 
realización y control de rutinas y módulos de 
software básico. Soporte al usuario final.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

III

336940

337640

Programa...........: 1000.02.923E

OPERADOR DE SISTEMAS  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMÁTICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

10260010 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

BACHILLER SUPERIOR
FP II EN INFORMATICA O 
EQUIVALENTE

1 AÑO EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO LAS PALMAS GRAN CAN.JT

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 109

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Realizar la operación de los sistemas 
informáticos y de las aplicaciones definidas por 
los Técnicos de Sistema, Analistas y 
Programdores. Supervisar la entrada de trabajo 
para que se ejecute en las fechas previstas. 
Realizar las actividades de mantenimiento de los
equipos y periféricos, controlando sus averías y 
avisando al servicio técnico en su caso. 
Interpretar los mensajes de salida del sistema y 
cadenas que se estén ejecutando de acuerdo 
con las instrucciones recibidas. Realizar 
operaciones de mantenimiento de los periféricos
a nivel de limpieza de unidades, soportes, 
revisión de entintados etc. Traslado de los 
soportes y el material fungible según normas 
establecidas. Controlar las instalaciones de 
climatización y de suministro eléctrico en la sala 
de operadores. Controlar correctamente la 
distribución y almacenamiento. Supervisar y 
ejecutar los mensajes de consola. Supervisar el 
rendimiento de los sistemas mediante la consola
maestra. Instalación y configuración de equipos 
y sistemas operativos microinformáticos y 
programas asociados. Mantenimiento y 
administración de los mismos. Diseño, 
realización y control de rutinas y módulos de 
software básico. Soporte al usuario final.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

III

336940

337640

Programa...........: 1000.02.923E

OPERADOR DE SISTEMAS  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMÁTICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

10260110 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

FP II EN INFORMATICA O 
EQUIVALENTE
BACHILLER SUPERIOR

2 AÑOS EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO SANTA CRUZ TENERIFE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 110

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Realizar la operación de los sistemas 
informáticos y de las aplicaciones definidas por 
los Técnicos de Sistemas, Analistas y 
Programadores. Supervisar la entrada de trabajo 
para que se ejecute en las fechas previstas. 
Realizar las actividades de mantenimiento de los
equipos y periféricos, controlando sus averías y 
avisando al servicio técnico en su caso. 
Interpretar los mensajes de salida del sistema y 
cadeenas que se estén ejeuctnado de acuerdo 
con las instrucciones recibidas. Realizar 
operaciones de mantenimiento de los periféricos
a nivel de limpieza de unidades, soportes, 
revisión de entintados etc. Traslado de los 
soportes y el material fungible según normas 
establecidas. Controlar las instalaciones de 
climatización  y de suministro eléctrico en la sala
de operadores. Controlar correctamente la 
distribución y almacenamiento. Supervisar y 
ejecutar los mensajes de consola. Supervisar el 
rendimiento de los sistemas mediante la consola
maestra. Instalación y configuración de equipos 
y sistemas operativos microinformáticos y 
programas asociados. Mantenimiento y 
administración de los mismos. Diseño. 
realización y control de rutinas y módulos de 
software básico. Soporte al usuario final.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

III

336940

337640

Programa...........: 1000.02.923E

OPERADOR DE SISTEMAS  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMÁTICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

10299710 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

FP II EN INFORMATICA O 
EQUIVALENTE
BACHILLER SUPERIOR

2 AÑOS EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO SANTA CRUZ TENERIFEJT

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 111

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Realizar la operación de los sistemas 
informáticos y de las aplicaciones definidas por 
los Técnicos de Sistema, Analistas y 
Programadores. Supervisar la entrada de trabajo 
para que se ejecuten en las fechas previstas. 
Realizar las actividades de mantenimiento de los
equipos y periféricos, controlando sus averías y 
avisando al servicio técnico en su caso. 
Interpretar los mensajes de salida del sistema y 
cadenas que se estén ejecutando de acuerdo 
con las instrucciones recibidas. Realizar 
operaciones de mantenimiento de los periféricos
a nivel de limpieza de unidades, soportes, 
revisión de entintados, etc. Traslado de los 
soportes y el material fungible según normas 
establecidas. Controlar las instalaciones de 
climatización y de suministro eléctrico en la sala 
de operadores. Controlar correctamente la 
distribución y almacenamiento. Supervisar y 
ejecutar los mensajes de consola. Supervisar el 
rendimiento de los sistemas mediante la consola
maestra. Instalación y configuración de equipos 
y sistemas operativos microinformáticos y 
programas asociados. Mantenimiento y 
administración de los mismos. Diseño y 
realización y control de rutinas y módulos de 
software básico. Soporte al usuario final

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

III

336940

337640

Programa...........: 1000.02.923E

OPERADOR DE SISTEMAS  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMÁTICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

10260210 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

BACHILLER SUPERIOR
FP II EN INFORMATICA O 
EQUIVALENTE

2 AÑOS EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO SANTA CRUZ TENERIFE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 112

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Realizar la operación de los sistemas 
informáticos y de las aplicaciones definidas por 
los Técnicos de Sistema, Analistas y 
Programadores. Supervisar la entrada de trabajo 
para que se ejecute en las fechas 
previstas.Realizar las actividades de 
mantenimiento de los equipos y periféricos, 
controlando sus averías y avisando al servicios 
técnico en su caso. Interpretar los mensajes de 
salida del sistema y cadenas que se estén 
ejecutando de acuerdo con las instrucciones 
recibidas. Realizar operaciones de 
mantenimiento de los periféricos a nivel de 
limpieza de unidades, soportes, revisión de 
entintados, etc. Traslado de los soportes y el 
material fungible según normas establecidas. 
Controlar las instalaciones de climatización y de 
suministro eléctrico en la sala de operadores. 
Controlar correctamente la distribución y 
almacenamiento. Supervisar y ejecutar los 
mensajes de consola. Supervisar el rendimiento 
de los sistemas mediante la consola maestra. 
Instalación y configuración de equipos y 
sistemas operativos microinformáticos y 
programas asociados. Mantenimiento y 
administración de los mismos. Diseño, 
realización y control de rutinas y módulos de 
software básico. Soporte al usuario final.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

III

336940

337640

Programa...........: 1000.02.923E

OPERADOR DE SISTEMAS  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE INFORMÁTICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

10260310

25758 22  40,00

L

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

BACHILLER SUPERIOR
FP II EN INFORMATICA O 
EQUIVALENTE

C111            

2 AÑOS EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

1 AÑO EXP. EN AREA DE 
INFORMATICA
CURSOS: G 
REC.HUM./INF/INGLES/PROC.ADT
VO

SCO

CE

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 113

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Realizar la operación de los sistemas 
informáticos y de las aplicaciones definidas por 
los Técnicos de Sistemas, Analistas y 
Programadores. supervisar la entrada de trabajo 
lpara que se ejecute en las fecahs previstas. 
Realizar las actividades de mantenimiento de los
equipos y periféricos, controlando sus averías y 
avisando al servicio técnico en su caso. 
Interpretar los mensajes de salida del sistema y 
cadenas que se estén ejecutando de acuerdo 
con las instrucciones recibidas. Realizar 
operaciones de mantenimiento de los periféricos
a nivel de limpieza de unidades, soportes, 
revision de entintados, etc. Traslado de los 
soportes y el material fungible segun normas 
establecidas. Controlar las instalaciones de 
climatización y de suministro eléctrico en la sala 
de operadores, Controlar correctamente la 
distribución de almacenamiento. Supervisar y 
ejecutar los mensajes de consola.Supervisar el 
rendimiento de los sistemas mediante la consola
maestra. Instalación y configuración de equipos 
y sistemas operativos microinformáticos y 
programas asociados. Mantenimiento y 
administración de los mismos. Diseño, 
realización y control de rutinas y módulos de 
software básico. Soporte al usuario final

Tramitación de todos aquellos asuntos 
administrativos que requiere el funcionamiento 
de la Dirección de nuevas tecnologías y control 
de calidad. Las propias de su Cuerpo y todas 
aquellas recogidas en los Reglamentos de 
Organización de la C.A.C., normas de desarrollo 
y otras de aplicación directa o supletoria.

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

III

C1

336940

337640

Programa...........: 1000.02.923E

OPERADOR DE SISTEMAS  

JEFE DE SECCION  (#)

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERV.REG.JURID.Y RELAC.INSTITUCION.

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

26370 18  30,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            1 AÑO EXP. AREA REGIMEN 
JURIDICO

PCM LAS PALMAS GRAN CAN.JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 114

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Tramitación de los expedientes administrativas 
que se generan en la sección.
- Las propias de su Cuerpo y todas aquellas 
recogidas en los Reglamentos de Organización 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, normas
de desarrollo y otras de aplicación directa o 
supletoria.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

336940

337840

Programa...........: 1000.02.923D

J/NEGOCIADO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

ASESORÍA JURÍDICA

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

20684

20686

28

28

 75,00

 75,00

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A122            

A122            

PCM

PCM

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 115

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Representación y defensa en juicio de la 
Administración de la CAC, emisión de informes y
asistencia a mesas de contratación y órganos 
colegiados sectoriales, en los términos previstos
en el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Servicio Jurídico del 
Gobierno de Canarias

Representación y defensa en juicio de la 
Administración de la CAC, emisión de informes y
asistencia a mesas de contratación y órganos 
colegiados sectoriales, en los términos previstos
en el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Servicio Jurídico del 
Gobierno de Canarias

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1

A1

336940

337940

Programa...........: 1000.02.923D

LETRADO  

LETRADO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

COMISION DE VALORACIONES DE CANARIAS

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

11682010

11637410

24301

4051

28

24

12

 75,00

 60,00

 12,00

F

F

L

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

LICENCIADO EN DERECHO

A111            

A244        ITA 

E711            

LICENCIADO/A EN DERECHO PLD

PCM

SCO

PCM

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 116

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Secretario de Comisión según lo establecido en 
el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de la Comisión de Valoraciones 
de Canarias. Las propias de su cuerpo.

Elaborar los informes de valoración cuando se 
trate de suelo rústico, o no urbanizado. Apoyo a 
la Comisión de Valoraciones, elaboración de 
informes y todas aquellas otras relacionadas con
su cuerpo que le sean encomendadas

Elaboración de informes y todas aquellas otras 
relacionadas con su categoría que le sean 
encomendadas.

Las propias de su Cuerpo.

CAC

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1

A2

I

E

336940

3419310

Programa...........: 1000.02.923D

J/SERVICIO COMISIÓN DE 
VALORACIONES  

JEFATURA DE SECCIÓN  

TITULADO SUPERIOR  

SUBALTERNO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

GABINETE DEL INTERVENTOR GENERAL

INTERVENCIÓN GENERAL

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

25772

25773

11001010

11001110

28

28

28

28

 75,00

 75,00

 75,00

 75,00

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A111            
A112            

A111            
A112            

A121        ARQ 

A121        ARQ 

1 AÑO EXPERIENCIA EN AREA 
INTERVENCION
LICENCIADO/A ADMINISTRACIÓN 
Y DIRECCIÓN EMPRESAS
LICENCIADO/A ECONOMICAS O 
EMPRESARIALES
LICENCIADO/A EN DERECHO

1 AÑO EXP. HACIENDA PUBLICA
LICENCIADO/A ADMINISTRACIÓN 
Y DIRECCIÓN EMPRESAS
LICENCIADO/A DERECHO, 
ECONOMICAS O 
EMPRESARIALES

6 MESES EXP.AREA DE 
INTERVENCION Y CONTROL 
MATERIAL DE INVERSIONES

6 MESES EXP.AREA DE 
INTERVENCION Y CONTROL 
MATERIAL DE INVERSIONES

PLD

CE

PLD

PLD

STA CRUZ T O LAS PAL

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JE

JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 117

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Asistencia técnica y asesoramiento a la 
Intervención General en materia de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera. 
Asistencias técnicas y asesoramiento a la 
Intervención General en las tareas conducentes 
al cumplimiento de las obligaciones derivadas 
de los Acuerdos del Consejo de Política Fiscal y 
Financiera. Actuar como interlocutor, cuando así
se disponga, con la Administración General del 
Estado, en las materias encomendadas a la 
Intervención General como órgano encargado de
rendir información derivada de materia de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera. Asistencia técnica y asesoramiento 
en todas aquellas materias que le asigne 
directamente el titular del centro directivo, así 
como las propias de su cuerpo

Actuaciones interventoras en materia de 
fiscalización, contabilidad y control financiero, 
así como las derivadas de la denominación de la 
plaza y las propias de su Cuerpo.

Asesor Técnico. Ejercicio de funciones 
interventoras y, en especial, las relacionadas 
con el control, seguimiento y asesoramiento en 
la comprobación material de las inversiones y 
asistencia a los actos de recepción

Asesor Técnico. Ejercicio de funciones 
interventoras y, en especial, las relacionadas 
con el control, seguimiento y asesoramiento en 
la comprobación material de las inversiones y 
asistencia a los actos de recepción

CAC

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1

A1

A1

A1

338040

464740

Programa...........: 1000.05.912A

PUESTO SINGULARIZADO  

PUESTO SINGULARIZADO  

ASESOR TECNICO  

ASESOR TECNICO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

UNIDAD DE APOYO TECNICO

INTERVENCIÓN GENERAL

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

27125 28  75,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A111            
A112            

LICENCIADO/A ADMINISTRACIÓN 
Y DIRECCIÓN EMPRESAS
LICENCIADO/A DERECHO, 
ECONOMICAS O 
EMPRESARIALES

PLD LAS PALMAS GRAN CAN.JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 118

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Asesorar al Interventor General en todas 
aquellas materias económico-financieras en que
sea requerido.
Actuaciones interventoras específicas en 
materia de fiscalización, contabilidad y control 
financiero, así como las derivadas de la 
denominación de la plaza y las propias de su 
Cuerpo.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1

338040

3381310

Programa...........: 1000.05.931A

J/SERV. DE APOYO TÉCNICO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERV.DE AUDITORIA DEL SECTOR PÚBLICO

INTERVENCIÓN GENERAL

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

22527 24  40,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A231            
A232            

DIPLOMADO/A EN 
EMPRESARIALES
1 AÑO EXP.AREA 
CONT.FINANCIERO O AUDITOR
1 AÑO EXP.EN AREA DE 
INTERVENCION

PCM LAS PALMAS GRAN CAN.JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 119

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Ejecución de las funciones de fiscalización, 
contabilidad y control financiero.Asimismo, las 
que se recogen en los reglamentos de 
organización  de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, normas de desarrollo y otras de 
aplicación directa o supletoria, así como las 
propias de su Cuerpo.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A2

338040

338540

Programa...........: 1000.05.931A

TECNICO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERV.COORDINAC.AREA CONTROL DE INGRESOS

INTERVENCIÓN GENERAL

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

20708 28  75,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A112            LICENCIADO/A ADMINISTRACIÓN 
Y DIRECCIÓN EMPRESAS
LICENCIADO/A DERECHO, 
ECONOMICAS O 
EMPRESARIALES

PLD LAS PALMAS GRAN CAN.JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 120

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Funciones control interno y contabillidad 
pública, así como las derivadas de la 
denominación de su puesto.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1

338040

3415710

Programa...........: 1000.05.931A

JEFE DE SERVICIO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

INTERVENCIÓN INSULAR GRAN CANARIA

INTERVENCIÓN GENERAL

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

8936

4504

4519

28

24

24

 75,00

 60,00

 60,00

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A112            

A232            

A232            

LICENCIADO/A ADMINISTRACIÓN 
Y DIRECCIÓN EMPRESAS
LICENCIADO/A DERECHO, 
ECONOMICAS O 
EMPRESARIALES

LICENCIADO/A ADMINISTRACIÓN 
Y DIRECCIÓN EMPRESAS
LCDO/DMDO.ECONOMICAS,EMPR
ESARIALES,DCHO

LICENCIADO/A ADMINISTRACIÓN 
Y DIRECCIÓN EMPRESAS
LCDO/DMDO.ECONOMICAS,EMPR
ESARIALES,DCHO

PLD

PCM

PCM

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 121

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Las recogidas en el reglamento de la función 
interventora, en el reglamento de estructura 
orgánica, normas de desarrollo y de aplicación 
directa o supletoria.
- Específicamente, le corresponde el control y 
seguimiento de las tareas que realiza el personal
a su cargo, así como la comunicación al órgano 
competente de las incidencias que se 
produzcan. Las que sean asignadas por razón 
del Cuerpo de pertenencia.

Ejecución de las funciones de fiscalización, 
contabilidad y control financiero así como las 
derivadas de la denominación de la plaza. 
Asimismo, las que se recogen en los 
reglamentos de organización de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, normas de desarrollo y 
otras de aplicación directa o supletoria, así como
las propias de su Cuerpo. Específicamente, y en 
su caso, la coordinación y el control del personal
a su cargo.

Ejecución de las funciones de fiscalización, 
contabilidad y control financiero así como las 
derivadas de la denominación de la plaza. 
Asimismo, las que se recogen en los 
reglamentos de organización de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, normas de desarrollo y 
otras de aplicación directa o supletoria, así como
las propias de su Cuerpo. Específicamente, y en 
su caso, la coordinación y el control del personal
a su cargo.

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1

A2

A2

338040

338940

Programa...........: 1000.05.931A

INTERVENTOR INSULAR  

J/SEC.FISCALIZACION  

J/SEC.ENTIDADES COLABORAD.Y P.  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

INTERVENCIÓN DELEGADA (15)

INTERVENCIÓN GENERAL

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

4577

4579

28

24

 75,00

 55,00

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A111            
A112            

A231            
A232            

LICENCIADO/A ADMINISTRACIÓN 
Y DIRECCIÓN EMPRESAS
LICENCIADO/A DERECHO, 
ECONOMICAS O 
EMPRESARIALES

DIPLOMADO/A EN 
EMPRESARIALES
1 AÑO EXP.EN AREA DE 
INTERVENCION

PLD

PCM

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 122

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Las recogidas en el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la 
Intervención General, normas de desarrollo y de 
aplicación directa o supletoria.
- Las correspondientes a un Jefe de Servicio, 
que se recogen en los reglamentos de 
organización de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, normas de desarrollo y otras de 
aplicación directa o supletoria.
- Específicamente, le corresponde el control y el 
seguimiento de las tareas que realiza el personal
a su cargo, así como la comunicación al órgano 
competente de las incidencias que se 
produzcan.
- Las que sean asignadas por razón del Cuerpo 
de pertenencia.

Ejecución de las funciones de fiscalización, 
contabilidad y control financiero, así como las 
propias de su cuerpo.

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1

A2

338040

339440

Programa...........: 1000.05.931A

INTERVENTOR DELEGADO  

TECNICO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

INTERVENCIÓN DELEGADA (18)

INTERVENCIÓN GENERAL

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

4663

26391

26

24

 67,00

 50,00

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A111            
A112            

A111            
A112            

LICENCIADO/A ADMINISTRACIÓN 
Y DIRECCIÓN EMPRESAS
LICENCIADO/A DERECHO, 
ECONOMICAS O 
EMPRESARIALES
1 AÑO EXP.EN AREA DE 
INTERVENCION

LICENCIADO/A ADMINISTRACIÓN 
Y DIRECCIÓN EMPRESAS
LICENCIADO/A DERECHO, 
ECONOMICAS O 
EMPRESARIALES

PCM

PCM

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 123

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Ejecución de las funciones de fiscalización, 
contabilidad y control financiero, así como las 
derivadas de la denominación de la plaza. 
Asimismo, las que se recogen en los 
reglamentos de organización de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, normas de desarrollo y 
otras de aplicación directa o supletoria, así como
las propias de su Cuerpo. Específicamente, la 
coordinación y el control del personal a su 
cargo, de acuerdo con las directrices emanadas 
de los órganos superiores del Departamento y 
del Jefe de Servicio del que dependa.

Ejecución de las funciones de fiscalización, 
contabilidad y control financiero, así como las 
propias de su cuerpo

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1

A1

338040

339740

Programa...........: 1000.05.931A

J/SEC.DE FISCALIZACION  

TECNICO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

INTERVENCIÓN DELEGADA (19)

INTERVENCIÓN GENERAL

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

4433 14  15,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            PCM LAS PALMAS GRAN CAN.JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 124

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las propias de su Cuerpo.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

338040

339840

Programa...........: 1000.05.931A

AUXILIAR  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

INTERVENCIÓN DELEGADA (20)

INTERVENCIÓN GENERAL

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

4656 26  67,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A111            
A112            

LICENCIADO/A ADMINISTRACIÓN 
Y DIRECCIÓN EMPRESAS
LICENCIADO/A DERECHO, 
ECONOMICAS O 
EMPRESARIALES
1 AÑO EXP.EN AREA DE 
INTERVENCION

PCM SANTA CRUZ TENERIFEJE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 125

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Ejecución de las funciones de fiscalización, 
contabilidad y control financiero, así como las 
derivadas de la denominación de la plaza. 
Asimismo, las que se recogen en los 
reglamentos de organización de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, normas de desarrollo y 
otras de aplicación directa o supletoria, así como
las propias de su Cuerpo. Específicamente, la 
coordinación y el control del personal a su 
cargo, de acuerdo con las directrices emanadas 
de los órganos superiores del Departamento y 
del Jefe de Servicio del que dependa.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1

338040

339940

Programa...........: 1000.05.931A

J/SEC.DE FISCALIZACION  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

INTERVENCIÓN DELEGADA (21)

INTERVENCIÓN GENERAL

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

4661

4627

4675

21962

22007

20915

28

26

26

 75,00

 67,00

 67,00

F

F

F

L

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A111            
A112            

A111            
A112            

A111            
A112            

LICENCIADO/A ADMINISTRACIÓN 
Y DIRECCIÓN EMPRESAS
LICENCIADO/A DERECHO, 
ECONOMICAS O 
EMPRESARIALES

LICENCIADO/A ADMINISTRACIÓN 
Y DIRECCIÓN EMPRESAS
LICENCIADO/A DERECHO, 
ECONOMICAS O 
EMPRESARIALES
1 AÑO EXP.EN AREA DE 
INTERVENCION

1 AÑO EXPERIENCIA EN AREA 
INTERVENCION
LICENCIADO/A ADMINISTRACIÓN 
Y DIRECCIÓN EMPRESAS
LICENCIADO/A DERECHO, 
ECONOMICAS O 
EMPRESARIALES

PLD

PCM

PCM

SCO

SCO

SCO

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JE

JN

JN

JN

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 126

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Las recogidas en el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la 
Intervención General, normas de desarrollo y de 
aplicación directa o supletoria.
- Las correspondientes a un Jefe de Servicio, 
que se recogen en los reglamentos de 
organización de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, normas de desarrollo y otras de 
aplicación directa o supletoria.
- Específicamente, le corresponde el control y el 
seguimiento de las tareas que realiza el personal
a su cargo, así como la comunicación al órgano 
competente de las incidencias que se 
produzcan.
- Las que sean asignadas por razón del Cuerpo 
de pertenencia.

- Ejecución de las funciones de fiscalización, 
contabilidad y control financiero, así como las 
derivadas de la denominación de la plaza. 
Asimismo, las que se recogen en los 
reglamentos de organización de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, normas de desarrollo y 
otras de aplicación directa o supletoria, así como
las propias de su Cuerpo. Específicamente, la 
coordinación y el control del personal a su 
cargo, de acuerdo con las directrices emanadas 
de los órganos superiores del Departamento y 
del Jefe de Servicio del que dependa.

Ejecución de las funciones de fiscalización, 
contabilidad y control financiero así como las 
derivadas de la denominación de la plaza. 
Asimismo, las que se recogen en los 
reglamentos de organización de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, normas de desarrollo y 
otras de aplicación directa o supletoria, así como
las propias de su Cuerpo. Específicamente, y en 
su caso, la coordinación y el control del personal
a su cargo.

Las propias de su categoría laboral

Las propias de su categoría laboral

Las propias de su categoría laboral

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1

A1

A1

IV

IV

IV

338040

340040

Programa...........: 1000.05.931A

INTERVENTOR DELEGADO  

J/SEC.CONTROL FINANCIERO  

J/SEC.FISCALIZ.SRV.SOCIALES  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

INTERV.SERVICIO CANARIO DE SALUD

INTERVENCIÓN GENERAL

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

23626 20  30,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C111            6 MESES EXP.AREA 
INTERVENCION

PCM LAS PALMAS GRAN CAN.JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 127

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Las propias de su Cuerpo en funciones de 
fiscalización, contabilidad y control financiero, 
así como las derivadas de la denominación de la 
plaza.
- Así mismo, todas aquellas recogidas en los 
reglamentos de organización de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, normas de desarrollo y 
otras de aplicación directa o supletoria.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C1

338040

340240

Programa...........: 1000.05.931A

J/NDO.FISCALIZ./CONT.FINANC.  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

INTERV.SERV.CANARIO SALUD TENERIFE

INTERVENCIÓN GENERAL

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

23633 20  30,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C111            6 MESES EXP.AREA 
INTERVENCION

PCM SANTA CRUZ TENERIFEJE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 128

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Las propias de su Cuerpo en funciones de 
fiscalización, contabilidad y control financiero, 
así como las derivadas de la denominación de la 
plaza.
- Así mismo, todas aquellas recogidas en los 
reglamentos de organización de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, normas de desarrollo y 
otras de aplicación directa o supletoria.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C1

338040

340340

Programa...........: 1000.05.931A

J/NDO.FISCALIZACION  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

INTERV.DLGDA.EN EL SERV.CANAR. EMPLEO

INTERVENCIÓN GENERAL

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

23632 20  30,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C111            6 MESES EXP.AREA 
INTERVENCION

PCM SANTA CRUZ TENERIFEJE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 129

Unidad.............:

Centro Directivo...:

- Ejecución de las funciones de fiscalización, 
contabilidad y control financiero, así como las 
derivadas de la denominación de la plaza. 
Asimismo, las que se recogen en los 
reglamentos de organización de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, normas de desarrollo y 
otras de aplicación directa o supletoria, así como
las propias de su Cuerpo. Específicamente, la 
coordinación y el control del personal a su 
cargo, de acuerdo con las directrices emanadas 
de los órganos superiores del Departamento y 
del Jefe de Servicio del que dependa.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C1

338040

464940

Programa...........: 1000.05.931A

JEFE/A DE NEGOCIADO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

APOYO AL DIRECTOR GENERAL

DIREC.GRAL.DE SEGURIDAD Y EMERGENCI

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

11120510 28  70,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A410            PCM LAS PALMAS GRAN CAN.JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 130

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Elevar propuestas y realizar estudios 
relacionados con la seguridad en Canarias. 
Realizar estudios e investigaciones que permitan
conocer la situación de partida, el contexto y las 
condiciones en las que se desenvolverá la 
formación en seguridad y emergencias. Elaborar 
estudios sobre nuevas líneas de formación 
impulsadas por la Academia Canaria de 
Seguridad. Supervisar las actividades relativas a 
estudios, publicaciones y documentación que 
realice la Academia Canaria de Seguridad. 
Organizar, desarrollar y mantener un centro de 
documentación, definiendo los aspectos 
organizativos y técnicos necesarios para su 
funcionamiento. Conocer y difundir informes y 
legislación autonómica, nacional e internacional 
en materias de seguridad considerados de 
interés para el desarrollo de la Academia Canaria
de Seguridad.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1

335040

335140

Programa...........: 1000.13.132A

RESPONSABLE DE ESTUDIOS E 
INVESTIGACIÓN  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE ASUNTOS GENERALES

DIREC.GRAL.DE SEGURIDAD Y EMERGENCI

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

25360

27173

11914110

10978610

10978710

3604

25285

11120410

28

22

22

20

20

18

18

18

 75,00

 40,00

 40,00

 30,00

 30,00

 28,00

 26,00

 26,00

F

F

F

F

F

F

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A111            

A231            
A232            

C111            

C111            

C111            

C211            

C211            

C211            

LICENCIADO/A EN DERECHO

6 MESES EXPERIENCIA PUESTO 
SIMILAR

6 MESES EXPERIENCIA EN 
SEGURIDAD

6 MESES EXPERIENCIA EN 
SEGURIDAD

EXP/FORM. CONTABILIDAD 
PUBLICA

1 AÑO EXPERIENCIA EN PUESTO 
SIMILAR

PLD

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

PCM

STA CRUZ T O LAS PAL

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 131

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Gestión presupuestaria, contratación, 
patrimonio. Gestión de edificios, de personal y 
régimen interior

Apoyo técnico a las funciones del Servicio. Las 
propias del Cuerpo.

Gestión de personal. Gestión y seguimiento 
presupuestario, manejo del SEFCAN. 
Coordinación de las Habilitaciones del Centro 
Directivo. Régimen interior y administración 
general. Administración de los edificios e 
instalaciones del Centro Directivo en Las Palmas
de Gran Canaria y Santa Cruz de Tenerife. 
Coordinación de Registros General y Auxiliar del
Organismo.

Seguimiento trámites internos. Recepción y 
tratamiento de documentación, estudios e 
informes en materia de seguridad.

Seguimiento trámites internos. Recepción y 
tratamiento de documentación, estudios e 
informes en materia de seguridad.

Formalización de la contabilidad del Centro 
Directivo. Ejecutar y mecanizar los documentos 
contables y tramitar los expedientes de gastos.

Llevar registros, tramitar expedientes de 
contratación, gestionar el suministro del 
material.

Tramitación y conformación de expedientes de 
gastos corrientes, de gastos derivados de la 
realización de las actividades específicas de 
formación propias del Centro Directivo, y de 
gastos de inversión. Tramitación de expedientes 
de gastos a través del sistema SEFCAN  y de 
pagos por SIHABIL.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1

A2

C1

C1

C1

C2

C2

C2

335040

335340

Programa...........: 1000.13.132A

JEFATURA DE SERVICIOS ASUNTOS 
GENERALES  

TECN. AA.GG. Y GEST. ECON. PRESUP. 

J/NDO.COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA  

J/NDO.GESTIÓN Y DOCUMENTACIÓN  

J/NDO.GESTIÓN Y DOCUMENTACIÓN  

J/NDO. CONTABILIDAD  

J/NDO. DE ADMON. Y CONTRATACION  

J. DE NEG. DE GEST. ECONÓMICA Y 
HABILITA  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE ASUNTOS GENERALES

DIREC.GRAL.DE SEGURIDAD Y EMERGENCI

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

10726

26023

26024

24216

22398

L

L

L

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

EXP.RADIOCOMUNIC

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JT

JN

JN

JN

JN

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 132

Unidad.............:

Centro Directivo...:

-Conducción,mantenimiento y conservación de 
los vehículos, como funciones principales
-Distribución de documentos y 
correspondencia, manejo de máquinas 
reproductoras y traslados menores de material, 
mobiliario y enseres, como funciones 
secundarias
-Las que además se establezcan según la 
categoría profesional en el Convenio Colectivo

Conducción vehículos oficiales. Las propias de 
la categoría.

Conducción vehículos oficiales. Las propias de 
la categoría.

Las propias de la categoria.

Las propias de la categoria.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

IV

IV

IV

IV

V

335040

335340

Programa...........: 1000.13.132A

CONDUCTOR-SUBALTERNO  

CONDUCTOR-SUBALTERNO  

CONDUCTOR-SUBALTERNO  

CONDUCTOR-SUBALTERNO  

AYUDANTE SERVICIOS TECNICOS  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERVICIO DE SEGURIDAD

DIREC.GRAL.DE SEGURIDAD Y EMERGENCI

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

25362 26  67,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A111            1 AÑO AREA SEG.PUBL PCM STA CRUZ T O LAS PALJE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 133

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Promocion y coordinacion en materias de 
Policias Locales y Seguridad Ciudadana.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1

335040

335440

Programa...........: 1000.13.132A

J/SEC.COORDINACION POLICIAS 
LOCALES  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SRV.PROTECCIÓN CIVIL Y ATENC.EMERGENCIAS

DIREC.GRAL.DE SEGURIDAD Y EMERGENCI

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

25363

25365

12020910

23668

10535

28

26

26

 75,00

 67,00

 67,00

F

F

F

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

INGENIERO SUPERIOR
GEOLOGIA-BIOLOGIA
LCDO. EN CIENCIAS FÍSICAS O 
QUÍMICAS
LICENCIADO GEOGRAFIA
GRADO EN SEGURIDAD Y 
CONTROL DE RIESGOS

A111            
A121        ARQ 
A121        IAG 
A121        ICC 
A121        IIN 
A121        IMI 
A121        IMO 
A121        IQ  
A124        BI  
A124        FIS 
A124        G   
A124        GEO 
A124        QUI 

A124        CM  
A124        FIS 
A124        G   
A124        GEO 
A124        QUI 
A124        TSSP

A121        ARQ 
A121        IAG 
A121        ICC 
A121        IIN 
A121        IMI 
A121        IMO 
A121        IQ  
A124        BI  
A124        FIS 
A124        G   
A124        GEO 
A124        QUI 

EXPERIENCIA 1 AÑO EN 
PLANIFICACIÓN DE SISTEMAS DE
EMERGENCIAS

CAP.MARINA MERCANTE
EXPERIENCIA 1 AÑO 
SALVAMENTO MARÍTIMO
FORMACION EN SEGURIDAD
MÁSTER UNIVERSITARIO 
PREVENCIÓN RR.LL.

FORMACION EN PLANES DE 
EMERGENCIAS Y RIESGOS

EXP.1 AÑO EN PLANIFICACION 
DE ESPACIOS NATURALES

1 AÑO GRUPO RESCATE

PLD

PCM

CE

SCO

SCO

STA CRUZ T O LAS PAL

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JE

JN

JT

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 134

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Dirección y coordinación Análisis riesgos, 
Planes de Emergencia y Autoprotección. 
Intervención.

Estudios, trabajos y coordinación de acciones 
en materia de Prevención de Riesgos, 
Autoprotección y de Salvamento Marítimo.

Estudios y Análisis de Riesgos. Coordinación 
planes de emergencia.

Redacción de planes de protección civil. 
Informes sobre de planes de protección civil 
promovidos por administraciones.  Apoyo a la 
redacción de planes de emergencia municipales 
e insulares. Realización y actualización de la 
cartografía  de riesgos de Canarias. Propuesta 
de redacción normativa sectorial. Coordinación y
apoyo del grupo GES. Coordinación de 
emergencias y apoyo a administraciones locales 
en la atención de emergencias.

Participación en operaciones de emergencia, 
salvamento y rescate del Grupo de Intervención 
de Emergencias (GES).

APC

IN

APC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1

A1

A1

I

III

335040

335540

Programa...........: 1000.13.132A

J/SRV.PROTECC.CIVIL Y ATENC. 
EMERGENCIAS  

J/SEC.PREV.RIES, SALV. MARITIMO Y 
AUTOPR  

JEFE SEC.PLANIFCAC Y ANALISIS 
RIESGOS  

TITULADO SUPERIOR  

TECNICO PRACTICO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SRV.PROTECCIÓN CIVIL Y ATENC.EMERGENCIAS

DIREC.GRAL.DE SEGURIDAD Y EMERGENCI

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

24218

24223

24222

24219

24220

24224

24226

24227

24225

11651110

L

L

L

L

L

L

L

L

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

PERMISO CONDUCIR BTP
ACREDITACION A.C.S

PERMISO CONDUCIR BTP
ACREDITACION A.C.S

PERMISO CONDUCIR BTP
ACREDITACION A.C.S

PERMISO CONDUCIR BTP
ACREDITACION A.C.S

PERMISO CONDUCIR BTP
ACREDITACION A.C.S

PERMISO CONDUCIR BTP
ACREDITACION A.C.S

PERMISO CONDUCIR BTP
ACREDITACION A.C.S

PERMISO CONDUCIR BTP
ACREDITACION A.C.S

1 AÑO GRUPO RESCATE

1 AÑO GRUPO RESCATE

1 AÑO GRUPO RESCATE

1 AÑO GRUPO RESCATE

1 AÑO GRUPO RESCATE

1 AÑO GRUPO RESCATE

1 AÑO GRUPO RESCATE

1 AÑO GRUPO RESCATE

1 AÑO GRUPO RESCATE

2 AÑOS EXP. FUNCIONES DE LA 
CATEGORÍA Y EN TECNOLOGÍAS 
ACTUALMENTE EN USO EN LA 
ADMON AUTONÓMICA

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

LA PALMA

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JT

JT

JT

JT

JT

JT

JT

JT

JT

JN

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 135

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Participación en operaciones de emergencia, 
salvamento y rescate del Grupo de Intervención 
de Emergencias (GES).

Participación en operaciones de emergencia, 
salvamento y rescate del Grupo de Intervencion 
de Emergencias (GES).

Participacion en operaciones de emergencia, 
salvamento y rescate del Grupo de Intervencion 
de Emergencias (GES).

Participación en operaciones de emergencia, 
salvamento y rescate del Grupo de Intervención 
de Emergencias (GES).

Participación en operaciones de emergencia, 
salvamento y rescate del Grupo de Intervención 
de Emergencias (GES).

Participación en operaciones de emergencia, 
salvamento y rescate del Grupo de Intervención 
de Emergencias (GES).

Participación en operaciones de emergencia, 
salvamento y rescate del Grupo de Intervención 
de Emergencias (GES).

Participación en operaciones de emergencia, 
salvamento y rescate del Grupo de Intervención 
de Emergencias (GES).

Participación en operaciones de emergencia, 
salvamento y rescate del Grupo de Intervención 
de Emergencias (GES).

Instalación y mantenimiento de equipos. Las 
propias de la categoría.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

III

III

III

III

III

III

III

III

III

III

335040

335540

Programa...........: 1000.13.132A

TECNICO-PRACTICO  

TECNICO-PRACTICO  

TECNICO-PRACTICO  

TECNICO-PRACTICO  

TECNICO-PRACTICO  

TECNICO-PRACTICO  

TECNICO-PRACTICO  

TECNICO-PRACTICO  

TECNICO PRACTICO  

OPERADOR SISTEMA  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SRV.PROTECCIÓN CIVIL Y ATENC.EMERGENCIAS

DIREC.GRAL.DE SEGURIDAD Y EMERGENCI

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

24212

24209

24211

19452

L

L

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

EXP. SEGURIDAD O 
EMERGENCIA

EXP. SEGURIDAD O 
EMERGENCIA

EXP. SEGURIDAD O 
EMERGENCIA

SCO

SCO

SCO

SCO

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

JN

JN

JN

JN

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 136

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Apoyo administrativo al GES. Las propias de la 
categoria.

Apoyo administrativo al GES. Las propias de la 
categoria.

Apoyo administrativo al GES. Las propias de la 
categoria.

Las propias de la categoria. Apoyo al GES.

CAC

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

III

III

III

V

335040

335540

Programa...........: 1000.13.132A

ADMINISTRATIVO  

ADMINISTRATIVO  

ADMINISTRATIVO  

ORDENANZA  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

POLICIA CANARIA

DIREC.GRAL.DE SEGURIDAD Y EMERGENCI

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

11561610

22453

10978810

10974910

24845

28

20

18

 75,00

 30,00

 26,00

F

F

F

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A111            

C111            

C211            

PLD

PCM

PCM

SCO

SCO

STA CRUZ T O LAS PAL

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JE

JE

JN

JN

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 137

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Supervisión e implantación de la Policía Canaria.
Planificación y coordinación. Propuesta de 
resolución. Gestión de la Policía Canaria.

 Tramitacion expedientes de la Unidad.

Gestión de Registros. Tramitación asuntos de 
personal.

Las propias de la categoría.

Las propias de la categoria.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1

C1

C2

III

IV

335040

3419510

Programa...........: 1000.13.132A

JEFE DE SERVICIO POLICÍA CANARIA  

JEFE NEGOCIADO  

J/NDO.REGISTRO Y PERSONAL  

ADMINISTRATIVO  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO.  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

SERV. RÉGIMEN JURÍDICO Y MODERNIZACIÓN

DIREC.GRAL.DE SEGURIDAD Y EMERGENCI

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

25283

26020

25359

22397

28

24

20

 75,00

 60,00

 30,00

F

L

F

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

LICENCIADO EN CIENCIAS DE 
LA INFORMACION

A111            

A231            

C111            
C121            

EXPERIENCIA EN SEGURIDAD
CERTIFICADO NIVEL INTERMEDIO
EN INGLÉS

EXPERIENCIA 1 AÑO EN 
SEGURIDAD PÚBLICA

PLD

SCO

PCM

PCM

STA CRUZ T O LAS PAL

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JN

JE

JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 138

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Elaboración de proyectos de normativa, 
reclamaciones y recursos, convenios, informes y
estudios en materias de la competencia de la 
Dirección General.

Comunicación y atencion personalizada. Gestion
reclamaciones. Las propias de la categoria.

Elaboración de informes y propuestas de 
resolución en recursos y reclamaciones. 
Informes sobre disposiciones normativas

Tramitación de los expedientes administrativos 
que se generan en el servicio. Las propias de su 
Cuerpo y todas aquellas recogidas en los 
Reglamentos de Organización de la CAC, 
normas de desarrollo y otras de aplicación 
directa o supletoria

CAC

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1

I

A2

C1

335040

431440

Programa...........: 4000.01.132A

J/SERV. RÉGIMEN JURÍDICO Y 
MODERNIZACIÓN  

TITULADO SUPERIOR  

J/SECCIÓN DE RÉGIMEN JURÍDICO  

J/NEGOCIADO (ESPECIALISTA 
GESTION)  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO III

FORMACION

DIREC.GRAL.DE SEGURIDAD Y EMERGENCI

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

11641310

25288

25282

25289

22364

24210

25286

29

26

26

24

20

14

 80,00

 65,00

 64,00

 56,00

 30,00

 15,00

F

F

F

F

F

L

F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

EXP. SEGURIDAD O 
EMERGENCIA

A410            

A410            

A410            

B411            

C111            

C211            

EXP. GESTION INFORMACION 
EDUC. ADULTOS

EXPERIENCIA EN EDUCACION DE
ADULTOS

PLD

PCM

PCM

PCM

PCM

SCO

PCM

STA CRUZ T O LAS PAL

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

JE

JE

JE

JN

JE

*** Puestos modificados ***

Hoja Num : 139

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Coordinar, proponer e impulsar las actuaciones 
formativas del CGPC. Coordinación de la gestión
presupuestaria del área de formación. 
Coordinación de la formación en el ámbito de las
policías locales. Relación con el personal 
directivo de las AAPP locales. Coordinación de 
los servicios de la Dirección General en el 
ámbito formativo específico de seguridad y 
emergencias. Elevar la propuesta formativa 
anual para su aprobación por la Dirección 
General. Relación y coordinación con otras 
instituciones formativas del estado y Canarias. 
Coordinación con otras AAPP para la formación 
de sus empleados en el ámbito de la seguridad y
las emergencias. Coordinación de las 
convocatorias de acciones formativas

Coordinar, proponer e impulsar las actuaciones 
formativas del Centro Directivo.

Asesoramiento, planificación estudio y 
evaluación en relación con la actividad formativa
del Centro Directivo.

Realizar funciones de estudio, propuesta y 
colaboración en la actividad formativa del Centro
Directivo.

Tramitacion expedientes contratacion. 
Coordinacion administrativa y supervision 
documentacion.

Las propias de la categoria.

Las propias de su cuerpo.

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A1

A1

A1

A2

C1

III

C2

335040

431540

Programa...........: 4000.01.132A

SUBDIRECTOR/A DE FORMACIÓN  

RESPONSABLE DE FORMACION  

TÉCNICO DE FORMACIÓN  

TÉCNICO DE FORMACION  

J/NDO.COORDINACION  

ADMINISTRATIVO  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

Consejería/OO.AA.: CONSEJERIA DE ECON.,HACIENDA Y SEGURIDAD464640



PRUEBA

ANEXO V

SRV. DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA

Secretaría General

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

3604 18  28,00 F

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            EXP/FORM. CONTABILIDAD 
PUBLICA

PCM SANTA CRUZ TENERIFEJE

*** Puestos procedentes de otros departamentos u organismos autónomos ***

Hoja Num : 1

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Formalizar la contabilidad de la Presidencia del 
Gobierno. Ejecutar y mecanizar los documentos 
contables y tramitar los expedientes de gastos.

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

319740

320040

Programa...........: 0600.02.912B

J/NDO. CONTABILIDAD  

Consejería/OO.AA.: PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.319640



PRUEBA

ANEXO V

INST.CANARIO DE CIENCIAS MARINAS

AG. CANARIA INVESTIG.,INNOV.Y SOC.INFORM

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

22473

22453

22455

27257

20

20

14

 30,00

 30,00

 16,00

F

F

F

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C111            

C111            

C201            

PCM

PCM

PCM

SCO

TELDE

TELDE

TELDE

TELDE

JE

JE

JE

*** Puestos procedentes de otros departamentos u organismos autónomos ***

Hoja Num : 2

Unidad.............:

Centro Directivo...:

 Tramitación expedientes económicos

 Tramitacion expedientes científicos y de 
personal

 Colaborar en el desarrollo trabajos concretos 
investigacion a las ordenes de uno o varios jefes
programa.

 Las propias de su categoría laboral

CAC

CAC

CAC

AL

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C1

C1

C2

IV

3308710

397740

Programa...........: 0600.20.461A

J/NDO.DE GESTION ECONOMICA  

J/NDO.DE GEST. CIENT.Y PERS.  

OFICIAL DE LABORATORIO Y BARCO  

AUXILIAR  

Consejería/OO.AA.: PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.319640



PRUEBA

ANEXO V

SRV. SOCIALES ESPECIALIZADOS

DIREC.GNRA.POLÍTIC.SOCIALES INMIGRACIÓN

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

20915 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

SCO SANTA CRUZ TENERIFEJN

*** Puestos procedentes de otros departamentos u organismos autónomos ***

Hoja Num : 3

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las propias de su categoría laboral

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

IV

409340

409740

Programa...........: 2300.07.231C

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

Consejería/OO.AA.: CONS. CULT., DEPORT., POL.SOC. Y VIVIEND472240



PRUEBA

ANEXO V

SRV. GEST. PENSIONES Y AYUD.INTEGR.

DIREC.GNRA.POLÍTIC.SOCIALES INMIGRACIÓN

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

21962

22007

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

SCO

SCO

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JN

JN

*** Puestos procedentes de otros departamentos u organismos autónomos ***

Hoja Num : 4

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las propias de su categoría laboral

Las propias de su categoría laboral

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

IV

IV

409340

409840

Programa...........: 2300.07.231C

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO  

Consejería/OO.AA.: CONS. CULT., DEPORT., POL.SOC. Y VIVIEND472240



PRUEBA

ANEXO V

GABINETE APOYO AL CONSEJERO

CONSEJERO

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

9023

20041

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

SCO

SCO

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

*** Puestos procedentes de otros departamentos u organismos autónomos ***

Hoja Num : 5

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las propias de su categoria laboral definidas en 
el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas en 
el convenio colectivo

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

IV

V

348440

348540

Programa...........: 1100.01.912A

OFICIAL I CONDUCTOR  

OFICIAL III (CONDUCTOR)  

Consejería/OO.AA.: CONS.OBR.PÚBL., TRANS. Y POL.TERRITORIAL348340



PRUEBA

ANEXO V

UNIDAD APOYO VICECONSEJERO.

VICEC. DE INFRAESTRUCTURAS Y PLANIFICAC.

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

9346 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

SCO SANTA CRUZ TENERIFE

*** Puestos procedentes de otros departamentos u organismos autónomos ***

Hoja Num : 6

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las propias de su categoria laboral definidas en 
el convenio colectivo

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

IV

353240

353340

Programa...........: 1100.08.451D

OFICIAL I CONDUCTOR  

Consejería/OO.AA.: CONS.OBR.PÚBL., TRANS. Y POL.TERRITORIAL348340



PRUEBA

ANEXO V

AREA LABORAT./CALIDAD CONSTRUCION

VICEC. DE INFRAESTRUCTURAS Y PLANIFICAC.

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

25141

9352

9375

L

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

SCO

SCO

SCO

LA PALMA

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

*** Puestos procedentes de otros departamentos u organismos autónomos ***

Hoja Num : 7

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las propias de su categoria laboral definidas en 
el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas en 
el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas en 
el convenio colectivo

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

IV

IV

V

353240

353640

Programa...........: 1100.08.451C

OFICIAL I CONDUCTOR  

OFICIAL I MECANICO  

OFICIAL II MECANICO  

Consejería/OO.AA.: CONS.OBR.PÚBL., TRANS. Y POL.TERRITORIAL348340



PRUEBA

ANEXO V

UNIDAD DE APOYO AL D.GRAL.INFRAEST.VIAR

DIREC. GRAL DE INFRAESTRUCTURA VIARIA

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

9555

9336

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

SCO

SCO

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

*** Puestos procedentes de otros departamentos u organismos autónomos ***

Hoja Num : 8

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las propias de su categoria laboral definidas en 
el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas en 
el convenio colectivo

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

IV

IV

350840

351240

Programa...........: 1100.04.453A

OFICIAL I CONDUCTOR  

OFICIAL I CONDUCTOR  

Consejería/OO.AA.: CONS.OBR.PÚBL., TRANS. Y POL.TERRITORIAL348340



PRUEBA

ANEXO V

AREA DE CARRETERAS

DIREC. GRAL DE INFRAESTRUCTURA VIARIA

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

19990

9561

9170

9692

9565

9559

9373

L

L

L

L

L

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

MUN DESC PALMAS GRAN

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

*** Puestos procedentes de otros departamentos u organismos autónomos ***

Hoja Num : 9

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las propias de su categoria laboral definidas en 
el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas en 
el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas en 
el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas en 
el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas en 
el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas en 
el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas en 
el convenio colectivo

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

IV

IV

IV

IV

IV

IV

V

350840

351340

Programa...........: 1100.04.453A

OFICIAL I  

OFICIAL I CONDUCTOR  

OFICIAL I CONDUCTOR  

OFICIAL I CONDUCTOR  

OFICIAL I CONDUCTOR  

OFICIAL I CONDUCTOR  

OFICIAL II MECANICO  

Consejería/OO.AA.: CONS.OBR.PÚBL., TRANS. Y POL.TERRITORIAL348340



PRUEBA

ANEXO V

UNIDAD APOYO SECRETARIO GRAL TEC.

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

19859

9069

8988

19426

10726

10583

16  20,00 F

L

L

L

L

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C211            PCM

SCO

SCO

SCO

SCO

SCO

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

JT

JT

JT

*** Puestos procedentes de otros departamentos u organismos autónomos ***

Hoja Num : 10

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las propias del Cuerpo en apoyo al S.G.T.

Las propias de su categoria laboral definidas en 
el convenio colectivo

Las propias de su categoria laboral definidas en 
el convenio colectivo

-Conducción,mantenimiento y conservación de 
los vehículos, como funciones principales
-Distribución de documentos y 
correspondencia, manejo de máquinas 
reproductoras y traslados menores de material, 
mobiliario y enseres, como funciones 
secundarias
-Las que además se establezcan según la 
categoría profesional en el Convenio Colectivo

-Conducción,mantenimiento y conservación de 
los vehículos, como funciones principales
-Distribución de documentos y 
correspondencia, manejo de máquinas 
reproductoras y traslados menores de material, 
mobiliario y enseres, como funciones 
secundarias
-Las que además se establezcan según la 
categoría profesional en el Convenio Colectivo

-Conducción,mantenimiento y conservación de 
los vehículos, como funciones principales
-Distribución de documentos y 
correspondencia, manejo de máquinas 
reproductoras y traslados menores de material, 
mobiliario y enseres, como funciones 
secundarias
-Las que además se establezcan según la 
categoría profesional en el Convenio Colectivo

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C2

IV

IV

IV

IV

IV

348640

349140

Programa...........: 1100.02.451A

AUXILIAR  

OFICIAL I CONDUCTOR  

OFICIAL I CONDUCTOR  

CONDUCTOR-SUBALTERNO  

CONDUCTOR-SUBALTERNO  

CONDUCTOR-SUBALTERNO  

Consejería/OO.AA.: CONS.OBR.PÚBL., TRANS. Y POL.TERRITORIAL348340



PRUEBA

ANEXO V

UNIDAD APOYO SECRETARIO GRAL TEC.

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

18797 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

SCO LAS PALMAS GRAN CAN.JT

*** Puestos procedentes de otros departamentos u organismos autónomos ***

Hoja Num : 11

Unidad.............:

Centro Directivo...:

-Conducción,mantenimiento y conservación de 
los vehículos, como funciones principales
-Distribución de documentos y 
correspondencia, manejo de máquinas 
reproductoras y traslados menores de material, 
mobiliario y enseres, como funciones 
secundarias
-Las que además se establezcan según la 
categoría profesional en el Convenio Colectivo

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

IV

348640

349140

Programa...........: 1100.02.451A

CONDUCTOR-SUBALTERNO  

Consejería/OO.AA.: CONS.OBR.PÚBL., TRANS. Y POL.TERRITORIAL348340



PRUEBA

ANEXO V

SECRETARIA TERRITORIAL S/C DE TFE

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

8989 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

SCO SANTA CRUZ TENERIFE

*** Puestos procedentes de otros departamentos u organismos autónomos ***

Hoja Num : 12

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las propias de su categoria laboral definidas en 
el convenio colectivo

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

IV

348640

349240

Programa...........: 1100.02.451A

OFICIAL I CONDUCTOR  

Consejería/OO.AA.: CONS.OBR.PÚBL., TRANS. Y POL.TERRITORIAL348340



PRUEBA

ANEXO V

SECRETARIA TERRITORIAL LAS PALMAS

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

9049

9075

22  35,00 F

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

C111            PCM

SCO

LAS PALMAS GRAN CAN.

LAS PALMAS GRAN CAN.

JE

*** Puestos procedentes de otros departamentos u organismos autónomos ***

Hoja Num : 13

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Tramitacion expedientes negociado, actuaciones
enmateria de nominas, seguros sociales, etc.

Las propias de su categoria laboral definidas en 
el convenio colectivo

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

C1

V

348640

349340

Programa...........: 1100.02.451A

JEFE NEGOCIADO  

OFICIAL II (CONDUCTOR)  

Consejería/OO.AA.: CONS.OBR.PÚBL., TRANS. Y POL.TERRITORIAL348340



PRUEBA

ANEXO V

S. PERSONAL E INSPECCION SERVICIOS

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

9096

10299210

9104

24

18

 60,00

 26,00

F

F

L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

A231            

C211            EXPERIENCIA 1 AÑO APLICACIÓN
SIRHUS

PCM

PCM

SCO

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

SANTA CRUZ TENERIFE

JE

JE

*** Puestos procedentes de otros departamentos u organismos autónomos ***

Hoja Num : 14

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Estudio asesoramiento y colaboración 
especializada en materia de personal 
funcionario, etc.

Tramitación y seguimiento de los expedientes 
del personal laboral. Licencias, permisos del 
personal dependiente de la Consejería, etc.

Las propias de la categoria laboral definidas en 
el Covenio Colectivo.

CAC

CAC

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

A2

C2

III

348640

349440

Programa...........: 1100.02.451A

JEFE SECCION DE PERSONAL-
ANALISTA  

JEFE DE NEGOCIADO  

OFICIAL I ADMINISTRATIVO  

Consejería/OO.AA.: CONS.OBR.PÚBL., TRANS. Y POL.TERRITORIAL348340



PRUEBA

ANEXO V

PROCEDENTES DE LA DG DE PUERTOS

Secretaría General Técnica

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

9824 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

SCO SANTA CRUZ TENERIFE

*** Puestos procedentes de otros departamentos u organismos autónomos ***

Hoja Num : 15

Unidad.............:

Centro Directivo...:

Las propias de su categoria laboral definidas en 
el convenio colectivo

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

IV

348640

351440

Programa...........: 1100.10.451A

OFICILA I CONDUCTOR  

Consejería/OO.AA.: CONS.OBR.PÚBL., TRANS. Y POL.TERRITORIAL348340



PRUEBA

ANEXO V

SRV.ORDENACIÓN E.N.P Y PAISAJES

DIRECCION GRAL DE ORDE.TERRITORIO

Código Denominación y Funciones esenciales
N
I
V

Admon.
Proced

Titulación y 
experiencia

Requisitos para su desempeño

GrTipoPuntos

23668 L

Complemento 
especifico

C V
L  I
A  N
S  C
E Cpo_esc Espec

INGENIERO DE MONTES EXP.1 AÑO EN PLANIFICACION 
DE ESPACIOS NATURALES

SCO SANTA CRUZ TENERIFE

*** Puestos procedentes de otros departamentos u organismos autónomos ***

Hoja Num : 16

Unidad.............:

Centro Directivo...:

-Elaboración y/o superivisión de los 
instrumentos de ordenación de los Espacios 
Naturales Protegidos de las islas occidentales
-Elaboración y/o supervisión de documentos 
relativos a la evaluación ambiental estratégica de
los instrumentos de ordenación de los Espacios 
Naturales Protegidos
-Las que además se establezcan según la 
categoría profesional en el Convenio Colectivo

CAC

Localización
Territorial

J
o
r
n.

Forma

Provis.
MÉRITOS PREFERENTES

I

467640

467940

Programa...........: 1100.12.261E

TITULADO SUPERIOR  

(^)
(#)
(*)

CERRAR AL SUBGR.SUPERIOR UNA VEZ VACANTE
PLAZA A EXTINGUIR AC.GOBIERNO 14.02.2006
REQ ADMÓN Y CUERPOS:ART.31 Y 32 L.9/2006

Características singulares:
Numéro de puestos del informe : 484

Consejería/OO.AA.: CONS.OBR.PÚBL., TRANS. Y POL.TERRITORIAL348340


